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Resumen 

El presente documento intenta establecer cuál es la responsabilidad ambiental  de 

EMGESA S.A. ESP  por la operación hidroeléctrica  en el embalse del Muña sobre la 

comunidad del municipio de Sibaté. Esta reflexión se alimenta desde una perspectiva del 

pensamiento crítico, el marxismo y el ecologismo, para las cuales la discusión sobre la 

relación sociedad-ambiente en el modelo  capitalista  esta signada por la apropiación y 

destrucción del ambiente ilimitadamente. Este hecho es constatado en el estudio de caso 

cualitativo, que se fundamentó a partir de las categorías de la responsabilidad ambiental 

y la vulneración de derechos; y que permitieron develar el argumento neoliberal 

privatizador de inviabilidad de las empresas públicas, y demostrar que EMGESA y su 

casa matriz ENDESA son  responsables por el daño al proyecto de vida y la vulneración 

del derecho a un ambiente sano de la comunidad. Estos argumentos sopesados  

jurídicamente, resultan insuficientes para establecer límites a la acción del capital para 

nuestro caso; resultando necesario repensar esquemas alternativos, como el 

Ecosocialismo y un enfoque de derechos desde la praxis. 

 

 

Palabras clave: Capitalismo, ambiente, multinacionales, responsabilidades y 

ecosocialismo. 
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Abstract 

This document tries to establish which is the environmental responsibility of EMGESA S. 

A. ESP by the hydroelectric operation in the Muña´s reservoir with the comunity of Sibaté 

township community. This reflection is fed from a perspective of critical-thinking, Marxism 

and environmentalism, for which the discussion about the relationship between society 

and environment in the capitalist model is characterized by the appropriation and 

destruction of the environment indefinitely. this is found in the qualitative case study, 

which was based from the categories of environmental responsibility and the violation of 

rights, and that allowed revealing the neo-liberal argument of impracticality of privatizing 

public enterprises, and show that EMGESA and its parent company ENDESA are 

responsible for the damage to the project of life and violation of the right to a healthy 

environment for the community. These arguments weighed legally are insufficient to 

establish limits to the action of capital to our case resulting need to rethink alternative 

schemes such as eco-socialism and a rights-based approach from the practice. 

 

 

Keywords: Capitalism, environment, multinational, responsibilities and 

ecosocialism. 



Contenido XI 

 

 

 
 
 

Contenido 

Pág. 

Resumen ......................................................................................................................... IX 

Introducción .................................................................................................................... 1 

1. Ambiente, víctima de apropiación sin límite .......................................................... 3 
1.1 Capitalismo y modernidad ............................................................................... 3 
1.2 El capitalismo como agente depredador del ambiente ..................................... 5 
1.3 Capitalismo y crisis ambiental .......................................................................... 7 
1.4 El agua en esta situación de crisis ................................................................... 9 
1.5 Concepciones “ecológicas” del neoliberalismo .............................................. 11 

2. El embalse del Muña: un caso de apropiación ..................................................... 19 
2.1 Entorno económico ........................................................................................ 19 
2.2 Globalización y problemática ambiental ......................................................... 21 
2.3 Los servicios públicos .................................................................................... 25 
2.4 Las hidroeléctricas ......................................................................................... 26 
2.5 Irregularidades de los operadores públicos y privatización de la energía ....... 27 
2.6 Endesa .......................................................................................................... 32 
2.7 Río Bogotá ..................................................................................................... 35 
2.8 Antecedentes del embalse del Muña ............................................................. 36 
2.9 Hechos e impactos ambientales en el embalse del Muña .............................. 39 
2.10 El impacto sobre el sentido de territorio ......................................................... 49 

3. Límites de la responsabilidad normativa y alternativas desde un enfoque de 
Derechos ........................................................................................................................ 61 

3.1 Breves apuntes sobre el tema de la responsabilidad ..................................... 61 
3.2 Marco normativo, base para la apropiación del agua ..................................... 62 
3.3 Elementos jurídicos para la responsabilidad .................................................. 63 

3.3.1 Noción de  persona ............................................................................. 63 
3.3.2 Persona en derecho ............................................................................ 64 
3.3.3 Personalidad ....................................................................................... 64 
3.3.4 Persona, personalidad y capacidad jurídica ........................................ 65 
3.3.5 Persona y sujeto de derecho ............................................................... 65 

3.4 Bases jurídicas para establecer la responsabilidad en derecho ..................... 66 
3.4.1 La responsabilidad en Derecho ........................................................... 66 
3.4.2 El daño ................................................................................................ 67 



XII Título de la tesis o trabajo de investigación 

 

 

3.4.3 Relación de causalidad ........................................................................69 
3.4.4 Responsabilidad subjetiva ...................................................................69 
3.4.5 Responsabilidad objetiva .....................................................................69 

3.5 La responsabilidad del Estado ........................................................................69 
3.5.1 La responsabilidad en lo ambiental ......................................................70 
3.5.2 La responsabilidad penal .....................................................................71 
3.5.3 La responsabilidad y los procesos sancionatorios ...............................71 

3.6 Formas de control y cautela antes de la Ley 99 de 1.993 ...............................72 
3.6.1 Disposiciones preventivas a partir de la Ley 99 de 1.993 .....................73 

3.7 Las acciones normativas son inocuas frente a la realidad ..............................75 
3.8 Vulneración de derechos y generación de daño .............................................85 

3.8.1 Derecho a un ambiente sano ...............................................................86 
3.9 El daño al proyecto de vida. Maneras de responsabilizar la acción de Endesa-
Emgesa ....................................................................................................................91 

3.9.1 Breves aproximaciones al daño generado por Emgesa al proyecto de 
vida……………….. .............................................................................................91 
3.9.2 Argumentos fácticos del daño por la actividad económica de Emgesa 95 

3.10 Esquemas alternativos: Ecosocialismo ...........................................................98 
3.11 El enfoque de Derechos y la idea de límite ................................................... 101 

4. Conclusiones ........................................................................................................ 107 

Bibliografía ................................................................................................................... 111 

 
 



 

 

Introducción 

La presente tesis se centra en el examen de la situación social y ambiental de los 

habitantes y la zona de Sibaté, generada por el efecto continuo de utilización del embalse 

del Muña para la producción de energía eléctrica para la ciudad de Bogotá. Asimismo, se 

enfoca en la participación que en esta situación tiene la multinacional española Endesa, a 

través de su empresa generadora de energía eléctrica Emgesa  S.A. ESP, explorando su 

responsabilidad desde una perspectiva de lógica no mercantil. 

 

Para ello, inicialmente se presentan unos elementos teóricos que permiten reflexionar 

sobre la problemática ambiental como un fenómeno asociado al desarrollo del 

capitalismo. Este aparte hace énfasis en el carácter depredador de este sistema, así 

como en la crisis a la que ha empujado a las sociedades actuales, especialmente, para 

nuestro tema, en lo pertinente al agua. Por último, esta primera parte reflexiona sobre las 

pretendidas concepciones ecologistas del actual neoliberalismo y su imposibilidad 

material de desarrollarse. 

 

Seguidamente, en la segunda parte, este documento se concentra en presentar 

diferentes aspectos dirigidos a caracterizar la región del Muña en el departamento de 

Cundinamarca, haciendo énfasis en su entorno económico actual, entendido éste dentro 

de una dinámica globalizadora en que juegan protagonismo las multinacionales. En ese 

sentido, es de resaltar el crecimiento del sector de los servicios públicos, lo que incluye la 

generación hidroeléctrica a través de grandes embalses.  

 

Las irregularidades cometidas por los operadores del sector público ha permitido la 

generalización privatizadora, ejemplo de lo cual es la concesión a Emgesa (Endesa) de la 

generación eléctrica y a Codensa, donde Endesa y Emgesa poseen acciones, la 

comercialización de la energía de Bogotá. Este documento caracteriza cómo esta 

actividad se realiza gracias a la utilización de la cuenca del río Bogotá y, concretamente, 
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del embalse del Muña, el que por más de 70 años ha sido empleado para abastecer la 

demanda eléctrica de la Capital, lo que ha generado fuertes impactos ambientales y, en 

consecuencia, sociales que aquí se intentan inventariar. 

 

En la tercera parte se explora el tema de la responsabilidad frente a la situación 

planteada en el caso, exponiendo el marco normativo base de la apropiación del agua y 

de la responsabilidad; para, seguidamente, centrar la reflexión desde una perspectiva de 

vulneración de derechos y generación de daño. En este sentido, se analizan elementos 

del derecho a un ambiente sano y a un proyecto de vida, para establecer puntos que 

permitan encontrar elementos de responsabilidad por parte de la multinacional en la 

operación del embalse.  

 

Finalmente, la reflexión desde aspectos teóricos del ecosocialismo y del enfoque de 

derechos, explora la idea de límite, en base a perspectivas críticas útiles para examinar y 

actuar sobre la problemática, más allá de las lógicas del mercado y la acumulación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

1.  Ambiente, víctima de apropiación sin límite 

En este apartado se presentan los desarrollos teóricos orientados a analizar las 

relaciones y consecuencias generadas por la consolidación del capitalismo como sistema 

en el que se sustenta la problemática ambiental, ello como marco de referencia al estudio 

de caso propuesto en esta investigación. Esta reflexión es pertinente si se acepta la 

validez de la premisa que plantea cómo la posibilidad de un crecimiento infinito de la 

expansión capitalista amenaza la base esencial para la existencia de vida en el planeta, 

especialmente de la especie humana.  

 

La exposición se inicia realizando un recuento de las características del origen y 

consolidación del capitalismo relacionado con la era moderna (1), para luego describir la 

temprana adopción de prácticas demeritorias con el ambiente (2), que conducirían a lo 

que hoy se acepta como una crisis ambiental sin precedentes (3), dentro del que se tiene 

un preocupante balance del estado actual del recurso hídrico (4). A continuación se 

reseñan las propuestas del modelo económico neoliberal, las que no pasan de ser 

respuestas seudo-ecológicas ante la crisis, pero que no resuelven acertadamente el 

problema (5), situación que avala la necesidad de plantear otras alternativas, como el 

ecosocialismo, una propuesta que se sustenta en una preocupación legítima por los 

seres vivos del planeta, en su conjunto.   

1.1 Capitalismo y modernidad 

El surgimiento del capitalismo como sistema social se remonta cinco siglos en el pasado 

a un tiempo en que sucesos como la caída de Constantinopla y el descubrimiento de 

América se constituyen en hitos del nacimiento de una nueva época. Junto a ello, en 

Occidente, la experiencia de la modernidad que terminó de consolidarse hacia el siglo 

XVI, no fue solamente un proceso económico o político, sino que fue un fenómeno que 

trascendió todas las dimensiones de la sociedad de la época, cuyos cambios se 

materializaron en el ámbito cultural, científico, religioso, entre otros. 
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La identificación del capitalismo con la modernidad revela su carácter histórico en su 

modo de producción depredativo que se sostuvo estratégicamente a través de la 

dominación y explotación de otros y de la naturaleza. Este proceso es señalado por la 

gran narrativa del pensamiento de Marx, en tanto que en ella el sujeto principal de la 

historia es la modernidad (Berman, 1988, p.84). 

    

En Europa la conformación de la burguesía como sujeto social agente del capitalismo es 

producto de un largo proceso de desarrollos y revoluciones  que afectaron el mundo 

social y físico de la época (Marx & Engels, 1973, p.34). En principio, la profundización del 

intercambio realizado por los comerciantes consolidó las bases para la aparición de un 

nuevo mercado mundial, proceso que logró constituirse con el desarrollo de la imprenta 

(Negri, 2005, p.69). 

 

En este marco histórico se crean nuevas necesidades cada vez más cosmopolitas, las 

que no podían ser satisfechas por el incipiente desarrollo industrial regional, en 

consecuencia se destruyen los mercados locales, que sucumben ante el nuevo 

movimiento que los asola (Berman, 1988, p.85). De igual manera, la desocupación hace 

que los campesinos y artesanos abandonen sus parcelas y talleres ante la imposibilidad 

de competir contra el nuevo proceso industrial en marcha.  

 

La riqueza se concentrará progresivamente en menos manos, lo que permitirá centralizar 

tanto la actividad productiva y política como la administrativa del Estado, situación que en 

su conjunto consolidará el sistema capitalista. En este sentido, el capitalismo histórico es 

entendido como un sistema tal que las instituciones a que dio origen legitiman y priorizan 

valores que naturalizan la mercantilización de todas las cosas y hacen de la incesante 

acumulación de capital su objetivo (Wallerstein, 1997). 

 

Esta concentración de diferentes instancias es sintetizada por Marx y Engels en la 

primera parte de El manifiesto del partido comunista cuando afirman que: 
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 La burguesía suprime cada vez más el fraccionamiento de los medios de producción, de 

la propiedad y de la población. Ha aglomerado la población, centralizando los medios de 

producción y concentrado la propiedad en manos de unos pocos. La consecuencia 

obligada de ello ha sido la centralización política. Las provincias independientes, ligadas 

entre sí casi únicamente por lazos federales, con intereses, leyes, gobiernos y tarifas 

aduaneras diferentes, han sido consolidadas en una sola nación, bajo un solo Gobierno, 

una sola ley, un solo interés nacional de clase y una  sola línea aduanera”. (1973, pp.38-

39) 

 

Marx (1975) declara su perplejidad ante los triunfos del capitalismo a partir del desarrollo 

de la burguesía a la par de la catástrofe del movimiento histórico, que se expresa en la 

apropiación de la fuerza de trabajo del obrero y, con ello, en el sometimiento de los 

trabajadores a las condiciones asalariadas que generan plusvalía y riqueza para los 

dueños del capital.
1
  

 

Una versión radicalmente opuesta es la que plantea Marshall Berman en Burgueses y 

proletarios, en que su balance histórico termina siendo una apología a la acción de la 

burguesía, porque ésta demuestra ser una clase social boyante que ha logrado 

maximizar las fuerzas productivas al intensificar el desarrollo industrial y tecnológico, 

crear nuevos canales de comunicación que unen continentes y, finalmente, despojar de 

los medios de producción a un restringido grupo de personas para concentrarlos en una 

clase social específica, dueña de los mismos. 

1.2 El capitalismo como agente depredador del ambiente 

Para entender la relación actual entre sociedad y ambiente  hay que tener en cuenta que 

esta es una interacción entre los hombres con “algo extraño que está afuera”. La 

vinculación que se generó está dada en términos de apropiación y ajenidad: la naturaleza 

                                                
 

1
 Vale la pena también mencionar la reflexión que sobre el punto realizó Engels en El papel del 

trabajo  en el proceso de trasformación del mono al hombre, desde el punto de vista del materialismo 
histórico y la evolución de la especie humana: “Pero cuanto más los hombres se alejan de los animales, más 
adquiere su influencia sobre la naturaleza el carácter de una acción intencional y planificada cuyo fin es 
lograr objetivos proyectados de antemano. Los animales destrozan la vegetación de un lugar sin darse 
cuenta de lo que hacen. Los hombres, en cambio, cuando destruyen la vegetación lo hacen con el fin de 
utilizar la superficie que queda libre (…) Resumiendo: lo único que hacen los animales es utilizar la 
naturaleza exterior y modificarla por el mero hecho de su presencia en ella. El hombre, en cambio, modifica 
la naturaleza y la obliga así a servirle, la domina.” (1876, p.7) 
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además de ser una mercancía más, resulta ser un espacio sombrío y violento, totalmente 

ajeno a la experiencia civilizada de la civitas. Autores como Hobbes y Locke resaltan esta 

idea y la diferencia radical que entraña estar dentro de la naturaleza y salir de ella.  

 

En este contexto aparece el nuevo modo de producción, que transforma todo lo que le 

circunda, incluida la naturaleza, en mercancía apropiable. Se establece una nueva forma 

del desarrollo de poder y conocimiento, que subyace en la apertura de mercados, la 

centralización de la administración del flujo de mercancías o el desarrollo de nuevas 

tecnologías a partir del avance científico. Esta nueva lógica porta una idea de progreso, 

un cuestionamiento de lo sagrado y la confianza en la producción constante, que 

remplaza lo existente para construir algo nuevo. En tal sentido Marx plantea que “todas 

las relaciones estancadas y enmohecidas, con su cortejo de creencias y de ideas 

veneradas durante siglos, quedan rotas; las nuevas se hacen añejas antes de haber 

podido osificarse.” (1973, pp. 36-37) 

 

Nada es estable en su relación con el modo de producción y cada elemento, como las 

mismas relaciones sociales, emerge para negarse luego en formas más rentables de una 

presentación más sofisticada. Surge una especie de nihilismo cotidiano que ha sido 

encubierto como orden político, social y progreso económico; síntoma del lado sombrío 

de la creatividad de la Ilustración. 

 

Pero el capitalismo también desarrolla el propósito de dominar las fuerzas de la 

naturaleza como condición para el bienestar de la humanidad. Esta nueva forma de 

concebir la relación con el mundo objetivo se caracterizará entonces por la 

mercantilización, la explotación y el dominio abyecto. El ambiente será entonces un 

espacio para la lucha y la victoria, porque de lo que se trata es de vencer o sucumbir en 

pos del avance de la humanidad por el camino infinito del progreso. 

 

Sin embargo, el modo de producción capitalista iniciado en la modernidad no logra 

superar su contradicción, pues su derrotero destructivo, como condición sine quanon de 

avance hacia nuevos estadios, deja al ambiente reducido a elemento complementario en 
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el falso dilema “se daña para crear”, en el que se opta por el progreso en detrimento del 

ambiente, desde una idea concebida de desarrollo. 

 

Marx será quien denuncie esta lógica capitalista de producción y acumulación de capital, 

riquezas y mercancías como fin en sí mismos, a lo cual opone la producción de valores 

de uso en atención a las necesidades humanas (Löwy, 2009). Ante la simple meta de la 

acumulación, el socialismo de Marx propone más tiempo libre al reducir la jornada de 

trabajo, facilitando con ello los particulares planes de vida; pero la atención por las 

fuerzas productivas en Marx o Engels y sobre todo en sus seguidores, así como la poca 

crítica por la cultura industrial, no contribuyó a evidenciar la problemática en torno al 

ambiente. 

1.3 Capitalismo y crisis ambiental 

La caracterización realizada hasta ahora ha permitido mostrar cómo la racionalidad del 

capitalismo, desde su origen, impone una lógica antagonista entre el ambiente y el modo 

de producción. Allí residen las razones de la crisis ambiental que señalan a este último 

como ecocida. 

  

La conclusión de Michael Löwy (2009) es que “todas las luces están rojas”, luego de listar 

el contexto ambiental actual: contaminación del ambiente, calentamiento, destrucción de 

la capa de ozono y de la biodiversidad, agotamiento de tierras, acumulación de basura, 

accidentes nucleares y contaminación de la comida. Algunas expresiones cuantitativas 

de esta situación se expresan en hechos tales como que cada año se pierden 14,6 

millones de hectáreas de bosques y 17 millones de hectáreas de las selvas, que 

equivalen a cuatro veces la extensión de Suiza; el dióxido de carbono presente en la 

atmósfera (370 partes por millón) se ha incrementado en un 32% respecto del siglo XIX y 

seguimos añadiendo anualmente a la atmósfera más de 23.000 millones de toneladas de 

CO2; cada año emitimos cerca de 100 millones de toneladas de dióxido de azufre, 70 

millones de óxidos de nitrógeno, 200 millones de monóxido de carbono y 60 millones de 

partículas en suspensión (De la Cuadra, s. f.).  

  

El ambiente,  apropiado como materia prima y combustible para la producción, es 

abordado en sus partes aisladas y etiquetado como recurso natural. Así se establece su 
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destinación a una explotación desarticulada de la vida de los hombres, una producción 

que agota dichos recursos, a pesar de su insistente re-creación.   

 

El ambiente desmembrado se convierte entonces en un gran bazar (Vega Cantor, 2007), 

una inmensa cantera para la extracción de materiales (Mesa Cuadros, 2007) , en la que 

la racionalidad moderna-capitalista con todas sus contradicciones, impulsa a la 

extracción y depredación sin ningún señalamiento. Los resultados de esta lógica es 

conocida: destrucción de bosques, inundaciones, desertificación de tierras, escasez de 

agua potable, pérdida de ecosistemas completos (Vega Cantor, 2009; Löwy, 2009). Un la 

lista que es extensa y que cada día aumenta. 

 

De esta relación capitalista con el ambiente resultan las cuentas por pagar que la 

burguesía pasa por alto, sus trapos sucios, “dirty secrets” como diría Immanuel 

Wallerstein (1997); pero el capitalismo logra una justificación ideológica de la 

depredación del ambiente, que le permite pasar por alto el “pequeño detalle” de la 

contaminación y la depredación.   

 

El crecimiento exponencial de la explotación de los recursos naturales, con su correlato 

de consumo sin límite, está concentrado mayoritariamente en los países más 

desarrollados; por ello, proporcionalmente, gran parte de la responsabilidad del 

agotamiento de los recursos, así como de la producción de toneladas de basura que 

contaminan diariamente las aguas, el aire y la tierra descansa en ellos (De la Cuadra, s. 

f.).   

 

El grado de participación en el consumo de recursos de la población del planeta está 

diferenciado inequitativamente a favor de los habitantes de los países del primer mundo, 

lo que implicaría una proporción mayor para asumir la carga de responsabilidades en la 

afectación al ambiente. Algunas cifras de este desaforado consumo son:  

 

• El 20% de la población mundial que vive en los países de mayores ingresos 

consume el 86% de todos los recursos existentes, mientras que el 20% más pobre 

consume sólo el 1,3%. 
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• Casi 1.000 millones de habitantes de países dependientes y semicoloniales 

pueden perder acceso a su fuente principal de proteína, pues la pesca excesiva 

impulsada por la demanda de exportación para pienso y aceites animales ejerce presión 

sobre la existencia de peces.  

• La quinta parte más rica del mundo consume el 58% de toda la energía utilizada 

por los seres humanos, mientras que la quinta parte más pobre usa menos del 4%.   

• El efecto de consumo de los ricos comparado con el de los pobres se aprecia en 

la emisión per cápita de CO2, que en el caso de un habitante promedio de los Estados 

Unidos era de 20,2 toneladas en 1999, lo cual representaba diez veces más que la 

emisión de un brasileño que genera 1,8% toneladas de anhídrico carbónico.  

• El 20% más rico de la población mundial es responsable del 86% del total de los 

gastos en consumo privado y posee el 87% de la flota mundial de vehículos. 

• El 20% más rico del mundo consume el 45% de toda la carne y el pescado, 

provocando la reducción de las bandas de peces, hasta el punto que cerca de la cuarta 

parte está actualmente agotada o en peligro de agotamiento y otro 44% se está 

pescando hasta llegar a su límite biológico.  

• El 20% más rico es responsable del 53% de las emisiones de dióxido de carbono, 

contra sólo el 3% generado por los más pobres. (Vega Cantor, 2007, pp. 406-407). 

1.4 El agua en esta situación de crisis 

En el caso del agua, su utilización como recurso de producción y consumo acentúa la 

problemática. En efecto, este elemento es utilizado en todas las actividades industriales: 

minería, petroquímica, agricultura, ganadería intensiva, marroquinería, etc., lo que hace 

que la demanda de recursos hídricos sea muy elevada y progresiva.  

 

Como elemento vital para los seres vivientes, el ser humano es uno de los que más la 

consume, pues necesita constantemente hidratarse dado que su cuerpo pierde en 

promedio 2.5 Lit. de agua a través de sudoración, respiración y orina. 

 

Se estima que en el planeta hay un alto porcentaje (97%) de agua, pero sólo el 3% de 

ella es agua dulce, margen porcentual muy reducido en consideración a su demanda en 

la producción capitalista y a las exigencias del consumo, con su variable de aumento 

demográfico. 
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El agua se ha constituido contemporáneamente en un recurso en extremo valioso y su 

comercialización como mercancía en casi la única posibilidad de acceso a este bien, sea 

como producto de consumo directo de satisfacción de necesidades vitales (agua 

embotellada) o como oferta de servicio público; al punto que se especula con posibles 

escenarios de conflicto geopolítico derivados de la apropiación y control de fuentes de 

agua dulce.  

 

Ahora bien, Colombia posee uno de los mayores volúmenes de agua dulce en el mundo, 

situación que hace del país un lugar atractivo para su apropiación. Rafael Colmenares 

afirma que en el año de 1992 Colombia “contaba con 2.680.000 hectáreas de humedales, 

743.000 cauces de aguas de 15.519 Km de longitud fluvial en un área territorial de 

1.141.748 Km y con una población de 39.5 millones de habitantes” (2005, p.3). Sin 

embargo, pasada una década del nuevo milenio, se registra un deterioro de ecosistemas 

y fuentes de agua, que hacen crítica la situación de suministro del servicio en centros de 

alta densidad de población.  

 

Contradictoriamente, la región hidrográfica del Magdalena que tiene la mayor extensión 

geográfica posee la disponibilidad más deficitaria para consumo humano, a causa de la 

extensión de la actividad agrícola, agropecuaria e industrial. A ello se agrega las áreas 

destinadas a la privatización para la producción hidroeléctrica y, en menor medida, las 

catástrofes naturales como incendios forestales que representaron, por ejemplo, cerca de 

300.000 hectáreas devastadas en el período 1985-1995.  

 

Esta situación ha traído consecuencias seriamente negativas que se ven reflejadas en el 

acceso al agua por parte de la población. En la medida en que se abren nuevos focos de 

explotación para el comercio, se genera más contaminación que afecta al recurso hídrico 

del país. Sin embargo, las soluciones no parecen muy alentadoras y van desde leves 

modificaciones de la actividad productiva, para darles un toque ecológico que justifique la 

contaminación a favor del progreso de las poblaciones en las que se ubica, hasta las 

iniciativas de privatización del agua en pos de proveer un mejor servicio y un mayor 

acceso con calidad. Empero, tales planteamientos no dejan de ser falaces en la medida 
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en que el núcleo del problema, la lógica capitalista, no desaparece, sino que tiende a 

acentuarse con nuevos argumentos.  

 

Prueba de ello es que la privatización del agua aparece como una salida a la mala 

gestión del recurso por parte de los entes gubernamentales, argumento típicamente 

neoliberal, que propone la reducción al máximo de la acción del Estado en beneficio de la 

actividad del mercado, que funge como el verdadero espacio regulador de las relaciones 

humanas. La propuesta también incluye el que la iniciativa privada se haga cargo de las 

redes de distribución y el almacenamiento para la generación de energía eléctrica. Se 

plantea, entonces, que la única salida a las dificultades de ejecución es mercantilizar el 

agua y de esta manera insertarla en el mercado mundial, lo que puede tener el efecto de 

privar a las personas que no puedan acceder a tales mercancías, reforzando nuevas 

exclusiones, derivadas de la concepción de la relación que se plantea entre el ambiente y 

la acción del hombre.  

 

Por tanto, la cuestión de la lucha por el agua no se puede plantear solamente como un 

rechazo a la actitud neoliberal de mercantilización en pos de considerarla como un 

servicio público que el Estado ha de proveer a sus ciudadanos, sino que es necesario un 

profundo cambio en la acción política, lo que implica una reconsideración ética de la 

relación con el ambiente; para que de esta manera se pueda salir del círculo de 

argumentación desde la apropiación y la depredación, al tiempo que se denuncian los 

nuevos argumentos de cierto discurso verde que sólo sirve para justificar la acción 

capitalista.  

1.5 Concepciones “ecológicas” del neoliberalismo 

Ignacio Ramonet define esta época como los tiempos del pensamiento único. Este 

enfoque es, según el autor “la traducción en términos ideológicos con pretensión 

universal, de los intereses del conjunto de fuerzas económicas, en particular las del 

capital internacional” (2005, p.1). El mercado libre como religión incuestionable orienta 

todas las reflexiones y las acciones; el marco del pensar y del hacer se traduce en 

comprar, vender, ganar y perder; y sólo permiten cuestionamientos que no pongan en 

duda estos saberes que se consideran omnipotentes, universales y eternos.  
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Resulta necesario, tanto por coyuntura como por comprensión política general, identificar 

cuál es la propuesta ecológica en que el sistema, con las empresas transnacionales 

como agente principal, desarrolla su acción. No resulta exagerado cuando se afirma que 

la lógica del capital se orienta hacia el fortalecimiento económico, político, social y 

cultural de la perspectiva neoliberal, buscando garantizar la tasa de ganancia aún a 

expensas de una devastación que hiere los ojos menos sensibles, tanto que sólo puede 

ser sostenible con la creación de una realidad alejada de lo real, con la creación de un 

mundo que nace y crece a través de los “aparatos ideológicos”, se reproduce en las 

mentes de las víctimas de este holocausto planetario y pretende no morir. 

 

La habilidad de los mentores de esta novedosa perspectiva se encuentra en una 

capacidad tal que es digna de aplaudir: ha logrado construir un plan y una acción 

devastadora para la naturaleza, al mismo tiempo que ha convencido a muchos actores 

sociales de que su acción es buena para con el hombre y su entorno natural. Incluso, 

para asombro de los más críticos observadores, las transnacionales han logrado crear y 

hacer crecer actores sociales propios que promueven procesos comunitarios, que 

solucionan problemas concretos del contexto, pero que nunca cuestionan las bases 

económicas y políticas de la explotación. Este es un paso adelante en las técnicas del 

asistencialismo, pues lo que plantea es el crecimiento, en las mentes y en los cuerpos de 

las comunidades, de la forma de organización y movilización social de corte neoliberal. 

 

Este modo de dominación se concentra en formas de control sobre la acción pública, 

reduciendo la capacidad de las organizaciones comunitarias, las que caen en la trampa 

de la reivindicación de temas que ya no tienen que ver con la transformación de la 

sociedad o que, enfocándose en ello, son susceptibles de ser fracturados en pequeñas 

porciones sectoriales (jóvenes, mujeres, niños, etc.) o territoriales; las que encuentran en 

los llamados “proyectos” paños temporales que no cambian las condiciones de 

inequidad. A ello se debe agregar la aparición del fenómeno de la privatización que ha 

cobrado fuerza, desde la década de los setenta, como una práctica de apropiación de 

recursos naturales, entre ellos el agua, en pos del desarrollo de la actividad económica 

en el marco de un capitalismo exacerbado. 
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El rotundo yerro del reciente Foro de Copenhague calificado por Garí (2009) como 

“fracaso, fiasco y felonía”  es una muestra más de que falta una unidad de enfoque 

dentro de las clases dominantes planetarias para actuar respecto a temas relacionados 

con el cambio climático. En esta tendencia ya se inscribían los acuerdos de 

Johannesburgo y Río de Janeiro, derrotados antes de expirar. De otra parte, el polémico 

discurso del “desarrollo sostenible” fue puesto en cuestión por la realidad política que se 

le enrostró al mundo en Dinamarca, pero consolidado, previamente, entre Pekín y 

Washington.  

 

Es claro también que, desde una perspectiva crítica y ecosocialista, la derrota en el 

mencionado Foro era inevitable, pues ninguna propuesta pretendía una transformación 

en los modos de producción, ni en la propiedad sobre los medios de producción.  

 

En ese sentido, la forma en la que el neoliberalismo entiende y apropia el mundo es 

perfectamente identificable en todos los campos. Así como convierte las necesidades 

básicas, las pasiones y los gustos en mercancía, de igual manera, usa el planeta y sus 

recursos. Su único mandamiento reza aumentar o, por lo menos, mantener la tasa de 

ganancia en todos los lugares y en todo momento. Adrian Berry (1977, citado en 

Riechman, 2004) planteaba que: 

 

Contrariamente a lo que dijo el Club de Roma, no hay “límites al crecimiento”. No hay 

ninguna razón para que nuestra riqueza global, o por lo menos la riqueza de las naciones 

industriales, no siga creciendo a un promedio anual actual de un 3 o un 5 por ciento. 

Aunque se demuestre que los recursos de la tierra son finitos, los del sistema solar y los 

de la Gran Galaxia que los rodea son, para todos los fines prácticos, infinitos. 

 

Este espíritu depredador y abiertamente destructivo ya no teme ni siquiera al fin del 

planeta. Sin embargo, resultan extrañas estas expresiones como las citadas, en las 

cuales se reconozcan con absoluto desenfado dichas prácticas y sus fines. Por el 

contrario, las acciones de las transnacionales adscritas al actual sistema regulado por el 

mercado, ha intentado abandonar el término neoliberalismo por lo impúdico que resulta 

reconocerse como su partidario después de sus nefastos resultados a nivel mundial 

(Vega, 1999a). 
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Ahora se intentan vender los nuevos relatos de la “economía social de mercado”, “tercera 

vía” o “desarrollo sostenible”, por ejemplo. La ecología emerge entonces como una 

“preocupación” ampliamente aceptada en esta concepción del nuevo momento, lo que 

puede presentarse en rasgos generales mediante el siguiente esquema discursivo:  

 

Figura 1: Esquema del discurso ecológico. 

 

Como se observa en el gráfico, la intersección entre los campos económico, social y 

ecológico resulta ser el concepto de sostenibilidad. Es importante reseñar que la equidad 

aparece como un concepto de segundo orden, pero sin relación con el campo de lo 

ecológico. La viabilidad de este proyecto se predica a través de la explotación de 

recursos, la extracción de ganancias y la obtención de dinero, lo que va de la mano de la 

extracción de valor de cambio a la naturaleza. Entonces, la sostenibilidad resulta siendo 

el encuentro entre la explotación viable para obtener ganancias del ambiente, la 

satisfacción mínima básica humana y la equidad que promueve el capital.  

 

La base política de enfoques inspirados en este discurso del desarrollo sostenible se 

hallan, por ejemplo, en el  documento Nuestro Futuro Común o el Informe Brundtland, 

publicado por la ONU en 1987, donde se plantea que el derrotero del futuro humano 
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orienta a sostener, para las siguientes generaciones, las mismas posibilidades de 

desarrollo socioeconómico que existen hoy.  

 

Comas D’argemir contrapone a este planteamiento el hecho de que el sistema de 

mercado, basado en una explotación intensiva de los recursos naturales, “ha acentuado 

las diferencias entre unos países y otros, entre unos grupos sociales y otros” (1998, 

p.164) y que, por lo tanto, la preocupación por el ambiente no pude hermanarse con la 

solicitud de sostenibilidad del sistema económico. 

 

Sin embargo, las clases dominantes han perfeccionado el arte de promover la 

explotación y el hambre al construir un lenguaje que cumple con la doble función de 

chaleco de protección contra todo tipo de crítica y de disfraz de acción. Es por ello que 

surgen, contemporáneamente al informe Brundtland, los términos “reserva genética y 

forestal de la humanidad”, “pulmón del mundo” o “patrimonio de la humanidad” con lo que 

se afirma que ciertos territorios no son propiedad de nadie para significar su interés en 

ellos (Vega Cantor, 1998-1999). 

 

 Quesada (2010) señala, a propósito del desplazamiento forzado en Colombia, que las 

actuaciones de las transnacionales se constituyen, desde los países del Norte, en la 

estrategia para realizar los proyectos de apropiación de los mayores centros de “materias 

primas genéticas” del planeta, aprovechándolas a su antojo y beneficio. Por ejemplo, en 

la última década, el número de patentes médicas y de semillas, resultado de las 

investigaciones desarrolladas en las reservas genéticas del sur del planeta, han 

aumentado las ganancias de las grandes transnacionales dedicadas a estos negocios , 

quienes concentran sus capitales al norte del globo, así como sus avances en 

biotecnología. 

 

En relación con este aspecto, señala Wallerstein (1997) que el conjunto de la legislación 

reformista, que pretende atenuar significativamente la degradación ambiental mundial, se 

enfrenta a una oposición política tenaz, precisamente por la manera que interfiere con la 

acumulación de capital. A pesar de ello, el autor no descarta de plano el papel que dichas 

normativas puedan desarrollar.  
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La dialéctica del capitalismo por un lado plantea lo deslumbrante del avance productivo y 

tecnológico, pero, muestra en su otra faceta el sombrío sendero de la explotación de 

seres humanos y la dominación de la naturaleza, al tiempo que se intensifica la constante 

destrucción de objetos y prácticas, para que sobre sus ruinas se construya lo nuevo, lo 

que pronto, a su vez será, demolido, en la expresión más pura del nihilismo del 

capitalismo. 

 

Ya se había anotado que la emergencia del capitalismo va de la mano con la idea del 

dominio sobre la naturaleza. Esta dominación resulta más evidente cuando se logra 

establecer que la relación es determinada por la apropiación en beneficio de la 

generación de riqueza. La naturaleza dominada se desmiembra y se puede considerar, 

cartesianamente, de forma aislada, en tanto que sus partes son aprovechadas para 

destinarlas a la producción capitalista.  

 

El concepto de naturaleza-objeto es completamente apropiado para el ejercicio de 

relaciones de producción capitalista, caracterizadas por la depredación del ambiente . La 

naturaleza-objeto es una recombinación conceptual y práctica a partir de la 

desacralización de la misma, para hacer de ésta una mercancía, desde una idea de 

superposición del hombre sobre sus condiciones externas, alentada por la concepción de 

progreso en beneficio de todos. 

 

 El concepto de naturaleza-objeto, como fruto de la modernidad, es resultado de convertir 

la ciencia moderna en una técnica que suprime la especulación y asegura un orden para 

la actividad económica capitalista, esa fue la apuesta de Hobbes, Galileo, Bacon y 

Descartes, entre otros, para quienes el “objetivo no es conocer el mundo, sino fabricar 

otro mundo, en el que se puedan obtener mejores resultados. Así se abre, con aires de 

conquista, la era del artificio” (Ost, 1996, p.42).   

 

En cuanto a la mercantilización como proceso de asignación de valor de cambio a todas 

las cosas pertenecientes al mundo social y natural, se exacerba aún más la tendencia 

dentro del capitalismo de apropiación de la naturaleza.  

 



Capítulo 1 17 

 

 

En este momento histórico, todo queda a merced de ese tipo de intercambio, en la 

medida en que se pueda integrar el mundo en un flujo comercial con el propósito de 

generar riqueza o adquirir bienes vinculados con el mantenimiento de la misma, 

especialmente la fuerza de trabajo y los “recursos naturales”. Todo, entonces, tendrá un 

valor comercial para el intercambio y esto resulta muy problemático en la consideración 

del ambiente.   

 

Tenemos, entonces, un panorama de explotación y depredación desenfrenada en la que 

el valor, en este caso ambiente desmembrado, es en realidad el valor de uso  y el valor 

de cambio  relativo al intercambio comercial.  

 

Asimismo, otra característica de la producción industrial es la capacidad de absorber las 

vidas en el espacio de la fábrica, donde el tiempo no pasa y la luz no se acaba, y por 

tanto se puede establecer una labor sin interrupciones del mundo (la claridad del día y la 

oscuridad de la noche).   

 

Ahora bien, el tipo de consumo trae consigo la dificultad del sostenimiento a largo plazo 

así como la satisfacción para todos, incluyendo las generaciones futuras. Esta actividad 

desaforada de una parte de la población, pero que afecta a toda la sociedad en conjunto, 

conlleva consecuencias nocivas a nivel ambiental: deforestación con su correlato en el 

deterioro de ecosistemas y extinción de especies; contaminación, destrucción de la capa 

de ozono; agotamientos de recursos como agua, petróleo y minerales; y lo que es peor: 

reducción de esperanzas de vida para muchos seres humanos e, incluso, la desaparición 

de culturas humanas.   

 

Wallerstein (1997) prospecta tres alternativas ante la necesidad de medidas ecológicas 

en limpieza, restauración y prevención del ambiente. En una, los Estados fuerzan al 

sector productivo a asumir los costos de la reparación ambiental, lo que traería una 

drástica disminución en sus beneficios. El otro camino sería la vía de la imposición fiscal, 

ya sea sobre los productores, con el mismo efecto de la alternativa precedente, o con 

cargo a la ciudadanía en general, lo que previsiblemente desencadenaría en una rebelión 

en el pago de impuestos. Mientras que la tercera opción sería la inmovilidad, a pesar de 

los efectos catastróficos que ello acarree. 
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 Desgraciadamente esta última alternativa parece ser la que más juiciosamente seguimos 

en la actualidad, pues no se logra superar el encubrimiento ideológico, junto a un 

respaldo cultural, político y científico. Respaldo que en últimas, tiene que ver con un 

determinado concepto del ambiente, el que más arriba se ha descrito.   

 

 



 

 
 

2.  El embalse del Muña: un caso de 
apropiación 

En este apartado se hace una presentación de los hechos que enmarcan la problemática 

de afectación a la comunidad en torno a la generación de electricidad por parte de la 

compañía Emgesa. La exposición parte de caracterizar el entorno económico, la 

problemática ambiental mundial y la dinámica de la globalización, referidos 

permanentemente con el sector de los servicios públicos -eléctrico especialmente-; así 

como la dinámica en que se juegan los intereses de consolidación de las multinacionales 

particularmente en Latinoamérica. Asimismo, se ilustra cómo dicho proceso ha sido 

posible por una facilitación política de liberalización y privatización en las economías del 

Sur.  

 

La segunda parte del capítulo se enfoca en ilustrar las características de la multinacional 

Endesa en Colombia, con su producción en el centro del país a través del 

aprovechamiento del río Bogotá mediante el embalsamiento en la represa del Muña. Esta 

descripción se centra en el  impacto social y ambiental que han sufrido la comunidad y la 

región de Sibaté, lugar en que se encuentra ubicado el embalse. 

2.1 Entorno económico 

La dinámica del mercado actual hace que se produzcan intercambios desiguales no sólo 

en lo económico, sino también en lo ambiental, lo que se caracteriza por la “inequidad en 

la distribución de la energía disponible (biomasa, energía fósil, energía solar, materiales, 

fuerza trabajo) y por procesos anabólicos, catabólicos, o metabólicos, donde orden y 

desorden se transmutan, disipando la energía útil, acelerando el crecimiento de la 

entropía” (Vélez Galeano, 2006, p.23). Este fenómeno es un problema para los más 

débiles, pues ante la disposición de residuos y contaminación, los países más pobres 

tienen menor resistencia.  
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En Latinoamérica, una décima parte de la población más rica se apropia de casi la mitad 

del ingreso nacional medio, mientras que en el otro extremo, la tercera parte más pobre 

se debe conformar con menos de la décima parte. Es reiterativo en este sentido el 

testimonio del director de Comisión Económica para América Latina (CEPAL), cuando 

dice que esta parte del continente es: “una región caracterizada por el mayor nivel de 

inequidad del mundo, al punto de que en varios de los países el 10% más rico recibe un 

ingreso medio veinte veces superior al que recibe el 40% más pobre”  La caracterización 

nos lleva a la terrible comparación de que: “En el mundo, solamente el África 

subsahariana tiene peores niveles de distribución del ingreso” (González, Pulido & 

Ramiro, 2008, p.14).  

 

En ese sentido, la deuda externa de los países del Sur se constituye en una obligación 

onerosa de cuantiosos dividendos, muchas veces pactados a intereses más altos de los 

comerciales, puesto que para atenderla se destinan recursos públicos, desatendiendo 

demandas del orden social, económico y cultural de sus ciudadanos (Vélez Galeano, 

2006).  

 

Al respecto, el Programa de Naciones Unidas para el Ambiente (PNUMA) informa que la 

deuda externa latinoamericana se ha incrementado 21 veces en el periodo entre los años 

1971 a 1999. Del mismo modo, el Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que el 

servicio de la deuda representa cerca de la mitad de la cantidad en exportaciones de 

bienes y servicios. Deuda que, sumada a la apertura, liberalización en los mercados y 

cadena de privatizaciones, modifica el perfil productivo de estos países, pues se 

convierte en una carga que impide que se desarrollen, por ejemplo, la industria y la 

tecnología, mientras que la apertura pauperiza a los sectores internos de la agricultura y 

la producción. En ese sentido, Vélez Galeano expone:  

 

Colombia, por ejemplo, donde la industria, la agricultura y la construcción eran pilares del 

PIB, con 52,25% en 1967, en el 2002 sólo representa el 32,76%. Mientras el sector de los 

servicios, propició informalidad y los empleos precarios ganaron en participación (2006, 

p.42). 

 



Capítulo 2 21 

 

 

Entre los años 1992 y 2002, Colombia pasó de tener una tercera parte de su PIB a dos 

quintas partes en su grado de participación de los capitales multinacionales, pero el nivel 

de progreso y bienestar no se refleja de la misma manera. (González et al., 2008) 

2.2 Globalización y problemática ambiental 

El ritmo de construcción de nuevas obras energéticas que impactan ambientalmente no 

disminuye. Se levantan oleoductos, hidroeléctricas e infraestructura para extracción de 

carbón o uranio, entre otros; mientras que las energías alternativas como la solar o 

eólica, por ejemplo, se encuentran elitizadas e incapaces de romper el modelo energético 

actual (Vélez Galeano, 2006). 

 

A esto se agrega que la redistribución de la industria tóxica o extractiva ha venido 

cambiando de los países del Norte hacia los del Sur, de manera que los indicadores 

ambientales mejoran en los primeros, pues los procesos contaminadores se erradican de 

sus territorios.  

 

La globalización como concepto no puede ocultar a quienes controlan los bienes de 

orden económico, tecnológico y comunicativo, por ejemplo; porque si bien, existe una 

tendencia a calificarla de una manera universal y siendo útil indiscriminadamente para 

todos (González et al., 2008), también hay quienes prefieren calificarla como una versión 

mejorada de colonialismo hegemónico en lo político-económico por parte de Estados 

Unidos y Europa. Es en este marco que se comprendería la presencia de las 

multinacionales de España en el país y en el sector eléctrico en particular. 

 

Esta nueva conquista no está representada por el desembarco de ejércitos nacionales, 

sino que los protagonistas esta vez son grandes grupos y empresas de industria y 

finanzas privadas: BBVA, Repsol, Unión Fenosa, Iberdrola, Repsol IPF, Endesa, 

Telefónica, Banco Santander, etc. Con estos grupos se da “la gran privatización de todo 

cuanto concierne a la vida y a la naturaleza, favoreciendo la aparición de un poder global, 

probablemente más absoluto que cualquier otro que haya habido en la historia.” 

(González et al., 2008, p.32)   
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Transnacionales 

 

Actualmente, las empresas multinacionales con su concentración privada de poder son la 

expresión organizativa más destacada en la lógica del gran capital, en consecuencia, son 

autores de la gestión de escenarios institucionales mundiales que favorecen sus 

intereses, que están atados inseparablemente a la obtención del máximo lucro y que se 

construyen a espaldas de la mayoría de las personas que habitan el planeta (Verger, 

2004).  

 

Pero, no sería posible la consolidación de estos actores si no se contara con el apoyo de 

una estructura de la gran banca multilateral que selectivamente oculta los efectos del 

neoliberalismo y que, para este caso, impone las reglas del mercado a los servicios 

públicos, pero ignora los impactos ambientales asociados a su generación, y, lo que es 

más grave, no prioriza a los más débiles. 

 

 Actualmente, algunas fuentes calculan la existencia de unas 65.000 multinacionales, 

aunque el protagonismo se concentra en algo más de unas doscientas, las que, 

aproximadamente, controlan el 80% de la producción agrícola e industrial mundial y el 

70% de los servicios e intercambios comerciales. Asimismo, cuatro quintas partes del 

total de ellas se encuentran instaladas en los catorce países más ricos del planeta, pero 

las restantes también se encuentran contraladas desde allí.    

 

Si se acorta el listado a las primeras cien corporaciones de la lista, en términos de su 

participación en el extranjero, se observa que la casas matrices de ellas se encuentra en 

EEUU, Japón o la Unión Europea y que sus labores están concentradas en los sectores 

del petróleo, automóviles, medicamentos, telecomunicaciones y electrónica (González et 

al., 2008). 

 

En cuanto a su poder económico, del listado de los primeros cien entes del mundo, la 

mitad corresponde a multinacionales y la otra a estados. Por ello, son numerosos los 

casos en que algunas de ellas superan por mucho las economías de ciertos países, por 

ejemplo: 
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Las multinacionales BBVA o Endesa son mucho mayores que Perú, Argelia o Polonia, por 

ejemplo. El volumen de operaciones de Telefónica es superior al producto interior bruto de 

Austria, el del Banco de Santander excede al de Chile. Cualquiera de las 100 empresas 

mayores del mundo vende más de lo que exporta cualquiera de los 120 estados más 

pobres. (González et al., 2008, p.37) 

 

En su conjunto, las multinacionales no son empleadores significativos de cara al peso 

económico de su capacidad: las cien mayores empresas que emplean 12,5 millones de 

personas, representan el equivalente de la economía de los 100 países mayores del Sur, 

los que se encuentran habitados por algo más de 4.000 millones de personas. En el 

mismo sentido, no invierten en la economía real en la proporción que se cree, aunque 

cuentan con una estrategia de beneficencia que les permite ahorrar impuestos y 

proyectar una imagen favorable a su presencia. 

 

De otra parte, un sector importante de la política tradicional en los países del Sur se junta 

con los intereses de las empresas trasnacionales para desarrollar marcos jurídicos que le 

permiten a las corporaciones usufructuar las instancias y sectores territoriales más 

provechosos del mercado, dejando para el Estado los menos significativos, a lo que les 

acompaña que no tienen capacidad de pago. (Vélez Galeano, 2006). 

 

La inversión extranjera ha quedado como vía de financiación para los países del Sur, por 

esta ruta es como las grandes corporaciones se han hecho a las empresas estatales y 

los recursos naturales con que se relacionan, entre ellas las de servicios públicos. La 

magnitud de este fenómeno en Latinoamérica se puede ilustrar a través de examinar lo 

ocurrido en los últimos quince años del siglo pasado, en el que se privatizaron alrededor 

de cuatrocientas empresas, que en la suma total para el periodo en los países del sur, 

representa más de la mitad. De esta actividad en el continente, tres quintas partes son 

del sector de los servicios públicos. 

 

El nivel de apertura al capital extranjero en Latinoamérica para la mitad del siglo pasado 

era amplio y sin que se contara con una legislación al respecto, pero la nacionalización 

de los hidrocarburos y los servicios públicos limitó las posibilidades a este tipo de 

inversión.  
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Particularmente, nueve de las multinacionales españolas están en el listado de las 

quinientas más grandes, entre las que se encuentra Endesa; pero si se examinara el 

valor de los activos en el extranjero, y este es un punto importante para medir el grado de 

presencia en Latinoamérica, tres de ellas, en las que está de nuevo Endesa, se ubican 

en las primeras cincuenta. España, que para la década del ochenta fuera un país 

receptor de inversiones, actualmente lidera la presencia internacional con sus empresas. 

En un lapso de catorce años su inversión extranjera paso de representar el 0.9% al 9.6% 

de su PIB (González et al., 2008). A pesar del periodo de decrecimiento que tuvo la 

Región durante la década pasada, las multinacionales españolas nunca se plantearon su 

retirada de estos países, por lo que ahora se benefician del repunte que la zona 

experimenta.  

 

De otra parte, la inversión española en Latinoamérica está centrada en lo financiero, las 

telecomunicaciones y la energía. El nivel de su importancia se expresa en que, por 

ejemplo, su facturación en conjunto representa la quinta parte del PIB español.  

 

En Colombia el tope máximo de inversión extranjera se registró en el año 1997 en que 

Endesa invirtió 2.170 millones de dólares en la privatización de la Empresa de 

Electricidad de Bogotá. En adelante, ésta se ha mantenido en un promedio de 2.000 

millones de dólares, en contravía de la crisis Argentina que afectó a todos los países del 

sector. Esto da una idea del papel relevante a los intereses y el ambiente de garantías 

que representa Colombia para la inversión extranjera.   

 

En nuestro país, los sucesivos gobiernos se han esforzado por proyectar una imagen 

atractiva para los capitales extranjeros, lo que contempla un ambiente de seguridad no 

para las personas, sino marcos de garantía para las inversiones:  

 

Al mismo tiempo que el gobierno alardea del cumplimiento de los índices 

macroeconómicos, de la credibilidad de su gestión ante la opinión pública internacional y de 

su estrategia para combatir la delincuencia, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 

Desarrollo, la Corporación Andina de Fomento y el Fondo Monetario Internacional han dado 

su aval a las reformas y han confirmado que en el período 2003-2006 iban a otorgar un 

crédito a Colombia por un valor de 10.300 millones de dólares. (González et al., 2008, p.71) 
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2.3 Los servicios públicos 

La utilidad de los servicios públicos no está en relación únicamente con su consumo 

directo, sino que un apreciable número de personas los emplean como recursos 

necesarios para otros procesos económicos, en los que por tanto está de por medio su 

subsistencia, sea el caso de, por ejemplo, restaurantes, empresas pequeñas de 

producción de alimentos, etc. (Vélez Galeano, 2006, p.39).   

 

A nivel mundial, es injustificado e inequitativo que en países del Sur no haya acceso 

satisfactorio a los servicios públicos, entre ellos a la energía eléctrica, máxime cuando en 

muchos casos son éstos quienes han aportado su riqueza para que otros tengan 

excepcionales niveles en salud o educación. 

 

La declaración en Quebec de la II Cumbre de los Pueblos de las Américas realizada en el 

año 2002 informaba que de 800 millones de habitantes en el continente, 500 millones 

pertenecían a Latinoamérica y que, a su vez, la mitad de éstos eran pobres; a lo que se 

sumaba una concentración en el acceso a la energía que desatendía a los más 

desfavorecidos. 

 

De otra parte, en el sector de la energía se presenta una desproporción significativa a la 

hora de cuantificar el consumo, en tanto que la quinta parte de la población del mundo 

ubicada en los países industrializados, consumen las cuatro quintas partes de la energía 

producida y, en igual proporción, participan en la emisión de contaminación.    

 

En general, en el mundo la tendencia de la inversión extranjera se dirige hacia los 

servicios. De una cuarta parte sobre el total de la inversión en la década del setenta, se 

pasó a la mitad en el noventa y una década después se promediaba en las dos terceras 

partes (González et al., 2008).  

 

En América Latina las medidas de privatización de los servicios y en general de los 

bienes públicos están relacionadas con pérdida de bienestar, riqueza y patrimonio, junto 

a altos índices de desempleo. Para Colombia, este último índice se calcula en el 20% a la 

par de una tasa alta de informalidad (Vélez Galeano, 2006). 

 



26 MODELO DE DESARROLLO Y EMPRESAS TRANSNACIONALES,  

ANÁLISIS DE CASO EN LA CUENCA DEL RÍO BOGOTÁ:  

La comunidad en torno al embalse del Muña 

 

 

Aunque se haya querido justificar desde un plano de identidad común en la lengua y la 

historia, la significativa inversión eléctrica española en Latinoamérica corresponde a 

intereses económicos, puesto que la competencia es prácticamente nula, existe una 

amplia disponibilidad de recursos, unas bajas medidas de control ambiental y la 

posibilidad de bajos costos laborales. Otra razón surge del contexto europeo que 

presionó las inversiones en Latinoamérica, gracias a la existencia de una competencia en 

los precios por parte de las empresas de los otros países de la Unión que abarataron las 

tarifas, por lo cual estas empresas salieron a recuperar los márgenes de utilidad 

perdidos, en otros territorios. 

 

Las alzas en las tarifas, antes y después de los procesos de privatización, fueron 

permitidas desde la Constitución Política de Colombia de 1.991 y reglamentadas en la 

Ley 142 de 1994, pensada para garantizar la viabilidad financiera del inversor extranjero, 

aún a costa de que el usuario nacional pague su producción y expansión (Robledo, 

2006). 

 

La existencia en Bogotá de insuficiencias en calidad y cantidad de los servicios públicos 

es un indicador de inequidad, la que podría verse aumentada en razón a un crecimiento 

desordenado. Una proyección conservadora establece que en treinta años se doblaría la 

demanda en servicios públicos, circunstancia que eleva la responsabilidad que le 

compete a los involucrados en su prestación. 

2.4 Las hidroeléctricas 

Las represas suelen ser un tipo de obras de infraestructura de gran pericia en lo que se 

relaciona con la monumentalidad de la instalación, las turbinas y el conjunto del sistema 

eléctrico, pero completamente de espaldas a los intereses de la comunidad local y del 

saber acumulado que le da el habitar su territorio. Si bien, el concepto esencial es 

aprovechar las propiedades inerciales de la caída de las aguas, ambientalmente hace 

carrera la alternativa por las pequeñas centrales que no necesitan la construcción de 

embalses, ni represamientos, y en los que la alteración del caudal es leve, lo que no 

ocasiona ningún desplazamiento humano o sustanciales efectos ecológicos (Vélez, 

2007). En ese sentido, por ejemplo se puede indagar en cómo Emgesa, filial de Endesa, 
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afecta los derechos colectivos de los habitantes del Huila debido a la construcción de la 

represa del Quimbo. 

 

Recuérdese que la decisión de la construcción de un gran proyecto hidroeléctrico no es 

una medida consultada, ni mucho menos decidida originalmente por las comunidades 

que la padecen. En el mismo sentido, las utilidades que están en juego tampoco las 

tienen como destinarios, ni siquiera para cubrir satisfactoriamente el impacto de sus 

efectos:  

 

Muchos de los efectos de estas grandes represas, hidroeléctricas y agro-negocios 

constituyen la negación de lo que las motivó: sembrar bienestar, trabajo, progreso; y en su 

lugar cosechan concentración de la riqueza y aumento de la desigualdad, del desempleo y 

destrucción irreparable del entorno ecológico. (Vélez, 2007, p.17) 

 

Sin embargo, es inminente el riesgo social por la disminución de caudales por el trastorno 

climático, lo que se junta con el elevado precio de los hidrocarburos, presionando hacia el 

auge del carbón, la energía nuclear o la hidroenergía. Lo que proyecta que el acceso a 

este servicio, bajo la lógica del mercado, tenga un encarecimiento significativo y, por lo 

tanto, una restricción en su uso (Vélez Galeano, 2006).  

 

En Colombia, la generación eléctrica se encuentra en nueve décimas partes concentrada 

en cinco empresas, pero son tres las multinacionales que controlan la mitad de ella: 

Endesa, Unión Fenosa, Isagen, AES y EPM. 

2.5 Irregularidades de los operadores públicos y 
privatización de la energía 

En la construcción, por ejemplo, de la represa de Chivor I se dieron todo tipo de acciones 

por parte de responsables gubernamentales que inflaron a costos elevados el proyecto. 

Un componente fue la demora causada por la competencia entre empresas de energía 

locales por el mercado de la interconexión y de la estructura de ISA, lo mismo que la 

espera de un préstamo complementario del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en 

el año 1.971, aunque ya se encontraba aprobado el del Banco Mundial un año antes. 

Tres años después se suspenden los desembolsos, a lo que ISA responde con la 

utilización de préstamos locales, que significaron un 117% más de los costos 
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proyectados, a pesar de existir posibilidades más cómodas con la banca del exterior. 

Finalmente, la operación concluye en 1.977, sin que se estableciera con claridad la 

magnitud de la inversión. 

 

Otro caso significativo de corrupción fue el caso del embalse del Guavio de la Empresa 

de Energía Eléctrica de Bogotá (EEEB), en la que se registraron pagos por predios 

sobrevaluados, adquiridos por terceros previamente con el claro propósito de la reventa. 

Producto de estas irregularidades se dieron hechos como la ocurrencia del apagón 

nacional del año 1992 y que al sector eléctrico le correspondiera una tercera parte de la 

deuda pública, lo que a su vez justificó el proceso de privatización de la empresa. 

 

De otra parte, la necesidad de energía eléctrica de sectores pobres en el mundo se 

estima en la satisfacción de dos mil millones de habitantes, y la demanda en los países 

del Sur se encuentra en aumento. Frente a esta realidad, es sabido que la generación 

resulta más barata a través de hidroeléctricas para quienes disponen del recurso hídrico 

y las bondades de una geografía de pendiente (Vélez, 2007). 

 

Asimismo, la secuencia de la privatización arranca regularmente por el tamaño de la 

deuda externa que se lleva una proporción considerable del producto interno, junto a las 

políticas de ajuste asociadas a ella, impuestas por los organismos multilaterales. El 

Estado es acusado seguidamente de ineficiente y de impedir con su conducta 

monopolística el que libremente se regule el mercado. Finalmente, la desregulación 

permite que los bienes públicos pasen a manos privadas.  

 

Particularmente en Colombia, a mediados de la década del ochenta comienzan las 

reformas a la economía enmarcables dentro de la tendencia neoliberal, pero será el 

presidente César Gaviria (1990-1994) quien profundizará en la reforma del Estado 

especialmente en lo tributario y arancelario, este último que “era del 44% en 1989, en 

2000 era del 12%. En esa primera etapa de reformas se privatizaron muchos de los 

activos estatales en los sectores de la electricidad, la banca, el agua y la sanidad” 

(González et al, 2008, p.35).  
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Ahora bien, una de las características del neoliberalismo ha sido su apuesta por privatizar 

los servicios públicos, entre los que se cuentan las fuentes de energía, lo cual implica 

que cambia la relación con el usuario y el proveedor, pues éste ahora puede dar curso, 

ante el incumplimiento de pago del servicio, sin que importe la razón para ello, a la 

suspensión del mismo y a efectuar el cobro por vías judiciales.  

 

Es lo que, por ejemplo, sucede en el Caribe colombiano con la empresa Unión Fenosa; la 

privatización del servicio de energía significa la supresión de un derecho, es un hecho que 

atenta contra la libertad y la dignidad de los seres humanos, que arrebata el derecho a 

disponer de los beneficios de la naturaleza y la cultura; significa eliminar la paridad en el 

acceso a condiciones objetivas para la supervivencia y la realización de los fines comunes 

humanos. (Vélez Galeano, 2006, p.31) 

 

Asimismo, la tendencia de las privatizaciones del sector eléctrico no muestran un 

reconocimiento adecuado para con el sector de la ingeniería nacional. Femando Otero 

Prada, presidente de la Asociación Colombiana de Ingenieros (ACIEM), denuncia que las 

consultorías gubernamentales previas a los procesos de privatización son contratadas 

con empresas extranjeras, de la misma manera las condiciones de venta de una 

empresa distribuidora de energía, por ejemplo, están dadas sólo para que las pueda 

cumplir la inversión extranjera. Según Robledo: “la privatización ha generado no solo la 

transferencia de acciones y activos hacia los extranjeros, sino también la entrada de 

empresas extranjeras para realizar labores de consultoría, construcción y suministro de 

bienes” (2006, p.19). 

 

Inclusive, se da el caso de que actores nacionales de la talla de Empresas Públicas de 

Medellín (EPM) han tenido obstáculos para su participación en este negocio. El balance 

de la privatización del sector eléctrico deja por fuera la participación colombiana, con las 

excepciones de Termocartagena y Termotasajero. Consecuencia de ello, se presenta 

una tendencia mundial en que las ganancias de las empresas se concentran en 

extranjeros (Robledo, 2006). El  mismo Banco Mundial calcula que salen favorecidos más 

estos últimos, que toda la suma de los grupos nacionales juntos.  

 

El hecho de promover grandes hidroeléctricas, supuestamente orientadas a la atención 

de los más necesitados, oculta las decisiones de orden político a través de lenguajes 
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técnicos, las que sustentan el poder de imponer un uso determinado en un espacio de 

naturaleza, distante de razones democráticas o sustentables (Vélez, 2007). Por ejemplo, 

en el caso del servicio de la energía eléctrica, los usuarios están sometidos a una sola 

empresa, situación que destierra riesgos para ella y le garantiza la fijación de unas tarifas 

sin la existencia de competencia, en tanto que su práctica es monopólica,  y con la 

regulación precaria por parte del Estado.  

 

Otra prebenda con que cuentan los operadores de hidroeléctricas o termoeléctricas es 

que se pactan pagos por la capacidad de energía de las plantas que pueda producirse, 

aunque eventualmente no se llegue a utilizar porque no se necesita, así, por ejemplo:  

 

En 1999, la Central Hidroeléctrica de Caldas tuvo que pagarle a Termodorada 24 mil 

millones de pesos, a pesar de que sus turbinas apenas se prendieron en todo el año el 

tiempo suficiente para demostrar que estaban en capacidad de operar y que la CHEC 

debió hacerles compras multimillonarias de energía a otras empresas. (Robledo, 2006, 

p.20) 

 

Un ejemplo de privatización en que está en juego la soberanía nacional y en el que se 

evidencian ineficiencias es el relacionado con Interconexión Eléctrica S.A. (ISA), 

propietaria de las redes de distribución, la que conecta entre sí a las centrales de 

producción térmica o hidroeléctrica y que, ante una falla o insuficiencia, su infraestructura 

permite proveer energía de otras zonas, evitando apagones y déficits regionales. Este 

carácter estructural con cobertura nacional es de una sensible importancia estratégica 

pues como señala Robledo tiene: “el absoluto monopolio de la distribución de energía 

eléctrica de alta tensión en Colombia y la capacidad de dejar a oscuras a la región del 

país, que desee” (2006, p.21). Además de ello, en su realización se han invertido 

cuantiosos recursos públicos durante mucho tiempo y en regiones extensas.  

 

A todo lo  descrito se agrega la venta al capital extranjero por 457 millones de dólares, 

suma menor, si nos atenemos a las denuncias de Robledo:  

De acuerdo con Carlos Guillermo Álvarez, director del posgrado de ciencias económicas 

de la Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín, ISA tiene un valor comercial entre 

3.500 y 10.000 millones de dólares (!), dependiendo de los supuestos con que se hagan 
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los cálculos, pero sin negarles tasas de ganancia atractivas a los inversionistas. (2006, 

p.22)  

 

Así, pues, el profesor Álvarez denuncia que esta fórmula triplica las tasas de ganancia de 

las mismas transnacionales.     

 

Estas conductas favorables a los intereses de los poderosos, trae consigo, en ocasiones, 

reacciones sociales de gran impacto como, por ejemplo, la realizada en Cochabamba 

(Bolivia) a principios de siglo, en la que la comunidad, en un acto de resistencia, se 

opuso a que la compañía local del servicio de agua pasara a manos de la multinacional 

del sector Bechtel en asocio con la corporación española Abengoa (González et al., 

2008). Asimismo, idénticas movilizaciones se han dado en Ghana, Johannesburgo, 

Manila e India respecto al suministro de agua; o en el Caribe colombiano, República 

Dominicana y Nicaragua por el servicio de energía, todas ellas como reacción al mal 

servicio prestado por operadores privados. “Así también, los nombres de las compañías 

son casi siempre los mismos: Shell, Exxon, Suez, Aguas de Barcelona, Endesa, Unión 

Fenosa, Chase Manhattan Bank, Morgan Group, que en algunos países toman nombres 

paliativos” (Vélez Galeano, 2006, p.51). 

 

Es evidente que los servicios públicos son sensibles dinamizadores de la economía para 

regiones y ciudades. La economía de subsistencia de muchas personas se ve 

estrechamente ligada a ellos.  Aunque hay una presencia tímida estatal al definir tarifas, 

ante sus ojos el sector privado no ha cumplido en prestar el servicio energético a los 

sectores rurales y marginales de las ciudades, pues no son para ellos mercados 

rentables.  También es una realidad el encarecimiento para usuarios residenciales y 

abaratamiento para industriales.  

 

Otra estrategia documentada es el alza de tarifas para atraer inversionistas, quedándose 

con el descrédito el sector público. Estos despropósitos se ven claramente ilustrados en 

el siguiente caso: 

 

Una marcha de protesta proveniente de la región del Tequendama, cercana a Bogotá, 

[que] terminó en trifulca. La razón era que la empresa Codensa, filial de Endesa (y 

Emgesa operador del embalse del Muña en el municipio de Sibaté), aumentó en más de 
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tres veces el valor de los servicios de energía eléctrica, en una región en la que están 

ubicadas tres hidroeléctricas, de las que la capital del país obtiene el 21% de la energía 

eléctrica. (Vélez Galeano, 2006, p.16)  

 

El BID promueve también la privatización y liberalización del sector energético y, aunque 

más simbólicamente que con peso real, también adelanta el apoyo de programas de uso 

racional de energía, así como la creación de mercados y modelos empresariales 

asociados a las energías renovables, pues como señala Vélez Galeano: “el desarrollo de 

fuentes alternativas de energía, especialmente renovable, ocupa un lugar terciario en las 

prioridades energéticas del BID” (2006, p.48). Así, pues, lo cierto es que su interés se 

centra en apoyar a los inversionistas privados en proyectos energéticos, más que en 

fomentar usos eficientes de energía, lo que se ratifica por el hecho de que sólo el 1.5% 

de sus recursos entre 1995 a 1998 se destinaron para este último fin.  

 

Al panorama descrito se añade que algunos proyectos de expansión o modernización en 

la actualidad para la EEEB son financiados a través del aumento de tarifas y no de sus 

ganancias, como se esperaría, porque se ha utilizado reiteradamente el mecanismo de la 

descapitalización, lo que hace que de 1999 al 2005 se distribuyan por esta vía más de 

3.5 billones de pesos, de los cuales, aproximadamente la mitad, son propiedad de 

Endesa.  

 

Estas maniobras comienzan días después de la venta de la EEEB, cuando se decreta un 

exceso de capital y, en consecuencia, se devuelven a los socios 1.000 millones de 

dólares. Es decir que el precio de venta en realidad no es de 2.200 millones como 

formalmente se había anunciado, sino sólo de 1.700 millones de dólares. Además, hay 

quienes consideran, entre ellos el ex-alcalde de Bogotá Jaime Castro, que el valor de la 

empresa real en el momento de esta venta era de 7.000 millones de dólares, es decir que 

lo vendido debería haber valido la mitad de este precio.  

2.6 Endesa 

Es importante considerar que la empresa propietaria de la represa del Muña es Emgesa, 

filial colombiano del grupo español Endesa (empresa española-chilena), a su vez el más 
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grande en el sector de la electricidad en América Latina. También hay que destacar que 

el volumen en que creció la empresa Endesa en la práctica capitalista es una manera de 

protegerse de ser fusionada por otras multinacionales. 

  

Es de mayor importancia considerar que las acciones de fusionar, reestructurar y 

privatizar por parte del Estado español, en su momento dio paso al crecimiento de las 

empresas de ese país y que con ello pudieran emprender la competencia por otros 

mercados. Similar al Consenso de Washington en la filosofía proclive a las políticas 

neoliberales que les inspira, el Tratado de Maastricht y la Estrategia de Lisboa aspiraban 

a que la Unión Europea se consolidara en liderazgo y competitividad económica. Esto se 

creía posible mediante la apertura de las economías locales a multinacionales e 

inversiones de otros países europeos; con lo cual también se dio la privatización de las 

empresas públicas, las que comenzarían un fuerte proceso de concentración 

empresarial. 

 

Un importante momento en la historia de la consolidación de Endesa lo constituye el 

cambio operado hacia la mitad de la década del noventa cuando se reordenó 

societariamente, lo que acompañó el diseño y desarrollo de sus principales planes 

estratégicos (Escobar & González, s.f.). 

 

De otra parte, la normatividad de ese momento daba evidentes ventajas a las empresas 

del sector eléctrico, porque aunque no se disfrutaba de una situación de oligopolio o 

monopolio, había garantía de recuperar costos y obtener ganancias, sin estar en una 

situación riesgosa o incierta (Escobar & González, s.f.).  

 

En Latinoamérica la presencia recolonizadora del capital español genera consecuencias 

nefastas de tipo cultural, social o ambiental, en lo cual la mayor responsabilidad recae en 

las compañías del campo eléctrico, con el caso paradigmático de Endesa que con su 

megaproyecto de Bío  Bío en Chile logró, en anuencia con el Estado chileno, desplazar a 

la comunidad mapuche que habitaba en ese territorio.  

 

Endesa, presente en Chile, Argentina, Colombia, Perú, Brasil y en toda Centroamérica, 

es parte de las diez primeras multinacionales de América Latina y la primera del sector 
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eléctrico, y es de estos países de donde obtiene la tercera parte de los beneficios para la 

compañía (González et al., 2008).  

 

Para el año de 1997 la EEEB acataría los planes de privatización impulsados desde el 

gobierno central, que a su vez actuaba siguiendo la ruta trazada en el denominado 

Consenso de Washington; pues, específicamente en el tema eléctrico, el Banco Mundial 

actuaría como promotor de la fórmula de buscar capitalización en el exterior (Llistar & 

Roa, 2006). 

 

El Consenso de Washington de 1989 significó la implementación de medidas económicas 

para Latinoamérica inspiradas desde la más ortodoxa tendencia neoliberal. Esto es 

importante, para contextualizar los hechos de interés para esta tesis, porque desde allí se 

impulsó la privatización de las más grandes empresas que tuvieran los Estados, junto a 

un conjunto de medidas de libertad de mercados en las áreas comerciales y financieras, 

las que facilitaron la entrada de las multinacionales en las economías locales. Asimismo, 

otra idea fuerte en el paquete de medidas económica fue la de disminuir la presencia 

regulatoria estatal de la actividad productiva, además de la ostensible disminución de la 

inversión pública. 

 

Endesa es, según el volumen de ventas y la capacidad de generación, la multinacional 

líder del sector de la energía eléctrica en el país. Su área de distribución se concentra en 

el departamento de Cundinamarca, en el que se encuentra Bogotá; lo que en 

comparación con Unión Fenosa, por ejemplo, es una gran ventaja, pues aquella 

distribuye a nueve departamentos y a una población económicamente más débil.  

 

En Colombia, al empresa posee tres filiales, dos en la generación eléctrica (Emgesa y la 

Central Hidroeléctrica de Betania) y Codensa en el área de la distribución. Antes del 

proceso concentrado de privatización del sector, la EEEB era pública y desarrollaba 

conjuntamente las actividades de generación, transporte y distribución de electricidad 

para la Ciudad, pero en consecuencia con el desarrollo del plan de reestructuración, la 

empresa fue dividida en tres partes: Emgesa como generadora, Codensa que se encarga 

de la distribución y EEB que funge como transportadora. De las dos primeras se vendió 
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el 48,5% de sus acciones, las que fueron adjudicadas a Endesa, la primera transnacional 

eléctrica de España, por 2.170 millones de dólares.   

 

Una vez realizada la privatización, fue suspendida la participación accionaria de los 

trabajadores, quedando truncado el acceso a las decisiones de la empresa; pero, 

además, se deterioraron los acuerdos colectivos laborales con acciones de despido o 

acogimiento a retiro voluntario contra dos mil empleados. También se documentaron 

quejas de usuarios de sectores populares que acusan un aumento en las tarifas con el 

objeto de cubrir la renovación en la estructura. 

 

En lo que respecta al embalse del Muña, aunque su construcción data de hace sesenta 

años aproximadamente y su problemática de alta contaminación desde hace algo más de 

tres décadas, también es cierto que Endesa ha asumido sus decisiones directivas desde 

fines del siglo pasado, gracias a su participación en Emgesa, y, lo que es más 

importante, ha comprado unos pasivos ambientales acumulados que debe asumir y 

resarcir.   

 

Respecto a lo expuesto, se puede decir que la historia del Sibaté y su gente es el reflejo 

de los conflictos ambientales que genera el actual modelo energético (Llistar & Roa, 

2006). 

2.7 Río Bogotá 

El río Bogotá drena aguas de cerca de 6.000 km2 en sus 365 km de recorrido, desde el 

extremo nororiental del departamento de Cundinamarca, en el municipio de Villapinzón, 

hasta el extremo suroccidental en que desemboca en el río Magdalena a la altura de 

Girardot, con lo cual atraviesa el departamento. 

 

En su primer sector, desde el nacimiento hasta el afluente Juan Amarillo en el extremo 

norte de la Capital, el Río recibe las aguas residuales de una veintena de municipios, las 

que arrastran unas 360.000 toneladas de sedimentos. A esta altura ya hay 

inconvenientes para los cultivos de riego y la salud de los habitantes. El segundo sector, 

cuatro veces menor al anterior, sin embargo es el que recibe las aguas residuales de 

Bogotá, la mitad de ellas de origen industrial, y las restantes del uso doméstico de cerca 
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de ocho millones de habitantes. Finalmente, el tercer sector, que va desde Alicachín 

hasta la desembocadura, a pesar de la contaminación acumulada que contiene, es 

utilizado para generar energía, riego y consumo humano (Pizano, s. f.).  

 

El nivel de la contaminación del Río ha sido objeto de atención, al menos de tipo formal, 

por parte de múltiples actores gubernamentales, económicos y sociales. Pero en hechos 

concretos, las ejecutorias para reversar la problemática han sido parsimoniosas. A finales 

de la década del noventa se esperaba que entrara en funcionamiento el tratamiento de 

aguas residuales en la planta del Salitre y una segunda fase tres años más tarde, para 

luego emprender idénticas obras en los afluentes Fucha y Tunjuelo, que cubren los 

sectores capitalinos del Centro y Occidente, y Sur y Soacha, respectivamente. En su 

conjunto, estas obras repercutirían en la recuperación del embalse. Sin embargo, el 

proyecto del Salitre cambió de contratista para su segunda fase (esto tuvo que ver con el 

pago indemnizatorio que hizo la Ciudad a la salida del ex-alcalde Antanas Mokus a la 

multinacional francesa Suez Environnement), por lo que se definió una nueva estrategia, 

construyendo una planta únicamente para los otros dos afluentes. Actualmente se 

mantiene la meta, hacia el primer cuarto de siglo, de reducir casi en su totalidad la carga 

orgánica y de sólidos suspendidos que transporta el Río (Fundación al verde vivo, 2000). 

 

La realización de interceptores que contrarresten el nivel de contaminación requiere 

millonarias inversiones que se proyectan cubrir a través de tarifas, pero no existe 

garantía de que sean verdaderas soluciones al problema, por su carencia de integralidad. 

Estas obras son muy costosas, pero beneficiarían a los intereses de urbanizadores, a los 

agricultores de ciertas zonas, a los contratistas de las obras y, por supuesto, a la propia 

Emgesa, ya que se reducirían los problemas del embalse; sin embargo se cree que no 

serían útiles para la población en general, ni mucho menos para los habitantes del Muña, 

es decir, para los sibateños (Colmenares, 2009).    

2.8 Antecedentes del embalse del Muña 

El embalse del Muña está ubicado veinte kilómetros al sur de Bogotá, al final de la 

Sabana y cerca al Salto del Tequendama, en el municipio de Sibaté, con un área 

aproximada de nueve mil metros cuadrados. Como parte de un proyecto de 
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hidroeléctrica, el Muña es un represamiento artificial producto de la construcción del 

dique al costado de la vía que comunica a la capital con el sur del país. Desde este 

estancamiento es aprovechado su potencial energético contenido en el agua, pues al 

dejársela caer, la fuerza de la gravedad mueve unas turbinas transformando esta energía 

potencial en electricidad. Sin embargo, es común que la capacidad del embalse sea 

copada a través del trasvasamiento de ríos diferentes a la cuenca en la que ha sido 

construido (Vélez, 2007). 

 

La región de Sibaté en torno al embalse del Muña, la que hoy presenta un concentrado 

hedor, símbolo de la inequidad y desatención con una comunidad y un territorio, fue 

durante muchos años, para los bogotanos y para los mismos habitantes del sector, un 

destacado destino privilegiado para la recreación. Pero, la emisión de bonos durante 

aquella época para la financiación de la obra hizo que ya hacia el año de 1939 existiera 

una compañía mixta: “con acciones mayoritarias del gobierno municipal y partes iguales 

entre la American and Foreign Power Company, la Motor-Colombus y accionistas 

privados, predominantemente la familia Samper” (Vélez, 2007, p.30) a cargo de su 

construcción y funcionamiento. 

 

Alfonso López Pumarejo, en su papel de presidente de la junta directiva de la empresa 

eléctrica, tuvo como tarea la consecución de más recursos para la empresa y de evitar 

que ésta pasara a manos de la compañía extranjera. Hacia 1.946 las bajas tarifas, la 

inflación, los altos costos del embalse y el aumento de la demanda generaban un 

contexto de difícil maniobrabilidad. Dos años después, se presentaban racionamientos 

que producían inconformidad en los ciudadanos. Una anécdota que ilustra la pugnacidad 

bipartidista de la época se refiere a la negación del respaldo por parte del gobierno 

central en las gestiones de crédito y también en no permitir el alza de tarifas, medidas 

que darían continuidad a los planes energéticos. Esta actitud de resistencia conservadora 

era una retaliación a los liberales por la dificultad que tenía la empresa dirigida por la 

colectividad roja de restablecer el servicio eléctrico, entre otros lugares, a la casa 

presidencial del conservador Mariano Ospina Pérez. 

 

La empresa de energía de Bogotá, sumando recursos propios y empréstito bancarios, a 

finales de las década del veinte, planeaba la construcción del Muña para que entrara en 
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operación hacia el año 1936, embalse que junto al también plan del Guavio surtirían de 

energía a la ciudad hasta la década del cincuenta.   

 

El sucesor en la presidencia, Laureano Gómez, fortaleció definitivamente la participación 

del Estado en la empresa, a pesar de la resistencia del Concejo de la Ciudad que 

buscaba autofavorecerse con negocios y relaciones con comerciantes y contratistas.     

 

La historia del gradual desmejoramiento ambiental del sector se inicia hacia mediados del 

siglo pasado, cuando se construye el embalse entre 1940 y 1948 (Secretaaría Distrital de 

Ambiente, 2004), el que almacenaría, en principio, las aguas de los ríos Aguasclaras y 

Muña, para aprovechar la vecindad con el Salto del Tequendama y su caída para la 

generación de energía. En aquella época, varias familias campesinas, que habitaban en 

el área de inundación del proyecto, fueron desplazadas de sus lugares y algunas de ellas 

se reacomodarían a las orillas del embalse.  

 

Según las perspectivas de sus ejecutores, el nuevo paisaje producido propiciaría el 

interés por la instalación de clubes náuticos de pesca deportiva que se convertirían en 

atractivos turísticos para los habitantes de Bogotá. El embalse ya tempranamente, desde 

la década del cincuenta “transformó a Sibaté en un polo de importante actividad 

económica” (Llistar & Roa, 2006, p.22). 

 

Más adelante, en el  año 1967, con miras de ampliar la capacidad del sistema, se 

agregaría a través del bombeo a este embalsamiento las aguas del río Bogotá, sin medir 

el impacto que esto produciría para la región y su comunidad. Pues, hacia la década del 

setenta, la contaminación del Río Bogotá comienza su vertiginoso incremento, dando 

nacimiento al problema central para el agua del embalse.  

 

Desde hace tres décadas, aproximadamente, el embalse no es apropiado como hábitat 

para la población y la fauna de la región. Es así como se presentan enfermedades 

respiratorias y cutáneas que la comunidad asocia con el Muña, inclusive se da la 

aparición de tumores malignos en la población, lo que está pendiente de constatación 

científica para saber si emanan de su cercanía al embalse (Sarmiento et al., 1999).  
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En respuesta por las afectaciones del embalse sobre la población, en 1.987 se convoca 

en el municipio a la participación del I Foro sobre el Muña, que constituye un ejemplo de 

respuesta social participativa ante la problemática que inquieta a una comunidad. Como 

reacción a este tipo de presiones populares “a principios de los noventa las 

administraciones iniciaron la toma de algunas medidas que fueron paliativas pero no 

solucionaron el problema” (Llistar & Roa, 2006, p.27). 

 

Desde entonces y hasta 1.997, la empresa responsable de la ejecución del proyecto fue 

la EEB, que a partir de ese año sería remplazada por Emgesa, como producto de la 

entrada del capital de la española Endesa en la actividad energética de la empresa de la 

capital de país.  

2.9 Hechos e impactos ambientales en el embalse del 
Muña 

El agua bombeada del río Bogotá contiene las residuales de la Ciudad y de la Sabana. 

Esta actividad se realiza porque el municipio no tiene contacto con el cauce del río, por 

ello, el impacto ambiental es consecuencia del bombeo que Emgesa realiza al embalse 

(Contraloría General de la República, 2010). En ese sentido, la contaminación que Sibaté 

recibe del río Bogotá es de un gran costo social, en salud, por ejemplo, en obtención de 

agua potable, por las limitaciones a las actividades agropecuarias o por la necesidad de 

recurrir a reservas subterráneas, entre otros. 

 

Principalmente, la contaminación orgánica de uso de aguas domésticas debe ser tratada 

masivamente, pero los agregados químicos de los residuos industriales y agrícolas 

requieren tratamiento antes de su llegada al alcantarillado, en tanto su combinación 

encarece o incluso hace imposible la recuperación de la contaminación orgánica (Pizano, 

s. f.). 

 

Asimismo, el crecimiento de la población de la Ciudad y su actividad industrial, pero 

también la instalación de esta última en un extremo del embalse, por lo que vierte sus 

residuos en él, constituyen factores que aumentaron considerablemente la degradación 

de las aguas (Barbosa, 2007). 
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En 1.984, una tesis de grado da cuenta del cambio ambiental en lo biótico en el embalse 

y sus alrededores, y también muestra las transformaciones en las ocupaciones de los 

habitantes a medida que avanzaba la problemática ambiental. También reseña que junto 

a las aguas del río Bogotá, también se adicionan las de las industrias instaladas en el 

municipio, las cuales generan gases que provocan lluvia ácida y enfermedades 

respiratorias y cutáneas. Asimismo, se exploraron las causas de mortalidad en general 

en el municipio como enfermedades isquémicas del corazón, cerebrovasculares e 

hipertensivas. 

 

En la niñez se presentaba: deshidratación, diarrea, gripas y epidemias, enfermedades 

que ocupaban el 90% de la consulta externa diaria del Centro de Salud de Sibaté para la 

época (1984) las cuales eran causa del más alto grado de morbi-mortalidad del 

Municipio. Otra enfermedad muy común fue la amibiasis. La presencia de malos olores 

también generó enfermedades infecciosas de las amígdalas, faringe, laringe, nariz y piel. 

 

Para 1.993, la EEEB presentó ante los estrados judiciales un conjunto de medidas de 

corto y largo plazo de manejo ambiental. En el rango de las primeras construyó un dique 

que alejó una decena de metros el agua del casco urbano, junto a la provisión de toldillos 

y angeos para los habitantes. El efecto no fue contundente, de manera que se continuó 

con la fumigación intensiva que ocasionó problemas respiratorios y cutáneos en los 

niños. También se intentó contrarrestar los mosquitos a través de sembrar plantas para 

filtrar aguas negras, pero sus frutos se vendían para el consumo en Bogotá (Llistar & 

Roa, 2006).  

 

En 1.998, el Estudio de Morbimortalidad en la zona de influencia del embalse del Muña, 

financiado por Emgesa, evaluaba la situación de la zona. Extrañamente, no se presentó 

un perfil anormal, aunque se “sugieren nuevos estudios para mejorar el entendimiento de 

la posible asociación entre el embalse contaminado y la salud humana” (Barbosa, 2007, 

p.101).  
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Luego, en 1.999 diferentes sectores coincidían en la percepción de que las inversiones 

para la descontaminación del Río eran muy altas, pero sin resultados en el mediano y 

largo plazo. Ante ello, la Procuraduría General de la Nación propicia la firma de un acta 

en que se establece un grupo técnico de independencia y calidad para acompañar el 

proceso. Este compromiso fue asumido por la EAAB, Codensa, Emgesa, la Gobernación 

de Cundinamarca, la CAR y el DAMA (SDA, 2004). 

 

La población siempre ha asociado la contaminación con la aparición de enfermedades 

respiratorias y otras como el cáncer. En este sentido, para finales de la década del 

noventa, una evaluación de impacto realizada en Sibaté determina que los metales 

pesados son los tóxicos más importantes para hacerles seguimiento, por sus sabidas 

consecuencias sobre la salud humana. Como resultado de este estudio se muestra que, 

aunque los promedios se encuentran por debajo de los límites permisibles, en algunos 

casos son apreciablemente altos. Se encuentran también altas tasa de mortalidad por 

enfermedades del aparato respiratorio, con una potencial asociación con enfermedades 

de la sangre, como factor presente en Sibaté en atención a su ocurrencia y aumento en 

el tiempo. En los casos de personas que vivían cerca al embalse se presentó 

mayormente infección respiratoria aguda y lesiones cutáneas causadas por picaduras de 

insectos. La recomendación en su momento, producto de dicha evaluación, era que se  

realizaran más estudios en profundidad.  

 

Con miras a mitigar la propagación de malos olores a los sectores vecinos del embalse, 

Emgesa cultivó la planta acuática de nombre buchón, pero ésta produciría, a su vez, el 

incremento crítico de mosquitos, con lo cual se empeoró la situación.  

 

Es evidente que este tipo de anomalías ha repercutido en el desarrollo normal de todo 

tipo de actividades en la zona, junto a la propagación de enfermedades. Como por 

ejemplo que “al ponerse el sol, una nube de mosquitos se apodera del pueblo, [por lo 

que] en Sibaté no hay restaurantes para cenar, sólo para almorzar” dice Orlando 

Guaquetá (entrevista personal) quien, como otros sibateños, puede presentar una larga 

lista de actividades que los zancudos han hecho imposibles de realizar. Alfonso 

González, concejal del pueblo, crítico con la gestión de la Empresa señala que “a las 

vacas y a los pollitos los mosquitos les despueblan las cejas y les pican los ojos” (Llistar 

& Roa, 2006, p.43). 
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Un informe de la Defensoría del Pueblo de la época caracteriza la situación de dramática 

para el municipio, con afectación del desarrollo normal, pues según ella los malos olores 

y mosquitos amenazan la salud y contaminan ambientalmente. 

 

Ante estos eventos, la misma Defensoría ha sido uno de los actores institucionales que 

ha solicitado detener la acción de bombeo de las aguas del río Bogotá al embalse o la 

descontaminación del mismo (González et al., 2008). Sin embargo antes la EEEB y 

después Emgesa no han asumido su responsabilidad en estos efectos ambientales por la 

contaminación del embalse del Muña que sufre la población de la zona. 

 

La mayoría de personas entrevistadas y encuestadas coinciden en decir que el agua 

proveniente del embalse no debe ser utilizada, aunque nunca durante la existencia de la 

problemática de contaminación se haya suspendido su uso, especialmente para el riego 

de cultivos de hortalizas y flores; pero, son conscientes de la inapropiada calidad del 

agua por lo que evitan comer estos productos. Gran parte también de los habitantes 

perciben el embalse como fuente de contaminación, enfermedades y malos olores,  así 

como de nicho de zancudos, asociados al buchón de agua, y de ratas, del mismo modo 

que relacionan su presencia con la disminución del turismo (Sarmiento et al., 1999).     

 

En los años de la década del noventa se registraron numerosos casos de cáncer, gripas 

no corrientes, infecciones de piel e infartos entre los pobladores de la zona, sin embargo, 

un estudio contratado por la EEEB y realizado por la Universidad de los Andes estima 

que no ocurre nada fuera de lo normal.   

 

El estudio Mediciones de la infestación larvaria y de mosquitos del Culex 

quinquefasciatus en las colas y el cuerpo principal del embalse del Muña, Sibaté, 

Cundinamarca del año 2.003 hace una muestra representativa de viviendas en que se 

muestra cómo la totalidad de las casas están infestadas con mosquitos, aunque en las 

ellas no se hallaron criaderos de larvas, al punto que “en los centros psiquiátricos 

encontraron pacientes cubiertos casi por completo por los zancudos, especialmente 

quienes están física o mentalmente impedidos para retirarse los insectos.” (Barbosa, 
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2007, p.70). Asimismo, se encontraron hábitos comunes entre los habitantes para 

contrarrestar la plaga de mosquitos, tales como encender aromatizantes, velas, fogatas y 

fumar. 

 

A mediados de la década pasada se estimaban necesarios 1.600 millones de dólares 

para el saneamiento del embalse. En este sentido, la CAR orientó su decisión cuando en 

su Resolución 506 de 2005 amenaza con su cierre, si en el transcurso de año y medio 

Emgesa, EEB y la Empresa de Acueducto de Bogotá no descontaminan las aguas de la 

represa. Con esta decisión, “en concreto, se las obliga a adoptar medidas de 

compensación a la población a través de un plan maestro de canalización y 

alcantarillado, así como el tratamiento de las aguas residuales de la región” (Llistar & 

Roa, 2006, p.37). 

 

Emgesa se vio obligada a intervenir 141 hectáreas con secado de colas próximas al 

casco municipal para el control de olores y mosquitos, aunque también es cierto que las 

publicita en los medios como cuantiosas inversiones, que crean en la opinión general la 

idea que Sibaté recibe un gran apoyo de la empresa.  En el mismo sentido, la visita de 

damas rosadas, el reparto de plantas aromáticas que contrarresten olores, y hasta el 

patrocinio de viajes a España del grupo de danza municipal, no se orientan a resolver la 

problemática, sino a crear una impresión favorable dentro de la población.  

 

Es muy importante tener en cuenta que la existencia del embalse del Muña constituye un 

aporte para la recuperación del nivel de contaminación del río Bogotá:  

 

Ya en su recorrido por la cuenca baja, la calidad del agua presenta dos transformaciones 

importantes: la primera es una recuperación importante del oxígeno disuelto gracias a la 

caída constante de aproximadamente 2000 metros en menos de 50 km; la segunda ocurre 

después de la confluencia del río Apulo, donde el oxígeno comienza a disminuir 

paulatinamente por la adición de materia orgánica que aún no se ha degradado y por la 

pérdida de velocidad. Finalmente en las estaciones las Lomitas y Salsipuedes se refleja el 

efecto del vertimiento de las aguas residuales de los municipios de Tocaima y Girardot 

sobre el río, que se puede percibir por el aumento de la DBO y la disminución de oxígeno 

disuelto. (Fundación al Verde Vivo, 2000, p.13)  
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En este recuento se testimonia dicha recuperación del agua y toma fuerza con ello el 

argumento del tipo de aportes de una comunidad que al sufrir un impacto ambiental y 

social severo, en contraprestación, benefician a la sociedad, no solamente al hacer 

posible la generación eléctrica, sino que disminuyen la degradación de las aguas, con un 

precio difícil de valorar.   

 

La sentencia del 2004 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca menciona los 

beneficios de la operación del embalse con las aguas del río, soportado en estudios de la 

Universidad de los Andes, sin existir otros en sentido contrario, aunque se advierte que 

proviene su financiación de la enjuiciada Emgesa (Villamizar, 2004).  

 

Lo que antes fuera escenario de regatas y paseos, ahora es solamente un depósito de 

agua contaminada, foco de insalubridad que se evidencia sobretodo en plagas de 

mosquitos y malos olores, de lo cual la población es la principal víctima. A partir del año 

2.006 la única solución contemplada fue fumigar el buchón que cubrió la represa, 

buscando con ello erradicar el criadero de los mosquitos. El producto utilizado fue la 

Anikilamina 4SL, un herbicida prohibido por el ICA para fumigar plantas acuáticas y 

cuerpos de agua, por considerarse el más contaminante de un grupo al que pertenece el 

glifosato; por lo que, en el año 2.007, el Ministerio del Ambiente abrió investigación contra 

la EAAB, EEB, EMGESA y Nufarm Ltda., distribuidora del químico en Colombia, por la 

violación normativa y por no realizar el trámite de autorización previsto (Colmenares, 

2009). 

 

Para el municipio de Sibaté son importantes los seguimientos institucionales, como el de 

las Procuradurías, cuando tratan de establecer los agentes de contaminación y evalúan 

las políticas, en su nivel de efectividad, para el control ambiental. Es una realidad que, 

por ejemplo, no existe información estadística sobre la caracterización química del río 

Bogotá de parte de otras  fuentes interesadas distintas a la CAR y el IDEAM (Angarita, 

2007). 

 

Un estudio del año 2.007 se concentró en determinar la afectación de los sectores 

productivos de Sibaté y Girardot asociados a la contaminación del río Bogotá. Para el 
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aparte del embalse estableció que “se debe al aporte de aguas contaminadas y 

residuales del río Bogotá, el buchón muerto causando lodo orgánico, efluentes 

industriales a orillas del embalse, la agroindustria de flores y aguas negras de Sibaté” 

(Somos Río Bogotá, 2007, p. 15). En el sondeo a las IPS, públicas y privadas, sobre las 

principales causas por las que asisten los usuarios, se establece que la infección 

respiratoria está relacionada con la contaminación ambiental del municipio (Sarmiento et 

al., 1999). 

 

La auditoría por parte de las contralorías municipal, departamental y nacional, señaló la 

inexistencia del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado exigido a Emgesa, entre 

otros fallos empresariales. Las aguas residuales del municipio de Sibaté se vierten en 

una de las colas del embalse. Las descargas contaminantes de tipo doméstico o 

comercial van a un colector, de ahí al río Muña y luego también a la represa. Es decir, 

que el municipio no cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales, a pesar 

de la obligación impuesta por la resolución de la CAR del año 2.005, en cuanto a su 

diseño, construcción y puesta en marcha a cargo de Emgesa, la EEB y la EAAB. 

(Contraloría General de la República, 2010). 

 

Una tesis de grado se enfocó en las transformaciones espaciales en el municipio a causa 

del embalse y otras obras de infraestructura. La hipótesis de trabajo es muy vinculante 

con la perspectiva que esta tesis ha adoptado, pues enunciaba que: 

 

La proximidad de la ciudad de Bogotá y particularmente la construcción de una serie de 

obras civiles para beneficio de ésta, han provocado dentro del municipio de Sibaté 

importantes transformaciones socioespaciales (territoriales) y afectaciones ambientales 

muy negativas e incidentes en la calidad de vida de la población sibateña (Ramírez, 2004, 

p.25)  

 

Porque además del embalse y la obra eléctrica de la que hace parte, se suman a ello la 

construcción de una vía férrea y dos automovilísticas,  junto a la instalación de las 

industrias. 

 

El estudio relaciona los cambios ocurridos en las dimensiones política, económica y 

morfológica, para concluir que existe una grave afectación ambiental y de salud para los 
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habitantes del municipio. Este trabajo recuerda la gran expectativa que generó el 

embalse, al punto de crearse incluso el municipio desagregado de Soacha, así como la 

instalación de nuevas industrias y la consolidación como espacio turístico promisorio 

económicamente. De otra parte, el uso agrícola del suelo en muchas partes del municipio 

ha cambiado, para dar paso a estas nuevas vocaciones. En últimas, la tesis concluye que 

la transformación espacial del municipio sirvió definitivamente a las necesidades de la 

capital, pero que arrastró con las peores consecuencias para el municipio representadas 

en efectos ambientales, o en el hecho de que Sibaté dependa sensiblemente de la 

generación de empleo que se produzca en Bogotá. 

 

En el estudio realizado entre los años 2.004 a 2.006 sobre los Efectos en la salud de la 

población de Sibaté, relacionados con el empleo de plaguicidas para el control del jacinto 

de agua, se recuerda que el uso de estos plaguicidas, indiscriminado e inadecuado, ha 

reportado consecuencias nefastas para el ambiente. Hay efectos inmediatos o a largo 

plazo, pues se trata del uso de venenos. El estudio enfatiza que no es adecuado utilizar 

únicamente un procedimiento, máxime cuando, por ejemplo, en este caso se mantienen 

las condiciones de su reproducción que son las aguas estancadas. Los diagnósticos de 

afectaciones a la salud que predominaron fueron de tipo respiratorio, los que pueden 

estar relacionados con los plaguicidas, pero el estudio se enfrenta a problemas como el 

subregistro por parte del cuerpo de salud que desconoce protocolos; en tanto que la 

intoxicación es crónica, es decir que se da por exposición prolongada y baja, lo que se 

confunde con otras causas; así como la automedicación y la no asistencia al sistema de 

salud de la zona.   

  

De continuar expuestos al uso de plaguicidas, los problemas en la salud humana que 

prevé el estudio se relacionan con la continuación de las alteraciones respiratorias, 

cutáneas y del sistema nervioso central, así como alteraciones de conciencia. Además 

que se use fumar para evitar las molestias de los mosquitos conecta a la población con 

unas de las causas principales de morbilidad y mortalidad mundial: el cáncer de pulmón, 

el infarto, la bronquitis, la alteración reproductiva (aborto, nacimiento prematuro), entre 

otras. Otras afectaciones que también menciona el estudio incluyen a los animales 
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domésticos, a la calidad de los suelos, a los residuos de plaguicidas en alimentos y a 

aguas profundas por efecto de lixiviación de residuos contaminados.  

  

Las hipótesis que sugiere el estudio para posteriores investigaciones son muy indicativas 

del tipo de problemas en salud a los que se vienen exponiendo los habitantes de Sibaté:  

 

(1) El cáncer de pulmón, el cáncer laríngeo, enfisema pulmonar, infartos del miocardio y al 

asma se incrementó en el municipio de Sibaté debido al hábito de fumar para espantar los 

zancudos. (2) Las enfermedades como asma, rinitis, bronquitis tienen una prevalencia 

más alta en el municipio de Sibaté, debido a gases derivados de la contaminación 

ambiental propia, el uso de plaguicidas y al hábito de fumar. (3) Los niveles de piretrinas y 

piretroides en orina y de clorados en orina, se encuentran por encima del nivel permisible 

para la población general, en el municipio de Sibaté. (4) El 2,4 se relaciona con el 

incremento de amenaza de aborto o abortos espontáneos en la población femenina de 

Sibaté. (Sarmiento et al., 1999, p.145) 

 

Asimismo, se comprobó que los niveles ambientales de dioxinas y furanos son más altos 

en la atmósfera de Sibaté que en la de otros municipios de Cundinamarca. 

 

El estudio ya mencionado más arriba del año ambiental (Angarita, 2007), estableció que 

en la cobertura poblacional se tomaron una franja de datos de treinta años de espectro, y 

se analizaron las principales actividades económicas, participación en el PIB, índice de 

condiciones de vida, necesidades insatisfechas, valor de la tierra, salud y educación, 

entre otras. Estos datos se compararon con municipios de características similares, pero 

a pesar de las sabidas exposiciones en que ambientalmente se encuentran los 

municipios, es evidente que no existe la voluntad política de realizar un seguimiento de 

calidad y permanente de los ítems que monitoreen el nivel de los impactos. En ese 

sentido, estadísticas de todos los tipos brillan por su ausencia de parte de todas las 

instancias gubernamentales involucradas. 

 

En cuanto a la tendencia del PIB por habitante para Sibaté, se observa que es 

decreciente en comparación con el departamento y el país, su variación es del 7% al 3% 

entre los años 1993 y 2004, lo que demuestra los perjuicios económicos no superados 

por la población. De igual manera, las condiciones de vida de los sibateños es menor 

respecto a los habitantes de Cajicá o Chía, municipios de la Cuenca Alta; y en educación 
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media se tiene un índice del 45.5%, por debajo, por ejemplo, de La Mesa, Mosquera o 

Mesitas del Colegio. En el periodo mencionado, la participación departamental del 

municipio en el impuesto de industria y comercio ha descendido  del 15.5% al 4.7 %, a 

pesar de que existe un gran número de establecimientos. Esto indica una pérdida como 

atractivo turístico lo que es una evidencia palpable de muchas otras maneras.  

 

De otra parte, las valorizaciones comparadas de las tierras, tanto rurales como urbanas, 

son menores con respecto a pueblos vecinos. Asimismo, referente a la depreciación de 

los productos por no estar limpios los sembrados en el municipio, el estudio en referencia 

tasa las pérdidas en aproximadamente 7.000 millones anuales.  

 

De las pérdidas relacionadas con las especies producidas en el embalse sólo se valoró la 

trucha, porque no se contaba con suficiente información para la situación anterior a la 

problemática. En la producción estimada de este pez durante un año se calculó que se 

dejaron de producir 117.000 millones de pesos. 

 

Otro factor de afectación son los perjuicios en la salud de los habitantes, relacionados 

con enfermedades de tipo hídrico. Vale la pena decir que en general los efectos de la 

contaminación no se restringen al municipio, sino que sus consecuencias se extienden a 

los lugares en donde se han distribuidos alimentos producidos allí.  

 

Dese el año 1.971 hasta el 2.003, la calidad del agua en el embalse se ha deteriorado sin 

pausa. El informe calcula que: 

 

Los costos totales por impactos del Río Bogotá en Sibaté para 2006 se calculan en más 

de siete mil millones de pesos $7.000.000.000 (que representan el 0.7183% del PIB para 

ese año) y durante los últimos veinte años en más de ciento sesenta y dos mil millones de 

pesos $162.000.000 en precios de 2006, aproximadamente. (Angarita, 2007, p.62)  

 

Las conclusiones de este estudio coinciden con otros del mismo tipo al establecer que el 

embalse transformó territorial, ambiental, social y económicamente al municipio de 

Sibaté. Así por ejemplo, los malos olores, la proliferación de zancudos y de roedores 

afectaron la salud de los habitantes, al punto que la infección respiratoria aguda se 
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presenta en la tercera parte de la población. Con ello se concluye que esta obra es la 

primera causa de la problemática que vive el municipio.  

2.10 El impacto sobre el sentido de territorio  

En este apartado se pretende, desde un ejercicio interpretativo, dimensionar los impactos 

que genera la actividad económica de la empresa trasnacional Endesa, con la 

aquiescencia del Estado colombiano a través del Distrito Capital principalmente, en la 

transformación abrupta de la configuración territorial del municipio de Sibaté, con 

impactos en los Derechos Humanos de la comunidad, el ambiente sano y la salud, entre 

otros; situaciones que producen, consecuentemente, también efectos en el proyecto de 

vida colectivo de un municipio, en la vida de relaciones sociales y en la posibilidad de 

mantener un entorno territorial apto para las generaciones sibateñas del futuro. 

 

Concepción de lo territorial 

 

El análisis territorial implica introducirse en la conflictividad propia de las sociedades 

humanas, es entonces el estudio de las relaciones entre seres humanos y de estos con 

la naturaleza, en que existen procesos de normalización de las ideas, discursos, 

comportamientos y políticas (Leff, 2006). 

 

Para poder hablar sobre territorio es necesario señalar que es el espacio geográfico, en 

tanto contenedor de relaciones sociales (sociedades humanas) que si bien es 

originalmente natural, sin embargo, al ser el recipiente donde éstas se alojan, es 

continuamente transformado por ellas. Pero también a su vez se estable una relación de 

cambio recíproco, pues su variación implica la de sus componentes, es decir, su 

transformación es también la de las relaciones que alberga (Mançano, 2008; Fals Borda, 

2001). 

 

Si como se ha dicho hasta ahora, la transformación continua de un espacio determinado 

obedece a la dinámica propia, desarrollada a través del tiempo, de las relaciones sociales 

que alberga; entonces la  historia llega a convertirse en una variable importante de esta 

relación, configurando un espacio/tiempo particular, pues no hay una existencia física 

igual a otra, no hay dos espacios iguales, así como las historias de las sociedades son 



50 MODELO DE DESARROLLO Y EMPRESAS TRANSNACIONALES,  

ANÁLISIS DE CASO EN LA CUENCA DEL RÍO BOGOTÁ:  

La comunidad en torno al embalse del Muña 

 

 

diferentes unas de otras (Fals Borda, 2001; Vianello & Caramazza, 2002). Emergen así, 

unas características espaciotemporales determinadas, imposibles de replicar  en otro 

lugar.  

 

Este espacio/tiempo se caracteriza, entonces, por ser un conjunto indisoluble  de: 1) 

sistemas de  objetos y 2) sistemas de acciones. Estos se entienden como, I) las dádivas 

de la naturaleza que son utilizadas por las sociedades dentro de un conjunto de 

intenciones sociales. II) como la proyección del acto en un contexto determinado; el acto 

es (y la acción como su proyección). i) Está formado por un comportamiento orientado; ii) 

normativamente regulado; iii) se da en determinadas situaciones; iv) implica un esfuerzo 

y/o una motivación (Morgenstern, 1960 citado en Santos, 2000). 

 

Para el presente caso, lo que se trata es de observar cómo se trasforma un lugar 

históricamente turístico, visitado para la recreación, la construcción de ambiente familiar, 

con vocación a la pesca de trucha en el embalse del Muña; y se convierte en un lugar 

rico en plagas (zancudos, roedores), invisibilizado por la EEEB y, posteriormente, 

ocupado por la empresa Endesa a través de las tenazas empresariales de Emgesa, que 

a través de ella compra acciones importantes de la empresa para quedar como operador 

único en el negocio de la producción hidroeléctrica en el municipio de Sibaté, a pesar de 

que el Estado cuenta con acciones mayoritarias para continuar con la operación del 

negocio. 

 

El acto de trasformar el territorio de Sibaté, más allá de la división político administrativa, 

significó convertir al municipio en la cloaca más grande a cielo abierto en el mundo, para 

apropiarse del recurso hídrico de la cuenca del río Bogotá y llevarse a su casa matriz 

Endesa, las riquezas del territorio a costa del detrimento del municipio, de los hogares, la 

familia, la salud, el ambiente, el proyecto de vida colectivo, entre otros. 

 

En el territorio las acciones se encuentran dotadas de un propósito mediante las cuales 

un agente, modificando algún objeto, se modifica a él mismo. Significa esto que el 

cambio que las sociedades imprimen sobre el espacio a través del accionar, es 

dialéctico; pues resultan transformados ambos. Es este proceso el que se encarga de 
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dotar de sentido al espacio/tiempo, de darle una intencionalidad, pues se entiende como 

una forma específica de ver el mundo, de existir, de materializarse en el espacio. 

 

Sibaté se trasforma con la infraestructura construida por la empresa de energía de 

Bogotá, para la producción de energía, y lo sigue haciendo negativamente cuando el 

modelo de desarrollo colombiano sienta las bases para declarar que las empresas 

públicas son ineficientes, facilitando el ingreso del capital trasnacional con la compra del 

“monopolio” de la producción de energía que se encuentra a cargo del Estado. En este 

caso, el negocio de Emgesa con la EEEB, modificó al actor, pues ingresa un nuevo socio 

y camufla la responsabilidad de la trasnacional en los impactos que genera la operación 

de Emgesa en Sibaté, camuflaje que simplemente deja a la vista la responsabilidad del 

Estado, pero deja de lado los pasivos ambientales2 que esto trae consigo para la 

responsabilidad social, política, jurídica y ambiental de la empresa española-chilena 

Endesa.   

 

Al territorio de Sibaté se le negó la posibilidad de hacer una historia social y económica 

diferente, y junto a ello se le carga con una serie de efectos en la salud y el bienestar de 

su población, sin la respuesta, al menos restitutiva o damnificadora del problema del que 

es objeto, esto es una muestra de cómo los habitantes de Sibaté  son víctimas 

ambientales.  

 

Cuando se configura dentro del espacio/tiempo todo el proceso de significación, de 

intencionalidad, emerge entonces, el territorio (Fals Borda, 2001). No quiere decir lo 

anterior que cuando se han logrado establecer los territorios, éstos se quedan estáticos, 

por el contrario, siguen obedeciendo a las dinámicas y procesos que los formaron, como 

                                                
 

2
 Pasivo ambiental: “es una obligación, una deuda derivada de la restauración, mitigación o 

compensación por un daño ambiental o impacto no mitigado. Este pasivo es considerado cuando afecta de 
manera perceptible y cuantificable elementos ambientales naturales (físicos y bióticos) y humanos, es decir, 
la salud, la calidad de vida e incluso bienes públicos (infraestructura) como parques y sitios arqueológicos”, 
Tomado de Términos de Referencia EISA de la Interconexión Vial Iñapari – Puerto Marítimo del Sur. Para 
ejemplificar se puede indagar en la sentencia del 14 de febrero de 2011, donde el estado ecuatoriano 
condena a la multinacional Chevron-Texaco a pagar 9.500 millones de dólares al Frente de Defensa de la 
Amazonía o el doble, si no se disculpa públicamente. Esta sentencia surge por los daños a la salud de la 
operación petrolera de la multinacional, debido al mal uso de la tecnología; otro de los casos por el pasivo 
ambiental es el caso del “DBCP” contra la compañía Dow Chemical y Amvac Chemical, donde se reclama el 
pago retrospectivo de  los pasivos ambientales por los daños  a la salud producidos a más de 5 mil personas 
entre los años 60 y 70, como consecuencia de la fumigación contra gusanos en las plantaciones de banano. 
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motor que lleva a continuar siendo cambiantes a través de su existencia. Además, y 

desde el inicio del proceso de su creación, están sujetos a las dinámicas y procesos 

externos, que los remueven y reconfiguran en todas partes generando nuevas geografías 

(Fals Borda, 2001). 

 

Lo dialéctico del territorio de Sibaté es la negación por parte de la trasnacional Endesa y 

del Estado  colombiano cada vez más la posibilidad de crear un proyecto de vida (digna) 

colectivo, como parte esencial de la realización de los derechos; esto implica impedir que 

un municipio avance en la búsqueda de bienestar, frenar que sus raíces (ancestrales) 

fluyan y se recuperen3; bloquear la organización comunitaria y la exigencia de sus 

derechos, dividiéndolos por la vía de la contratación, el empleo, los proyectos 

económicos ofrecidos por Emgesa4 a los pobladores del municipio, queriendo con ello 

mostrar una cara limpia, responsable, social y comprometida con el mejoramiento de vida 

de los sibateños. 

 

Dentro del territorio se generan, además, a partir de su dinámica, espacios y subespacios 

que representan distintas dimensiones de la materialización del mismo. Es así como 

surgen dentro de él los subespacios económicos, sociales, políticos, jurídicos donde las 

sociedades cambian y se reconfiguran en menor escala, y proyectan su cambio territorial. 

Dentro del subespacio social, el hogar adquiere una importancia tal, que hace que se 

configure como el punto de partida para la construcción y el mantenimiento del territorio. 

La casa es uno de los elementos fundamentales para la creación de sentido y 

subjetividad, siendo ésta el escenario donde se configura, a nivel micro-espacial, la 

unidad de lo espiritual de los seres humanos con los objetos de los cuales se sirve. Es en 

el hogar por donde hombres y mujeres deben comenzar a materializarse en el espacio 

(McDowell, 2000).  
                                                
 

3
 Ver situación de la afectación que generó Emgesa en su operación con los cementerios indígenas 

en el municipio. 
 
4
Para mejor ilustración, en este aparte se hace referencia a los proyectos ofrecidos a organizaciones 

juveniles para la entrega de mosquiteros, fumigación, trampa para roedores; o las llamadas damas de rosado 
y los hombres de azul contratados por Emgesa para realizar labores de aseo; o los proyectos productivos 
con mujeres para producir insumos con el buchón que genera el embalse. En su conjunto se configura como 
una estrategia dilatoria que diluyó los intentos organizados de exigir transformaciones sustanciales a la 
problemática generada en el municipio. 
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En Sibaté, algunos habitantes relatan que las noches rodeadas por zancudos, roedores y 

malos olores impiden que exista ambiente familiar, que la casa sea un elemento 

fundamental en la creación de sentido y subjetividades, ya que las relaciones están 

mediadas por el mosquitero, implicando en ello simbólicamente barreras en las 

relaciones afectivas. Otra muestra de esta afectación consiste en la costumbre de 

mantener las luces apagadas (para no atraer a los zancudos), las puertas y ventanas 

cerradas para que los zancudos y roedores no ingresen; entonces, en estas condiciones 

¿cómo se puede pensar en el hogar, en la casa como un sitio fundamental para construir 

sentidos?, y ¿cómo se construye un proyecto de vida donde las personas puedan 

establecer un mínimo de bienestar? 

 

Dentro de las subjetividades o intencionalidades, la casa adquiere un sentido de 

protección contra las distintas opresiones, además de convertirse en un lugar desde el 

cual se hace resistencia ante las adversidades a las que se vea envuelta la comunidad. 

En Sibaté la única (poca, nula) resistencia que se puede hacer es en contra de las plagas 

para que no invadan el hogar. 

 

Se puede observar el cambio del rol femenino del pasado, sobre todo en las sociedades 

rurales del país, donde se encargaba de la tarea de construcción y mantenimiento del 

hogar a las mujeres, para decantar situaciones sutiles de afectación que son evidentes 

en las sociedades. Este trabajo no sólo hace referencia al mantenimiento del hogar como 

casa, sino al mantenimiento del mismo desde un plano no monetario, por ejemplo, en la 

crianza de niños y niñas. Sin embargo, y a pesar de la importancia que representa la 

realización de estas tareas, a las mujeres se les obliga a dedicarse única y 

exclusivamente a ellas, invisibilizando y restringiendo su papel como constructoras de 

territorio en otros aspectos de la vida en comunidad (McDowell, 2000). 

 

Con esta lógica, son los hombres los que se encargan de conducir la vida en comunidad. 

A este camino se sujeta el subespacio económico. Con el control de la vida económica, 

no sólo de las familias sino de las comunidades y los territorios, son los hombres los que 

tienen en sus manos la satisfacción de necesidades prácticas e intereses estratégicos 

(GTZ, 1995). 
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Así como el territorio, según Nicholson (1995) y Saltzman (1992), el género se construye 

como una organización social de la diferencia sexual, y el pensamiento que dota de 

significado las diferencias anatómicas. Además, está ligado a un momento específico de 

la comunidad en donde esta estratificación sexual configura una forma específica. 

 

De este modo, las comunidades crean un imaginario de las necesidades prácticas e 

intereses estratégicos de hombres y mujeres. Los hombres son entonces, desde su 

posición de encargados del subespacio económico del territorio, los responsables de 

delegar acceso y control sobre los recursos para la satisfacción de las necesidades e 

intereses de la comunidad en general.  

 

Tanto el subespacio económico como el político (relativo a lo decisorio y las relaciones 

de poder), hacen parte de aquellos que se construyen dentro de la vida pública de las 

comunidades. Es por eso que son los hombres los que están a cargo de los mismos, 

pues las mujeres, como ya se dijo antes, están circunscritas, única y exclusivamente, al 

trabajo del hogar. 

 

En Sibaté, la situación ha cambiado considerablemente por la falta de empleo, 

generando que las mujeres transformen su rol tradicional, cambiando, desde una 

perspectiva económica, su modo de vivir. Esto no tiene que ver con una condición de 

conciencia de perspectiva de género (sin negar que exista el proceso)5, sino con una 

imposición de las lógicas del mercado que pauperizó las condiciones laborales de los 

hombres sibateños, generando que las mujeres, aparte de su rol asignado de cuidado, 

aporten económicamente en el hogar con el fin de lograr su sostenimiento. 

 

A pesar de presentar rápidamente algunos de los subespacios que se generan en la 

construcción de territorios, ninguno de ellos se puede estudiar aparte de los demás, pues 

el territorio y sus procesos de construcción y mantenimiento está atravesado por tres 

procesos fundamentales: conflictualidad, completividad e interacción. El primerio hace 

referencia a los conflictos que se generan hacia dentro y hacia afuera del proceso; el 

                                                
 

5
 Relata Isabel, lideresa del proceso de acueducto comunitario en Sibaté. 
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segundo, se entiende como la indisociabilidad de los elementos que lo componen; y el 

tercero, es el sometimiento a las relaciones internas y externas que genera (Santos, 

2000). 

 

Es decir, entonces, que la construcción territorial no sólo se ve afectada por las 

condiciones y relaciones que se generan hacia adentro del espacio físico y las 

comunidades que alberga, sino que también es ampliamente influenciada por las 

condiciones que desde afuera se proyectan (en este caso Endesa-Emgesa). Los efectos 

de éstas se dan al mismo tiempo en todos los subespacios debido a las características 

antes mencionadas. De acuerdo al tipo de afectación que sufra el territorio, simplemente 

causará cambios en el mismo, o podrá acarrear su destrucción. 

 

En Colombia, en el caso de Sibaté (conociendo que no es el único, ni el último de los 

casos donde los agentes del capital, las empresas multinacionales se apropian para su 

lucro de los recursos naturales)6 se viven tiempos en los que las condiciones externas 

golpean fuertemente a los territorios, con devastadoras consecuencias sobre los mismos, 

tanto en áreas urbanas como en rurales. Sus efectos, además, no sólo quedan en la vida 

de la comunidad, sino en los espacios físicos y naturales, donde se configuraba una 

subjetividad.  

 

Al territorio de Sibaté se le puede asumir como lugar en que “la pobreza es causa y 

efecto de problemas ambientales, pero el empobrecimiento está directamente causado 

por las formas de acumulación de capital y el intercambio desigual” (Comas D’argemir, 

1998, p.164). Entonces, el mantener los ritmos de crecimiento estables hacia el futuro, no 

sólo traerá consigo el aumento de la pobreza, sino que además seguirán produciendo los 

mismos niveles de deterioro del ambiente. Al respecto, dice Güimaraes que: 

  

Una generación en la que predomine la pobreza, desigualdad y exclusión, además de 

profundizar la degradación ambiental, el uso predatorio de los recursos, la alienación y la 

                                                
 

6
 Ver casos recientes sobre la represa del Quimbo en el departamento del Huila, donde su actor 

multinacional es nuevamente Endesa. 
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pérdida de identidad, será la garantía de que no habrá la promesa de la generación futura. 

(2006, p.92) 

 

Los postulados de este autor (2006) sirven para afirmar que, en la línea del pensamiento 

liberal, es inconcebible pensar en las generaciones futuras de Sibaté, pues los impactos 

que ha generado la ambición económica contravienen los postulados disfrazados de un 

ambiente sostenible y armónico con la vida de los seres humanos7.   

Visualizamos aquí, que no sólo son las comunidades las que se ven afectadas con los 

factores externos que intervienen en los territorios, sino que además, los espacios físicos 

que las albergan sufren graves consecuencias. Esta combinación termina por deteriorar 

y/o destruir todas las relaciones sociales que se ven expuestas a ella.  

 

Los estudios territoriales son los que permiten entender cómo actúan y se desenvuelven 

dentro de la vida de los territorios los factores internos y externos que interactúan con 

ellos. Es decir, por medio del análisis territorial podemos hacernos una idea de cómo los 

factores anteriormente descritos y los que se presentarán a continuación han ocasionado 

la reconfiguración territorial del municipio de Sibaté a través de los impactos que genera 

la producción hidroeléctrica con “agua contaminada del río Bogotá”8. 

 

¿Cómo se pueden visualizar los cambios que han traído la combinación de los factores 

internos y externos que afectan los territorios? Al remitirnos a los subespacios, se 

observa que esto ha hecho que se hayan disminuido los terrenos donde se sembraba 

                                                
 

7
 Ejemplo de lo anterior se evidencia en las contradicciones que presenta la práctica de las 

empresas trasnacionales con la definición de ambiente sostenible presentada en el artículo 4° de la Ley 472 
de 1998 se enuncian algunos de los derechos e intereses colectivos: a) El goce de un ambiente sano, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias; b) La moralidad 
administrativa; c) La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución… 

 
La ley 99 de 1993, destinada a orientar la política ambiental del país. El título III, Artículo 3 sostiene: 

“Concepto de Desarrollo Sostenible: Se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento 
económico, a la elevación de la calidad de vida y al bienestar social, sin agotar a la base de recursos 
naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el ambiente o el derecho de las generaciones futuras a 
utilizarlos para la satisfacción de sus propias sus necesidades”. 

 
8
 Es necesario resaltar que la problemática de la cuenca del río Bogotá es compleja e involucra 

diversidad de actores, pero para este trabajo no es un objeto de estudio.  
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comida, para sembrar flores o simplemente convertir la tierra en improductiva. Esto no 

sólo implica la reducción en la producción de alimentos, sino también, la pérdida del 

sentido de autonomía de las comunidades (Barkin, 1999), debido a que no hay tierra para 

trabajar, como causa de la operación del embalse de Muña por parte de Emgesa. 

 

No sólo tenemos aquí una afectación del subespacio económico del territorio sujeto a 

estas condiciones externas, sino que además vemos la degradación de los espacios 

físicos que reciben y mantienen a las comunidades humanas afectadas.  

 

Con estas condiciones, no sólo se ven afectadas las estrategias de supervivencia 

correspondientes al mantenimiento económico de la comunidad, sino que además se ve 

perturbado el hogar. Es así como se cambian forzosamente los roles que cada integrante 

de la familia lleva a cabo, imprimiendo mayor conflictualidad a la variación. En algunas 

ocasiones, hombres y mujeres ven aumentadas sus labores dentro de la comunidad, no 

sólo para el mantenimiento de la misma  sino también, para el sostenimiento del hogar. 

 

La introducción del mercado como sistema regente de los destinos de los sibateños, no 

sólo ha traído consigo la reconfiguración de los territorios en las zonas rurales, sino que, 

además, ha conllevado una reconfiguración de los territorios urbanos.  

 

En estos lugares además de un cambio en el espacio físico, también varían las formas de 

organización del hogar, la consecución del sustento familiar y las relaciones con la nueva 

comunidad que se habita; es decir, que esto implica el integrarse a unas nuevas formas 

de participación dentro de la comunidad y a unas relaciones de poder preexistentes, en el 

que la empresa trasnacional define el qué hacer9. 

 

Aunque se reconoce que es posible cambiar o reorganizar los territorios, estos procesos 

deben ser consensuados y concienzudos a nivel de la comunidad; no deben ser abruptos 

y, mucho menos, violentos.  

 

                                                
 

9
 Según relatan los pobladores, los apoyos de la multinacional a candidatos a la alcaldía del 

municipio, a concejales o la asignación de vehículos de propiedad de Emgesa a funcionarios públicos, es 
muestra del poder que detenta en el territorio. 
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Cuando se habló de la subjetividad que se le da al espacio físico, se decía que este 

proceso resultaba en la materialización de una forma de existir, de una forma de habitar 

el espacio. En palabras de Yori (2007), este proceso de dotar de una intención 

determinada  a un espacio físico, es lo que configura un profundo sentido de habitar, el 

cual está compuesto por dos dimensiones: una física y otra simbólica. 

 

La primera dimensión hace referencia a que se da una comunicación de símbolos que da 

cuenta así de imaginarios y expectativas, pues a partir de estos se genera algún tipo de 

identificación colectiva. Mientras que la segunda dimensión, la simbólica, se refiere a la 

manera como esos símbolos se manifiestan en el territorio ocupado, de cómo se 

transforman en el lenguaje del territorio y en el territorio mismo. 

 

Es decir, a partir de las relaciones con el territorio, las comunidades generan procesos 

identitarios, caracterizados por un arraigo a una determinada forma de relación social y 

por un enraizamiento en el espacio físico. Una persona, perteneciente a una determinada 

clase social, se siente parte de la misma gracias a que lo caracteriza “un ser, un saber 

hacer y un entorno que lo hacen igual a otros con la misma apreciación y práctica” 

(Osorio, 2009: p.5). 

 

Es por esta razón que las reconfiguraciones de los territorios no pueden ser abruptas, 

pues de alguna manera se estaría generando algún tipo de desarraigo; ya sea de las 

formas relacionales, productivas o sociales características de los territorios originales, o 

como suceder en casi la totalidad de los casos que el desarraigo suele ser total. 

 

Esto es lo que se busca generar en estos territorios emergentes, campos de acción para 

construir o reconstruir los territorios conocidos. Sin embargo, en Sibaté la reconstrucción 

del territorio no ha sido posible y no será posible mientras persista la operación de esa 

cloaca maloliente que es el embalse del Muña. 

 

Es por eso que traemos a colación la frase de Güimaraes citada anteriormente: “Una 

generación en la que predomine la pobreza, desigualdad y exclusión, además de 

profundizar la degradación ambiental, el uso predatorio de los recursos, la alienación y la 
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pérdida de identidad, será la garantía de que no habrá la promesa de la generación 

futura” (2006, p.92). 

 





 

 
 

3.  Límites de la responsabilidad normativa y 
alternativas desde un enfoque de Derechos 

En este apartado se pretende mostrar que las diferentes concepciones construidas por el 

capital acerca de la responsabilidad, resultan insuficientes y proclives a la profundización 

de la destrucción del ambiente, en tanto formulan sólo un mecanismo económico para 

tazar perjuicios y solucionar controversias. En ese sentido, se podría plantear la 

responsabilidad del Estado, pero a pesar de existir elementos normativos con relación a 

la afectación al ambiente, lo cierto es que son insuficientes para cambiar 

estructuralmente el panorama actual de apropiación ilimitada por parte del capital. 

 

Se presentará aquí la manera en que funciona la responsabilidad en el derecho 

colombiano frente al catastrófico caso de Emgesa; las sanciones propuestas: amenaza 

de cierre, imposición de multas, adecuaciones para disminuir los impactos en la salud. 

Estos son simplemente “pañitos de agua tibia”, que de aplicarse simplemente permitirían 

el cumplimiento de un mandato normativo, pero sin trasformar el territorio hacia una 

perspectiva ambiental (crítica); esto significa que la generación hidroeléctrica por parte de 

una multinacional existirá hasta que se acabe el recurso hídrico en la cuenca o hasta 

cuando los ciudadanos colombianos no puedan seguir pagando tarifas por los altos 

costos del servicio de energía, que en Bogotá es prestado por la misma multinacional 

involucrada en el caso del Muña. 

3.1 Breves apuntes sobre el tema de la responsabilidad 

En el entramado de la presentación del caso se evidencian los impactos que se 

presentan en el municipio de Sibaté por la generación hidroeléctrica  en el embalse del 

Muña, operación ejecutada por Endesa-Emgesa, para  lo cual se parte de la explicación 

de una teoría de la apropiación ilimitada del ambiente por parte del capital y, más 

concretamente, del capital multinacional. Es necesaria, entonces, la pregunta por el papel 
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que cumple el Derecho y al servicio de quién se encuentra, pues su función es la de 

garante de derechos; cómo opera en el derecho colombiano y, en especial, respecto al 

ambiente.  

 

Para hablar de responsabilidad es necesario conocer elementos que nutren esta noción, 

por ejemplo quiénes son los sujetos a ser responsabilizados y si estas responsabilidades 

se ajustan al contexto. Según los argumentos presentados en el transcurso del 

documento, es clave conocer los factores normativos que posibilitan (blindan) el accionar 

de la empresa, así como el marco normativo que permite la apropiación del agua, 

generando impactos sobre los derechos de las comunidades, los que aún no se 

resuelven debido a la debilidad jurídica del sistema. A continuación se presentaran los 

puntos de partida para evidenciar que, a pesar de las múltiples acciones ejecutadas, la 

responsabilidad y los límites de acción de la multinacional siguen sin ser afectados 

estructuralmente.  

3.2 Marco normativo, base para la apropiación del agua  

Revisando la normatividad colombiana sobre la posibilidad jurídica que otorga el Estado 

para el aprovechamiento de las aguas, se encuentra que el decreto 2811 de 1974, 

artículo 77 establece las disposiciones para el aprovechamiento de los distintos tipos de 

aguas no marítimas.10 Al interior de esta clasificación  se encuentra al Estado como el 

propietario de las aguas de uso público (como es el caso de las aguas negras del río 

Bogotá y la privatización del embalse del Muña), conforme a lo preceptuado en el Código 

de Recursos Naturales Renovables, artículos 4211 y 43.12 

                                                
 

10
Decreto 2811 de 1974, artículo 77: “Las disposiciones de esta parte regulan el aprovechamiento 

de las aguas no marítimas en todos sus estados y formas, como: a. las meteóricas, es decir las que 
están en la atmosfera; b. las provenientes de lluvia natural o artificial; c. las corrientes superficiales  
que vayan por cauces  naturales o artificiales; d. las de los lagos, ciénagas, lagunas y embalses de 
formación natural o artificial; e. las edáficas; f. las subterráneas; g. las subálveas y glaciares; i. las 
ya utilizadas, servidas o negras”. 

 
11

 Código de recursos naturales renovables, artículo 42: : “Pertenecen a la nación  los recursos 
naturales renovables  y demás elementos ambientales  regulados por este código que se 

encuentran dentro del territorio nacional, sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por 
particulares y de las normas  especiales sobre baldío”. 
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Respecto a la propiedad que tiene el Estado sobre los recursos naturales renovables, 

donde incluimos el agua13, algo discutible ya que al ser un recurso, que debido a la 

degradación y al ser concebida por su valor de cambio, está destinada a fenecer, ésta es 

patrimonio común14. Sobre estos presupuestos, el Código Civil también plantea el 

carácter público del recurso hídrico en su artículo 677.15 En este mismo sentido también 

se expresa el Decreto Ley 1381 de 1940, en su artículo 216 y el Decreto 1382 de ese 

mismo año, reglamentario del Decreto 1381 de 1940, el que manifestó exactamente lo 

mismo. 

3.3 Elementos jurídicos para la responsabilidad 

3.3.1 Noción de  persona 

Etimológicamente significa “personar”, que traduce sonar fuerte, resonar. Esta acepción 

se da en la escena teatral, donde los actores utilizaban máscaras para cubrir su rostro, 

dar asonancia especial a la voz (Albaladejo, 1961), y mostrar una actitud trágica o jocosa 

según el papel a representar. 

 

                                                                                                                                              
 

12
 Ídem. Artículo 43: “el derecho de propiedad privada sobre recursos naturales renovables deberá 

ejercerse como función social, en los términos establecidos por la Constitución Política de Colombia 
de 1991 y sujeto a las limitaciones  y demás disposiciones  establecido en este código y otras leyes 
pertinentes.” 

13
 Decreto 2811 de 1974, artículo 80. “Sin perjuicio de los derechos privados  adquiridos con arreglo 

a la ley, las aguas son de dominio público, inalienable e imprescriptible. Cuando en este código se 
hable  de aguas sin otra clasificación, se deberán entender  las de dominio público” 
 
14

 Decreto 2811 de 1974, artículo 1: “El ambiente es patrimonio común. El estado y los particulares  

deben participar  en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La 
preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son  de utilidad pública e 
interés social”. 
 
15

 Código Civil, artículo 677: “Los ríos  y todas las aguas que corren por cauces naturales  son 

bienes de la Unión, de uso público en los respectivos territorios. Exceptuándose las vertientes que 
nacen y mueren  dentro de una misma heredad: su propiedad, uso y goce pertenecen  a los dueños 
de las riberas, y pasan  con estos a los herederos  y demás sucesores de los dueños”. 

 
16

 Decreto Ley 1381 de 1940, artículo 2: “se repuntan bienes de uso público de propiedad del 

estado, los ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales que no nacen y mueren dentro 
de la misma heredad; los lagos y lagunas cuyas riberas no pertenezcan todas a un solo dueño, o 
cuya aguas no nazcan totalmente dentro de la misma heredad, o pasen luego a otras distintas, y 
aquellas que, aunque corran  por cauces artificiales, hayan sido desviadas de una fuente de 
propiedad nacional. 
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Los romanos clasificaban a las personas en: físicas, las que representan signos 

característicos de humanidad, y morales, que son creaciones ideales, no poseen 

capacidad de hecho y, por tanto, actúan jurídicamente por medio de representantes, que 

en la actualidad podemos denominarlas como personas jurídicas. 

3.3.2 Persona en Derecho 

Tomamos las definiciones más importantes en Derecho, que entre ellas son 

equivalentes: a) Es todo ente susceptible de tener derechos o deberes jurídicos; b) es 

todo ente susceptible de figurar como término subjetivo en una relación jurídica; y c) es 

todo ente susceptible de ser sujeto activo o pasivo en una relación jurídica (Angarita, 

1988). 

 

Asimismo, las personas en Derecho se clasifican en personas naturales o individuales, 

físicas, simples, las que son individuos de la especie humana; y en personas jurídicas en 

sentido estricto, colectivas, morales, complejas, abstractas, entre los que se tienen a 

todos los entes aptos para ser titulares de derechos o deberes y que no son individuos de 

la especie humana (para nuestro caso Endesa-Emgesa). 

3.3.3 Personalidad 

La personalidad jurídica conlleva la existencia en el sujeto de dos requisitos: la capacidad 

de derecho como el conjunto de condiciones requeridas por la Ley para ser titular de 

derecho, y la capacidad de hecho como el conjunto de condiciones requeridas por la Ley 

para poder ejercitar sus derechos. 

 

La personalidad es propia del ser humano, y se designa para hablar de una “aptitud” para 

adquirir derechos y obligaciones (capacidad y goce), es reconocida en el derecho 

vigente, que les reconoce personalidad jurídica a todos los individuos  de la especie 

humana independiente de su edad, sexo y raza. 
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3.3.4 Persona, personalidad y capacidad jurídica 

Persona es el ente apto para ser titular de derechos o deberes jurídicos. Personalidad es 

la cualidad de ser persona, o sea, la aptitud para ser titular de derechos o deberes 

jurídicos; de allí que en el lenguaje ordinario se diga que se es persona y se tiene 

personalidad. 

 

Se consideran como sinónimas las expresiones de personalidad y capacidad jurídica o 

de goce; pero, en sentido estricto, personalidad es la aptitud dicha, y capacidad jurídica o 

de goce es la medida de esa aptitud. La personalidad no admite grado mientras que la 

capacidad sí. 

 

En el  derecho vigente,  se reconoce personalidad jurídica a entes distintos a los 

individuos de la especie humana, pero que persiguen fines humanos (el Estado, las 

sociedades, etc.) y, aunque sea paradójico, se otorga personalidad jurídica a empresas 

multinacionales (entre ellas a las criminales del ambiente). 

3.3.5 Persona y sujeto de derecho 

Se puede entender por sujeto de derecho a aquel que actualmente  tiene  un derecho o 

deber. El concepto de persona es más amplio porque comprende también a quien puede 

llegar a tener un derecho o un deber, aunque actualmente no lo tenga. Pero tomada la 

expresión sujeto de derecho, en abstracto, o sea,  sin referirla a ningún derecho o deber 

concreto, éste viene a ser sinónimo de persona. 

 

Con lo anterior se pretende señalar que la comunidad de Sibaté es sujeto de derecho y, 

por lo tanto, el Estado debe cumplir la función de protegerle y garantizarle sus derechos, 

en especial el derecho a un ambiente sano; asimismo, es de responsabilidad estatal el 

controlar la acción de sus propias entidades (en el nivel distrital) para que no afecten a 

esta comunidad, es decir que al Estado corresponde evitar que la EEEB, con sus socios 

más importante Edesa-Emgesa, vulnere de alguna manera a los sibateños. 

 

Si partimos del presupuesto de que tanto la comunidad de Sibaté como Endesa-Emgesa 

tiene personalidad y capacidad jurídica, en el tema de las responsabilidades, entonces la 

preguntas es de qué manera y frente a quién tendrían que operar éstas.  
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3.4 Bases jurídicas para establecer la responsabilidad en 
Derecho 

Etimológicamente la palabra “responsabilidad” se deriva del griego responsorum que 

significa “habilidad para responder”. Ahora bien, según el diccionario de la Real 

Academia Española la responsabilidad: “se trata del cargo o la obligación moral que 

resulta para un sujeto del posible error cometido en un asunto determinado. La 

responsabilidad es, también, la obligación de reparar y satisfacer una culpa”. 

 

Podemos indicar que la habilidad para responder por un acto, se relaciona, a su vez, con 

la capacidad de todo sujeto para reconocer las consecuencias de la ejecución de un 

hecho que causa algún daño. 

3.4.1 La responsabilidad en Derecho 

En Derecho, se habla de responsabilidad jurídica cuando ésta se deriva de la violación 

de un deber de conducta que previamente ha sido consagrado en una norma jurídica. 

Así, por ejemplo, para Alessandri Rodríguez, la responsabilidad civil: 

   

es la que proviene de un hecho o de una omisión que causa daño a otro.  Puede ser 

contractual, delictual, cuasidelictual o legal (…) Para que exista responsabilidad es 

indispensable que se haya causado un daño en la persona o propiedad de otro. (1987, 

p.21) 

 

Podemos afirmar, entonces, que la responsabilidad civil ha adquirido actualidad como 

consecuencia de la producción masiva y del consumo evidenciado a partir de la 

Revolución Industrial; aunque sus orígenes se hallan en el Derecho Romano, como 

consecuencia, por una parte de la humanización de las instituciones jurídicas, como la 

Poetella Papira que determinó que el deudor ya no respondía por sus deudas con su 

propia persona sino con su patrimonio, lo que permitió que se concibiera el principio 

según el cual el patrimonio del deudor es prenda general de la acción; mientras que, de 

otra parte, la Lex Aquilia reguló los aspectos relacionados con la responsabilidad 
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delictual, es decir, esta normatividad normativiza lo atinente a los comportamientos que 

se consideraban como delitos. 

 

Actualmente se mantienen dos tipos de responsabilidad: 

 Responsabilidad extracontractual 

Se presenta en ausencia de un contrato, es decir que no hay vínculo, ni acuerdo previo, 

por lo que simplemente se da por la ocurrencia de un hecho que amenaza o atenta 

contra una obligación o norma que se encuentra en la Ley.  

 Responsabilidad contractual 

Se da en virtud de una obligación estipulada en un contrato. 

De igual manera, se debe establecer que la doctrina moderna ha mantenido una 

distinción tajante entre el ámbito contractual y el extracontractual, dando origen a la 

tendencia dualista de la responsabilidad civil, es decir, que se deben mantener 

diferencias específicas y concretas entre el daño originado a  partir de un incumplimiento 

contractual y del generado sin un vínculo previo.  

 

Para que exista la responsabilidad, deben presentarse estos tres elementos constitutivos: 

a. Daño o perjuicio real y efectivo. 

b. Que exista un hecho perjudicial o generador. 

c. Que exista una relación de causalidad (causa-efecto). 

3.4.2 El daño  

Éste debe tener las siguientes características: 

 

Directo: consecuencia inmediata y directa de la obligación entre hecho y daño. Esta 

característica hace referencia a la existencia del nexo causal o casualidad unívoca y 

adecuada entre el hecho y las consecuencias que genera, es decir, que el acto culposo o 

doloso necesariamente haya producido el daño o las consecuencias perjudiciales del 

mismo. 
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Actual: debe existir al momento de demandar, significa que temporalmente el daño se 

evidencia a partir de su ocurrencia, sin embargo, entre ese momento y aquel en el cual 

se decide mediante la sentencia el monto por indemnizar, indefectiblemente se requiere 

que el juez en el momento del fallo actualice los valores, es decir, la indexación como 

fenómeno de justicia en la indemnización proporcional del daño. 

 

Cierto: no debe haber duda de su existencia. Esta característica es fundamental, como 

quiera que es necesario demostrar la pérdida, bien sea material o moral y, en general, el 

menoscabo del derecho. 

 

De lo anterior se desprende que quien pretenda el resarcimiento del daño deberá 

acreditar el impacto que otro ha generado en su patrimonio. De esta concepción se 

evidencia el “daño emergente”, que es la pérdida o disminución que sufre su patrimonio y 

el “lucro cesante” que es concebido, generalmente, como la ganancia que la víctima deja 

de percibir por no poder realizar sus actividades económicas como consecuencia del 

hecho dañino. 

 

Cuando el posible beneficio que se espera es una mera eventualidad, tal calidad le resta 

el requisito de certeza al daño y, entonces, la acreditación del perjuicio implicará el 

esfuerzo probatorio para demostrar su probabilidad. 

 

El daño se define como la alteración negativa de un “estado de normalidad” que afecta 

bien sea un derecho patrimonial o extrapatrimonial, pero que además implica la afección 

del dolor, propia del orden moral de la esfera íntima del individuo, lo cual genera los 

denominados “perjuicios” o “daños morales”. 

 

En ese sentido, se define al “daño material” como aquel que tiene una expresión externa 

generalmente valorable de manera pecuniaria, por lo que su contenido es patrimonial; 

mientras que el “daño moral” se refiere a la situación síquica, interna del individuo, y se 

denomina Pretium Doloris o “precio del dolor”, por lo que se indemniza bajo la ficción de 

que si bien las cosas no pueden volver a su estado anterior, se busca que, por lo menos, 

el dolor disminuya con el resarcimiento pecuniario. 
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3.4.3 Relación de causalidad  

Debe existir un vínculo entre el hecho que origina la responsabilidad y el perjuicio. Lo 

cual también quiere decir que el daño debe ser directo; de lo que se deriva que existan 

algunos eximentes de responsabilidad a saber: caso fortuito, fuerza mayor, culpa 

exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero. 

3.4.4 Responsabilidad subjetiva 

Además de la existencia de un daño, debe saberse quién fue el autor de éste, quien debe 

ser el que pague los perjuicios por el daño que ocasionó.  

3.4.5 Responsabilidad objetiva 

 

Es también conocida como “Teoría del riesgo” y se fundamenta en el hecho de que la 

responsabilidad no depende de si se actuó con dolo o culpa, sino que lo importante es 

establecer si hubo un daño y la relación de causalidad: 

 

La responsabilidad objetiva prescinde en absoluto de la conducta del sujeto, de su 

culpabilidad; en ella se atiende única y exclusivamente al daño producido.  Basta éste 

para que su autor sea responsable cualquiera que haya sido su conducta, haya habido o 

no culpa o dolo de su parte.  Es el hecho perjudicial, el hecho liso y llano y no el hecho 

culpable o doloso el que genera la responsabilidad. (Alesandri Rodríguez, 1981, p.92) 

3.5 La responsabilidad del Estado    

En nuestra legislación, cuando se genera un daño, la víctima de éste debe ser 

indemnizada, así que si el generador de este daño es el Estado, es su deber el 

indemnizar así el daño haya ocurrido bien sea en ejercicio de sus funciones o por 

omisión de las mismas. 

 

Este ámbito nos remite a la teoría civil de la responsabilidad extracontractual, es decir 

que sin que exista un previo contrato con el Estado, sólo se requiere de un hecho 

generador de un perjuicio para  que se cree la necesidad del resarcimiento.  
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Ahora bien, el artículo 8 de la Constitución Política de Colombia de 1.991 consagra que 

“es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas  culturales y naturales 

de la nación”. 

 

Por lo tanto, si el bien tutelado en este caso es el ambiente que resulta afectado, 

tenemos un daño, una víctima (la colectividad), una obligación constitucional de cuidado 

y, además, le allegamos la obligación del Estado a responder patrimonialmente por el 

daño antijurídico causado (art. 90, CP), por lo que supondríamos que tenemos una 

aproximación a una real y efectiva protección al ambiente garantizada por la presencia 

del Estado en todas sus instancias: protección, cuidado, vigilancia y resarcimiento. 

 

Sin embargo, cabría la siguiente pregunta: ¿es suficiente la indemnización patrimonial 

para resarcir el detrimento ambiental? Lo cual nos pone ante la perspectiva de que en el 

caso de los recursos hídricos, o las fuentes de recursos no renovables, no sería justa la 

indemnización en términos monetarios a costa del detrimento del ambiente. 

3.5.1 La responsabilidad en lo ambiental 

Las reglas que gobiernan la responsabilidad civil suponen un daño, sin cuya presencia 

jamás se estructura, surge, brota u origina y sin el cual es necio examinar sus restantes 

elementos. 

 

En la responsabilidad ambiental, el daño se refiere a la lesión del ambiente y no de otros 

derechos, bienes, valores e intereses. 

 

De otra parte, la responsabilidad estatal en Colombia se iguala a los conceptos de la 

responsabilidad civil y se aplica en una jurisdicción especial que es lo contencioso 

administrativa. 

 

Sin embargo, en lo ambiental se puede evidenciar la falta de regulación en el tema, así 

como las penas irrisorias que se aplican por delitos ambientales. 



Capítulo 3 71 

 

 

3.5.2 La responsabilidad penal   

De acuerdo a lo anterior, el Derecho Penal, como última solución a las infracciones, en 

materia ambiental es incapaz de proteger directamente, en tanto que sólo puede 

sancionar con la privación de la libertad de un individuo, con lo cual se posiciona la 

norma administrativa en un lugar intermedio entre el Derecho Penal y el bien jurídico 

tutelado, asumiéndose ésta como instrumentalidad protectora, por lo que la norma penal 

se convierte así en una ley en blanco, en tanto describe una conducta que se estima 

delictiva, pero cuyo núcleo está inscrito en la legislación ambiental. 

3.5.3 La responsabilidad y los procesos sancionatorios 

La implementación de procesos sancionatorios tiene sus fundamentos en la Constitución 

Política de Colombia de 1991 al  proteger el ambiente en su artículo 7917 y  al considerar 

al mismo como un patrimonio común18, imponiendo al Estado la obligación  de hacer 

cumplir las normas ambientales vigentes, virtud por la cual adquiere la potestad 

sancionatoria revistiéndolo de poderes de prevención, persuasión y sanción19. Un 

ejemplo de lo anterior lo encontramos en los artículos 520 y 621 del Decreto 2206 de 1983. 

                                                
 

17
 Constitución Política de Colombia de 1991, artículo 79: “Toda persona  tiene derecho a gozar de 

un ambiente sano. La ley garantizara  la participación de la comunidad en las decisiones  que puedan 
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial  importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines” 

 
18

 Ley 23 de 1973, artículo 2: “el ambiente  es un patrimonio común; por lo tanto su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública, en la que deberán participar el Estado y los particulares…” 
 

19
 Artículos 5 y 6, Decreto 2206 de 1983 y artículos 576 de la ley 9 de 1979. 

 
20

 Decreto 2206 de 1983, artículo 5: “De la información y prevención sobre las normas de 
contaminación. Las autoridades sanitarias podrán, en cualquier tiempo, para informar de las disposiciones 
sanitarias contenidas en este Decreto y en el 02 de 1982, garantizar su cumplimiento y proteger a la 
comunidad, prevenir sobre la existencia de tales disposiciones y los efectos o sanciones que conlleve su 
incumplimientos, con el objeto de que actividades, conductas, hechos y omisiones se ajusten a lo en ellas 
establecido. La prevención podrá efectuarse mediante comunicación escrita, acta de visita, requerimiento, o 
cualquier otro medio eficaz”. 

21
  Decreto 2206 de 1983, artículo 6: “Del objeto de las medidas de seguridad. Las medidas de 

seguridad tienen por objeto prevenir o impedir que la ocurrencia de un hecho o la existencia de una situación 
atente contra la salud pública. La competencia para su aplicación la tendrán el Ministerio de Salud, los Jefes 
de los Servicios Seccionales de Salud y los funcionarios que, por decisión de uno u otros, cumplan funciones 
de vigilancia y control en el ámbito del presente Decreto. Parágrafo: Los funcionarios que deban cumplir las 
tareas de vigilancia y control serán identificados por sus respectivos cargos, mediante Resolución”. 
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3.6 Formas de control y cautela antes de la Ley 99 de 
1.993 

Podemos rastrear en el Código Sanitario Nacional, Ley 9 de 1.979, el cual creó un 

sistema de control y vigilancia  por medio de medidas sanitarias22 y sanciones23; cuyo fin 

último era castigar e imponer medidas no por los daños producidos, sino básicamente 

por infringir la norma, con lo cual resultaba siendo un instrumento insuficiente para la 

protección del ambiente. Por ello, si observamos sus avances normativos (que realmente 

sería una mirada normativa de la problemática ambiental) el Decreto Ley 1594 de 1.984, 

reglamentó la Ley 9 de 1.979, estableciendo, en lo que tiene que ver con medidas y 

sanciones, que éstas se deben aplicar a los infractores de la normas ambientales.  

 

En relación con lo anterior, éste Decreto Ley planteaba que cuando la actividad en contra 

del ambiente genera un alto riesgo para la salud humana, lo cual implica una visión 

exclusivamente antropocéntrica con un criterio de seguridad que resulta ser insuficiente 

para la protección del ambiente, se deberán aplicar las medidas de seguridad a que haya 

lugar, hasta cuando desaparezca el riesgo previsto24, con lo cual su efecto es más 

paliativo que preventivo, es decir que tiene aplicación después que el daño ambiental 

está hecho. 

                                                
 

22
 Ley  9 de 1979. Artículo. 576. “Podrán aplicarse como medidas de seguridad encaminadas a 

proteger la salud pública, las siguientes: a) Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o 
parcial; b) La suspensión total o parcial de trabajos o de servicios; c) El decomiso de objetos y productos; d) 
La destrucción o desnaturalización de artículos o productos, si es el caso, y e) La congelación o suspensión 
temporal de la venta o empleo de productos y objetos, mientras se toma una decisión definitiva al respecto. 
PARAGRAFO. Las medidas a que se refiere este artículo serán de inmediata ejecución, tendrán carácter 
preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

23
 Ley  9 de 1979, artículo 577. Sanciones: teniendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante 

resolución motivada, la violación de las disposiciones de esta Ley, será sancionada por la entidad encargada 
de hacerlas cumplir con alguna o algunas de las siguientes sanciones: a) Amonestación; b) Multas sucesivas 
hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios diarios mínimos legales al máximo valor vigente en el 
momento de dictarse la respectiva resolución; c) Decomiso de productos; d) Suspensión o cancelación del 
registro o de la licencia, y e) Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo. 
Articulo 578. Cuando del incumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, se deriven riesgos para la 
salud de las personas, deberá darse publicidad a tal hecho para prevenir a los usuarios. 

24
 Decreto 1594 de 1984, artículo 195. 
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3.6.1 Disposiciones preventivas a partir de la Ley 99 de 1.993  

El cambio normativo dio un giro desde la concepción de la medidas de seguridad 

contempladas en la Ley 1594 de 1984 hacia medidas preventivas, pero en lo sustancial  

no cambió su esencia al considerar que se infringe cuando no se ha dado cumplimiento  

a la norma sobre protección ambiental; esto lo podemos encontrar en el artículo 8525 de 

la Ley 99 de 1.993, el cual fue subrogado por la Ley 1333 de 2009, por la cual se 

establece el procedimiento sancionatorio en lo ambiental y se dictan otras disposiciones. 

 

En su artículo 1 establece que la titularidad de la potestad sancionatoria26 en materia 

ambiental, se encuentra a cargo del Estado y que éste “ejerce sin perjuicio de las 

competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 

Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 

artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se 

refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del 

                                                
 

25
 Ley 99 de 1993, artículo 85. Tipo de sanciones: el ministerio de Ambiente  y las corporaciones 

autónomas regionales  impondrán al infractor de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo o 
aprovechamiento de recursos naturales renovables, mediante resolución motivada  y según la gravedad de la 
infracción, los siguientes tipo de sanciones y medidas preventivas: 1) Sanciones: Multas diarias hasta por 
una suma equivalente a 300 salarios mínimos mensuales, liquidados al momento de dictarse la respectiva 
resolución; Suspensión del registro o de la licencia, la concesión, permiso o autorización; Cierre temporal o 
definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo y revocatoria o caducidad del permiso o 
concesión; Demolición de obra, a costa del infractor, cuando habiéndose adelantado sin permiso o licencia, y 
no habiendo sido suspendida, cause daño evidente al ambiente o a los recursos naturales renovables; 
Decomiso definitivo de individuos o especímenes de fauna o flora o de productos o implementos utilizados 
para cometer la infracción. 2) Medidas preventivas: Amonestación verbal o escrita; Decomiso preventivo de 
individuos o especímenes de fauna o flora de productos e implementos utilizados para cometer la infracción; 
Suspensión de obra o actividad, cuando de su prosecución pueda derivarse daño o peligro para los recursos 
naturales renovables o la salud humana, o cuando la obra o actividad se haya iniciado sin el respectivo 
permiso, concesión, licencia o autorización;  

Realización dentro de un término perentorio, los estudios y evaluaciones requeridas para establecer 
la naturaleza y características de los daños, efectos e impactos causados por la infracción, así como las 
medidas necesarias para mitigarlas o compensarlas. Parágrafo 1º.- El pago de las multas no exime al 
infractor de la ejecución de las obras o medidas que hayan sido ordenadas por la entidad responsable del 
control, ni de la obligación de restaurar el ambiente y los recursos naturales renovables afectados; 

Parágrafo 2º.- Las sanciones establecidas por el presente artículo se aplicarán sin perjuicio del 
ejercicio de las acciones civiles y penales a que haya lugar; Parágrafo 3º.- Para la imposición de las medidas 
y sanciones a que se refiere este artículo se estará al procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 1984 o 
al estatuto que lo modifique o sustituya; 

 
26

 La potestad sancionadora  como potestad propia  de la administración es necesaria para el 
adecuado cumplimiento  de sus funciones y la realización de sus fines de acuerdo a lo considerado en la 
Sentencia 597 de 1996, M.P; Alejandro Martínez Caballero y véase en este  mismo sentido la sentencia C-
214 de 1994, M.P; Antonio Barrera Carbonell, y la sentencia C-506 de 1.992. 
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Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN), de conformidad con las 

competencias establecidas por la Ley y los reglamentos”. 

 

Parágrafo: en materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará 

lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no 

desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 

utilizar todos los medios probatorios legales. 

 

Artículo 2°. Facultad a prevención. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 

Naturales; las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las 

Unidades Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el 

artículo 66 de la Ley 99 de 1993; los establecimientos públicos a los que hace alusión el 

artículo 13 de la Ley 768 de 2002; la Armada Nacional; así como los departamentos, 

municipios y distritos, quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en 

materia sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas 

para imponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta 

ley y que sean aplicables, según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de 

otras autoridades. 

 

Parágrafo. En todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad 

ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, concesión y 

demás autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, previo 

agotamiento del procedimiento sancionatorio. Para el efecto anterior, la autoridad que 

haya impuesto la medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a la 

autoridad ambiental competente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

imposición de la misma. 

 

Artículo 3°. Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental 

los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 

principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
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Artículo 4°. Funciones de la sanción y de las medidas preventivas en materia ambiental. 

Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen una función preventiva, 

correctiva y compensatoria, para garantizar la efectividad de los principios y fines 

previstos en la Constitución, los Tratados Internacionales, la Ley y el Reglamento. Se 

debe tener presente que este artículo introduce una modificación importante en la 

manera de concebir la funciones sancionatorias que se ubican en la prevención, 

persuasión y sanción. 

 

Los cambios se traducen en las medidas preventivas, por su parte, tienen como función 

prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de 

una actividad o la existencia de una situación que atente contra el ambiente, los recursos 

naturales, el paisaje o la salud humana. 

 

Realmente el trasfondo normativo solo nos muestra que pareciera un problema 

semántico, cuando en realidad, el problema es que la normativa no tienen principios que 

orienten el accionar de las instituciones en un modelo que  contemple lo biótico, lo 

abiótico y lo antropico, precisamente para incidir en trasformaciones biocentricas de 

equilibrio y nuevas formas de relacionamiento de los seres humanos con la naturaleza. 

La responsabilidad y los procesos sancionatorios para nuestro caso se traducen en la 

vulneración de derechos no en lo etéreo, en lo general o lo abstracto; sino en la 

concepción del derecho a un ambiente sano.   

3.7 Las acciones normativas son inocuas frente a la 
realidad 

Uno de los primeros antecedentes encontrados  en esta investigación, en el que los 

habitantes de Sibaté discutieron sobre la problemática ambiental ocurrió en febrero de 

1.987, fecha para la cual se celebró el I Foro sobre el Ambiente, cuyo tema central fue la 

rehabilitación del embalse del Muña, como consecuencia de la afectación a la vida de los 

y las habitantes del municipio; situación que sólo despertaría el interés institucional hasta 

el año de 1.990, cuando  la CAR, a través de la Resolución 4337 del 17 de agosto de ese 

mismo año, por primera vez requirió a la EEEB y le impuso la obligación de adelantar los 

estudios básicos y las obras necesarias para mitigar los impactos ambientales generados 

por el embalse del Muña. 
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En 1993, tres años después de aquel requerimiento, la entidad, a través de la Resolución 

2053 del 3 de junio, estableció los plazos para la presentación de estudios27 por parte de 

la empresa. Lo paradójico del asunto es que mientras la EEEB cumplía con las 

imposiciones legales, la afectación a la normativa ambiental y a los habitantes de Sibaté 

proseguía, ocasionando que el 9 de julio de ese mismo año, el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Sibaté tutelara el derecho fundamental a la vida del señor José Domingo 

Gutiérrez Alarcón, ordenando al gerente general de la EEB que iniciara la fumigación del 

embalse del Muña en su totalidad con K-othrina, inicialmente con frecuencia semanal y al 

terminar la segunda aplicación con intervalos no superiores a tres meses, con el 

propósito de erradicar los artrópodos que allí se encontraban, debiendo, además, y con el 

propósito de prevenir y exterminar los roedores, utilizar el rodenticida Klerat, en un 

programa de tres meses con uso inicial de siete días continuos. Igualmente, se ordenó 

colocar vigilancia en los entornos de la represa, para evitar el ingreso del ganado, y que 

éste no se alimentase con el buchón y las aguas contaminadas del embalse. Fallo en el 

cual se evidencia la debilidad institucional para hacer cumplir la normas.  

 

Asimismo, el Juzgado ordenó al gerente de la EEEB que en el término de seis meses 

dispusiera la realización de un estudio (otro estudio adicional al ordenado por la CAR ese 

mismo año), encaminado a definir el camino que debía seguirse para erradicar la 

contaminación que el bombeo de las aguas negras del río Bogotá producía en el embalse 

del Muña; a su vez, también ordenó a la alcaldía municipal de Sibaté, que en el término 

de seis meses dispusiera la realización de un estudio dirigido a establecer la posibilidad 

futura de poner en funcionamiento una planta de oxidación de las aguas residuales del 

municipio, así como la promoción y ejecución de una campaña educativa en la 

comunidad para que los habitantes no permitieran que el ganado se alimentara del 

buchón y del agua contaminada existente en el embalse del Muña; situación que a pesar 

                                                
 

27
 Los estudios ordenados fueron los siguientes: climatología e hidrometeorología, datos físicos de la 

cuenca del Muña y los cuerpos de agua, estudio sociocultural, estudios específicos como batimetría, estudio 
del régimen hidráulico del embalse, propuesta para el manejo y disposición de la vegetación acuática y 
sedimentos del embalse, definición de medidas a ejecutar para minimizar el impacto ambiental. 
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de tutelar un derecho no logró mejorar o trasformar ambientalmente las condiciones de 

los habitantes de Sibaté, con lo cual estas medidas resultaron más que insuficientes. 

 

La providencia emitida por el juzgado de Sibaté fue impugnada por la EEEB, por lo que, 

mediante sentencia del 13 de agosto de 1993, el Juzgado Penal del Circuito de Soacha, 

en segunda instancia, resolvió suspender la fumigación del embalse del Muña mientras el 

ICA, previo el estudio técnico pertinente (otro más), determinaba cuáles sustancias 

químicas se consideraban adecuadas para realizar las fumigaciones, la periodicidad de 

las mismas y las exigencias técnicas que se debían tener en cuenta al momento de 

aplicar los plaguicidas, luego de lo cual se ordenó a la empresa reiniciar la fumigación del 

embalse. 

 

Cuatro años después, la CAR, por medio de Resolución 136 del 30 de enero de 1997, 

reiteró a la EEEB el requerimiento de los estudios hecho a través de la Resolución 2053 

del 3 de junio de 1993; promoviendo que en febrero de ese año, por iniciativa de la 

alcaldía de Sibaté realizara un nuevo foro relacionado con la problemática social y 

ambiental del municipio, donde el tema central fuese la problemática de la contaminación 

del embalse del Muña debido a la alteración de la calidad de las aguas. 

 

El 27 de julio de 1.999, dos años después de que comprara las acciones a la EEEB, 

Emgesa presentó a consideración de la CAR el proyecto para la mitigación de impactos 

ambientales en el embalse del Muña; pero, mediante Resolución 1489 del 10 de 

septiembre de 1.999, la Corporación le impuso a Emgesa, a título de medida preventiva, 

la obligación de adelantar, en un término no superior a un año una serie de obras y 

acciones en las colas del embalse del Muña conocidas como “Hospital” y “La Colonia”, 

así como la complementación de la información allegada. Lo ordenado por esta 

resolución fue lo siguiente: a) vaciado de las colas del Hospital Julio Manrique y de La 

Colonia; b) retiro y disposición de suelo y lodos de fondo; c) intercepción de las aguas 

residuales municipales que se vierten a las colas del embalse; d) manejo del buchón; e) 

manejo de la barrera forestal; f) monitoreo permanente de la solución adoptada para 

preservar los logros sanitarios y ambientales, y dar las alertas requeridas a la CAR. 

 

En el año 2.000, mediante la Resolución 1027 del 29 de junio, la CAR impuso a Emgesa 

el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental “Obras de mitigación de impactos 
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ambientales en el embalse del Muña”, conocido también como Plan de Vida Muña 2000, 

cuyas medidas consistían, principalmente, en: la construcción de diques de aislamiento 

en ambas colas del embalse; el vaciado hacia el cuerpo del embalse de las aguas 

contenidas en las colas, de las aguas provenientes de los ríos Muña y Aguasclaras, así 

como de las aguas residuales generadas en el municipio de Sibaté, mediante la 

construcción y operación de una estación de bombeo; secado de ambas colas; control de 

zancudos y mitigación de olores, construcción de tanques sépticos para el manejo de 

aguas residuales domésticas provenientes de los campamentos; cubrimiento con cal viva 

de los lodos depositados en las colas del embalse en una franja de cuarenta metros para 

el manejo de olores. Asimismo, se aceptó como medida de compensación por la tala 

de árboles autorizada en la misma, el plan de arborización alrededor del cuerpo principal 

del embalse, el cual culminó el 12 de mayo de 2000 con un total de 10.212 árboles 

sembrados. 

 

Ante la continuidad de los impactos provocados por la generación hidroeléctrica, 

realizada por Emgesa con las aguas servidas del río Bogotá, el 3 de septiembre de 2002, 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial, Sala de Decisión Civil28, profirió sentencia dentro 

de la acción popular instaurada por el Sr. Luis Carlos Rodríguez Neiza, la cual había sido 

impugnada por parte de la empresa29; declarando que la EEB contribuyó, con el 

represamiento de las aguas del río Bogotá, conocido como el embalse del Muña, al 

                                                
 

28
 La Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en la decisión que se reseña, que la sentencia del 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá que absolvió a la Empresa de Energía de Bogotá debía 
revocarse, y obró de conformidad ordenando a la demandada proceder a rebajar los niveles de 
contaminación existentes, i) como quiera que el daño ambiental que causa el embalse no admite discusión 
“el cual se manifiesta en el exceso de vegetación acuática y etroficación del embalse, lo que conlleva a la 
presencia de roedores, artrópodos y olores ofensivos”, y ii) en razón de que la contaminación que el material 
probatorio deja en evidencia ha “provocado el surgimiento de  problemas de salud para la población – 
laringitis, faringitis, enfermedades parasitarias y de la piel por picadura de zancudos (..) enfermedades de la 
piel dermatitis por contacto,  hongos, atopias, alergias, rinitis, conjuntivitis, asma, enfermedades respiratorias, 
tanto agudas como crónicas y enfermedades gastrointestinales. Los pacientes internos del hospital registran 
constantemente irritaciones de vía aérea, presentándose primordialmente significativas afecciones 
respiratorias crónicas que asociadas con la contaminación ambiental, agrava las que ya existen y  dan lugar 
a casos nuevos. También se observa un aumento en el número de infecciones sobre agregadas a heridas y 
que se atribuye igualmente a la contaminación ambiental. Los Pacientes viven en contacto permanente con 
la contaminación.”, argumentos que fueron considerados por parte de la Corte Constitucional en sentencia C-
646 de 2003.  

 
29

 Ver http://www.secretariadeambiente.gov.co/sda/libreria/pdf/riobogota/eeb.pdf 
 

http://www.secretariadeambiente.gov.co/sda/libreria/pdf/riobogota/eeb.pdf
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“deterioro del ambiente”30, correspondiente al municipio de Sibaté y, en consecuencia de 

lo anterior, con el fin de  procurar un ambiente sano a los habitantes de dicha Localidad, 

se ordenó adoptar las medidas técnicas y jurídicas necesarias en un plazo de 

veinticuatro meses, al término del cual, en caso de no haberse obtenido el resultado 

propuesto, se le prohibirá a la EEB la concentración y utilización de las aguas del 

río Bogotá para generación de energía. A su vez, se ordenó la conformación, bajo la 

coordinación inicial del señor Juez Cuarto Civil del Circuito de esta Ciudad, el Comité de 

Vigilancia compuesto por las partes, un representante del Ministerio del Ambiente, un 

representante del Municipio de Sibaté, la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca  -Regional Sabana  de Occidente-, el Ministerio Público, la Organización 

No Gubernamental Corporación Ecofondo y  un delegado del Defensor del Pueblo en 

asuntos ambientales. 

 

Tiempo después, el 4 de agosto del año 2.003 la EEB presenta acción de tutela contra la 

Sala Civil  del Tribunal Superior por la providencia judicial proferida contra esa entidad 

por el daño ambiental producido en el embalse del Muña, argumentando, por intermedio 

de apoderada, que solicitaba a la accionada decretar la sucesión procesal, con 

fundamento en las disposiciones del artículo 60 del Código de Procedimiento Civil, por 

cuanto dentro del proceso de transformación, reestructuración y capitalización, que se 

inició con el Acuerdo No. 001 de 1.996 del Concejo de Bogotá, “la Empresa de Energía 

de Bogotá asumió como única actividad comercial el negocio de transmisión de energía 

eléctrica y la actividad de generación pasó a ser dominio de la empresa Emgesa S.A., 

entendiéndose que entre los activos para llevar a cabo esa actividad se encuentran, entre 

otros, los embalses, plantas de generación y centrales generadoras de electricidad que la 

Empresa de Energía aportó a la nueva persona jurídica, entre ellos el embalse del 

Muña”.31 Los argumentos presentados por Emgesa ante el juez constitucional intentaron 

                                                
 

30
 En la Sentencia C-646 de 2003. Podemos encontrar que el ente manifestó lo siguiente: “el 

principal afluente del embalse del Muña es el río Bogotá y que por tal razón recibe aguas contaminadas, lo 
que de por sí, provoca que el embalse conserve aguas de iguales características (..)”, ii) que “el punto 
cardinal de esta causa, está dado por el represamiento (..), que "origina una eutrofización del embalse,  
favoreciendo la aparición de buchones y jacintos de agua. La descomposición anaeróbica de la materia 
orgánica, origina el hidróxido sulfuroso que es altamente corrosivo y tiene un olor  bastante desagradable, 
además de ser tóxico. Mientras se  continúe bombeando aguas del Río Bogotá, en las condiciones 
actuales, cualquier tipo de tratamiento al embalse no tendrá ningún efecto”.  

 
31

 Sentencia C-646 de 2003;  M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
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desestimar las pretensiones de la sociedad accionante EEB, al considerar que eran 

improcedentes, al no existir vulneración de derechos fundamentales, ni existir otro medio 

para la defensa de la EEB, para que la accionantes procurasen obtener de los demás 

deudores solidarios de los daños colectivos (Si loa llegare a haber) la repetición de lo 

pagado; además que según la empresa, la acción de tutela no puede ser utilizada “para 

que se proceda al cumplimiento de las leyes”, argumento que prosperó procesalmente, 

pero no le exime como responsable por violar los derechos e intereses colectivos.   

 

Agregaba, además, que la garantía constitucional de la EEEB no fue vulnerada porque: i) 

la “sustitución procesal no tiene aplicación en el caso subjudice”; ii) dado que en este 

caso “no se presenta una relación jurídica que dé lugar a un litis consorcio necesario”; iii) 

debido a que la citación de oficio a “otros posibles responsable como lo ordena el inciso 

final del artículo 18 de la Ley 472 de 1998 (…) no era posible”; y iv) en razón de que el 

“funcionario judicial tiene un amplio margen para la apreciación de la prueba y así cometa 

errores o imprecisiones en su apreciación estos por regla general no tienen la virtud de 

constituir vía de hecho”.   

 

La EEB respondió que diseñó un plan de acción para mitigar los impactos ambientales 

que la operación del embalse del Muña generaba sobre la población de Sibaté, el cual se 

dividía en dos grandes grupos: obras principales conformadas por obras civiles y de 

ingeniería; y las denominadas obras complementarias, todas ellas a construirse con el 

objeto de reducir el impacto que producía la elevada población de zancudos en la zona 

de influencia del embalse, lo cual estaba afectando a los habitantes de Sibaté. 

 

En enero del año 2.003 se realizó el estudio Mediciones de la infestación larvaria y de 

mosquitos del Culex quinquefasciatus en las colas y el cuerpo principal del embalse del 

Muña, Sibaté, Cundinamarca – 2003, con base en el cual se autorizó la realización de 

fumigaciones periódicas con K-othrine, a través de cuatro ciclos en ese mismo año. 
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Posteriormente, en octubre de 2.003, Emgesa presentó a la CAR una propuesta para el 

control de zancudos en el embalse del Muña. Se proponía inicialmente realizar una 

prueba piloto en barrios aledaños al embalse para, dependiendo de los resultados, 

efectuarla después en las zonas desecadas a las colas del embalse. Asimismo, se 

planteaba la posibilidad de utilizar lámparas32 matazancudos industriales de 40W, tipo 

luminaria en acrílico, para disminuir las altas poblaciones de zancudos33 y evitar la 

utilización de productos químicos34 por parte de la comunidad. 

 

Un año después, la alcaldesa del municipio de Sibaté, para ese periodo la doctora Ana 

Leonor Gantivar, mediante radicación 8271 del 12 de agosto de 2004, solicitó la 

revocatoria parcial de la Resolución 603 del 29 de abril de 1997, modificada por la 

Resolución 1014 del 30 de julio de 1998, por medio de la cual se le otorgó concesión 

de aguas del río Bogotá a favor de la Empresa de Generación de Energía Eléctrica - 

EMGESA S.A. E.S.P., para ser bombeada al embalse del Muña a fin de abastecer la 

generación de energía eléctrica, a través de la cadena de generación El Paraíso - La 

Guaca (Pagua). La alcaldesa argumentó en su solicitud el estado crítico del problema 

ambiental por el bombeo de las aguas del río Bogotá al embalse del Muña, debido a la 

producción incontrolable de zancudos que se generaba en el embalse y sus alrededores. 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, entonces, decide acumular cuatro acciones 

populares que cursan sobre el Río, entre ellas la No. 01-479 de Gustavo Moya Ángel 

contra la Nación, el Ministerio de Ambiente, el Distrito, la EAAB, la CAR y otros. Dentro 

                                                
 

32
 Se encuentran instaladas 40 lámparas en la Escuela de Policía Gonzalo Jiménez de Quesada y 

78 en   el  perímetro del embalse que se encuentra más cercano al barrio Pablo Neruda. Posterior a la 
instalación, se han realizado monitoreos para ver a qué altura resultan más eficientes, habiéndose 
encontrado que la mayor mortalidad de zancudos se presenta instalando las lámparas a una altura de 2 
metros. La inversión a la fecha ha sido de $59.057.417. Se contrató con la firma Ingelectrón el suministro de 

100 parrillas electrocutoras de zancudos, las cuales fueron instaladas en parques, escenarios deportivos, 
zonas comerciales, vías principales, plazas y zonas perimetrales al Embalse.  La inversión a la fecha es de         
$ 42.920.000. Se encuentra en ejecución un contrato por medio del cual se están instalando 120 trampas 
entomológicas, las cuales están siendo ubicadas en las viviendas del casco urbano de Sibaté y más 
específicamente en solares y patios.  El contratista se encuentra realizando el seguimiento y el control de las 
mismas. La inversión a la fecha es de  $ 114.560.858.  
Ver http://www.secretariadeambiente.gov.co/sda/libreria/pdf/riobogota/eeb.pd 

 
33

 Se han repartido un total de 24.008 toldillos los cuales han sido distribuidos en las veredas y en el 
casco urbano del Municipio. La inversión a la fecha corresponde a $ 224.562.040 

 
34

 Según estudio realizado por parte del proceso Somos Río Bogotá y en los diálogos establecidos 
por los pobladores, el producto básico de la canasta familiar es un producto químico llamado comúnmente 
como pastillas Raid para matar zancudos. 

 

http://www.secretariadeambiente.gov.co/sda/libreria/pdf/riobogota/eeb.pd
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de ese proceso, la magistrada Nelly Yolanda Villamizar convoca a los demandados a 

presentar sus propuestas para el tratamiento integral del río y mediante la sentencia del 

26 de agosto de 2004 responsabilizó a cuatro ministerios, a dieciséis municipios, a 

Bogotá, al Departamento de Cundinamarca, a la CAR, a las empresas de energía y 

acueducto y a catorce empresas privadas por el desastre ecológico del río Bogotá.35 

 

En consecuencia, el 6 de diciembre del año 2.004 se expidió el documento Conpes 3320, 

denominado Estrategia para el Manejo Ambiental del Río Bogotá, en el que se hizo un 

diagnóstico de la problemática de contaminación del Río, así como de su incidencia en la 

contaminación del embalse del Muña y de los impactos que este generaba en la 

población de Sibaté; por lo que en el acápite denominado Plan de Acción, se fijaron los 

siguientes criterios técnicos para el manejo ambiental del embalse del Muña: a) control 

del buchón y adecuada disposición de éste, b) separación de las aguas del río Bogotá de 

las aguas de las quebradas Muña y Aguasclaras, c) control de vectores, d) acciones de 

descontaminación de las aguas36 y tratamiento de los lodos del cuerpo principal del 

embalse; y e) tratamiento de las aguas residuales del casco urbano de Sibaté. 

 

El año siguiente, el 28 de marzo, la CAR, mediante resolución 506, estableció en el 

artículo 8 que EMGESA S.A. ESP, la EEB S.A. y la EAAB ESP, debían realizar, de 

manera solidaria, en un término de dieciocho meses contados a partir de la ejecutoria de 

la providencia las siguientes obras y acciones en el embalse del Muña: remover el 

buchón en su totalidad por medios mecánicos y mantenerlo limpio, utilizarlo como abono 

si cumple con parámetros de la Environmental Protection Agency de Estados Unidos de 

                                                
 

35
 Se duelen los accionantes de la falta de política del Estado, en cuanto al grave problema de 

contaminación del Río Bogotá (del cual alegan que la Nación, representada por los diferentes Ministerios 
contra los cuales dirigen la demanda, de acuerdo con el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia 
de 1991, es solidariamente responsable por la falta de gestión), al igual que de la falta de control sobre el 
vertimiento de las aguas de  las industrias y de la población, que ha llevado a que el río se convierta en una 
cloaca, destruyendo su capacidad de depuración e inutilizándolo como corredor vial; sin que hasta la fecha 
exista acto administrativo, ni judicial que obligue a las entidades demandadas a ejecutar una solución 
concreta e íntegra para solucionar el problema. 

 
36

Según el informe de avance  del cumplimiento de la sentencia de la acción popular de Rodríguez 
Neiza contra EEB, el miércoles 23 de junio de 2004 se realizó la primera inoculación de bacteria EM, con el 
fin de mitigar los olores que genera el embalse, por medio de recuperar el oxígeno disuelto en la masa de 
agua. El contrato se celebró con la firma Fundases, con el objeto de tratar 50.000 m

2
 del embalse del Muña. 

El costo total del contrato es de $ 80.385.000 
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América (EPA); y que, en caso de que las empresas quisieran implementar un método de 

remoción del buchón diferente al mecánico, deberían presentar la propuesta para su 

aprobación y bajo las directrices y lineamientos de la CAR, realizar una prueba piloto que 

permitiese determinar su eficiencia y efectos sobre la salud y el ambiente. 

 

Tiempo después, mediante resolución 1298 del 28 de julio de 2005, la CAR autorizó la 

realización de la prueba piloto con los productos denominados PD 1000 Biodegradador 

(herbicida biológico) y PD 1000H, Agua de remediación del agua y bacteria 

biodegradadora no patógena, pero el Ministerio de Protección Social informó que dichos 

productos no han sido evaluados, ni clasificados toxicológicamente por ese Ministerio y 

que por lo tanto no estaban autorizados para su uso en el país. 

 

Luego, las empresas EEB, Emgesa y EAAB solicitaron permiso ante la CAR para realizar 

prueba con el herbicida Renglone y Weedar 64 de la casa matriz Syngenta y, 

posteriormente, mediante un oficio, pidieron cambiar el producto Renglone por el 

Reward,  por lo que la Corporación, mediante resolución 1561 del 6 de septiembre de 

2005,  les autorizó la ejecución de la prueba piloto en el sector occidental del embalse del 

Muña. 

 

Con oficio radicado en la CAR el 29 de septiembre de 2005 las mismas empresas 

solicitaron otro permiso para realizar la prueba con el herbicida Anikilamina 4 SL, y en 

octubre de ese mismo  año envían el protocolo de aplicación del producto presentado por 

el laboratorio Nufarm Colombia Ltda., comercializadores del producto en el país, e 

informaron que tenía la categoría toxicológica III, lo que implicaba que la su aplicación 

debería ser realizada con la supervisión de la Secretaría Departamental de Salud de 

Cundinamarca y de la CAR. 

 

La Subdirección de Gestión Ambiental Compartida entonces diseñó un concepto técnico 

el 3 de noviembre de 2005 determinando la importancia de acelerar el proceso de 

remoción del buchón y de disminuir los tiempos de eliminación de los insectos, 

considerando oportuno la realización de la prueba piloto, la que finalmente fue aprobada 

por  la CAR mediante resolución 2113 del 10 de noviembre de 2005, en la que se  

autoriza la prueba en el embalse del Muña con el herbicida mencionado y presenta el 

protocolo para su aplicación y seguimiento: levantamiento de línea de base, prueba piloto 
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en un área localizada en el costado occidental del embalse, aplicación final sobre toda el 

área del embalse cubierta con buchón, estimada en cuatrocientas hectáreas, seguimiento 

y monitoreo de calidad de agua y comportamiento del buchón luego de la prueba piloto y 

de la aplicación final. 

 

La CAR, mediante resolución 788 del 22 de febrero de 2006 (junto con las modificaciones 

de la resolución 2720 del 27 de septiembre de 2006) autorizó a las tres empresas 

(Emgesa, EEB y EAAB) para que aplicaran el herbicida Anikilamina 4SL, pero después, 

mediante resolución 2720 del 27 de Septiembre de 2006 modificó la anterior resolución,  

reiterando a las empresas que la fumigación con este herbicida, cuyo ingrediente activo 

es el 2,4-D, dentro del cuerpo del embalse del Muña, se concedió sin perjuicio de la 

obtención de los permisos y conceptos previos que debían obtener de otras entidades. 

La dosis de fumigación era de once  litros por hectárea, en una dilución de 125 litros; la 

mezcla se aplicaría a una altura de un metro respecto del nivel de buchón, para llegar 

con mayor precisión al objetivo y evitar al máximo derivas y formación de vórtices. 

 

Después, el Ministerio de Protección Social emitió un oficio radicado bajo el 4120-E1-

89192, informándole al Ministerio de Ambiente que autorizaba la utilización de la 

Anikilamina 4SL de la empresa Nufarm como herbicida para el embalse del Muña a 

través de la aspersión por helicóptero, aspersión que se realizaría a finales del año 2006. 

El Ministerio de Ambiente mediante oficios 2400-2-84649 y 2400-E2-84772 ambos del 11 

de noviembre de 2006, le informó a la EEB y a Emgesa que el herbicida mencionado no 

poseía autorización ambiental por parte de este Ministerio para ser usado como 

herbicida para el control de malezas acuáticas, en tanto sólo estaba autorizado para el 

control de malezas de hoja ancha en los cultivos de caña de azúcar, maíz, sorgo, trigo, 

cebada, centeno y arroz. Concepto que fue emitido después de que se habían practicado 

las fumigaciones con helicópteros de la Policía Nacional. 

 

El Ministerio de Ambiente mediante Resolución 014 del 4 de enero de 2007, decide abrir 

investigación de carácter ambiental a las tres empresas involucradas y a Nufarm 

Colombia Ltda., con el fin de establecer las situaciones de tiempo, modo y lugar sobre la 

posible utilización del producto herbicida utilizado, el cual no tenía autorización ambiental 
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para la erradicación de malezas acuáticas sin haber obtenido previamente la viabilidad 

ambiental de parte de este Ministerio, colocando con tal acción presuntamente en peligro 

el ambiente. 

 

Finalmente, se evidencia que a pesar de que los entes en el marco sancionatorio han 

actuado y que las acciones para la protección de derechos se han activado (acciones de 

tutela, acciones populares, las cuales llevan años en apelación dejando que, mientras se 

resuelve en lo procesal,  el ambiente y los derechos de los ciudadanos se siguen 

afectando), los impactos que genera el embalse del Muña a los habitantes del municipio 

continúan sin ninguna cortapisa, dejando al descubierto que los mecanismos jurídicos 

(sancionatorios  en el marco de las responsabilidades) son insuficientes para combatir el 

interés de lucro de una multinacional a costa de los derechos de los y las habitantes de 

Sibaté37. 

 

Todos, o más bien pocos, los esfuerzos legales para trasformar la situación lo único que 

hacen es reforzar la tesis de que esta actividad comercial (generación hidroeléctrica por 

parte de Emgesa) vulnera derechos (como al ambiente sano) y produce daños a los 

sibateños. 

3.8 Vulneración de derechos y generación de daño 

El principal efecto de la crisis del Estado en el plano internacional ha sido la producción de 

un vacío  de derecho público. Esto es la ausencia de reglas, de límites y vínculos que 

garanticen la paz y los derechos humanos  frente a nuevos poderes trasnacionales, 

públicos y privados, que han depuesto  a los viejos poderes estatales o que, en todo caso, 

han conseguido liberarse de sus funciones de gobierno y de control. Pienso incluso que la 

propia globalización de la economía puede ser identificada, en el plano jurídico, con este 

                                                
 

37
 Puede verse como en el año 2010, el municipio de Sibaté celebra un contrato de prestación de 

servicios profesionales Nº 003 de 2010 para la realización del seguimiento y gestión a la problemática del 
embalse del Muña: las actividades a desarrollar son las siguientes: 1. Participar en mesas de trabajo 
relacionadas  con el ambiente, en los diferentes  escenarios permitidos.  2. Participar de las actividades  
relacionadas  con la ejecución del Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado del Municipio de Sibaté  con 
las empresas obligadas a realizarlo según Resolución 506 de 2005. 3. Seguimiento al Plan de Vida Muña 
2000.  4. Realizar seguimiento a la acción de cumplimiento No. 0214-2009 de la cual es el accionante. 5. 
Realizar seguimiento a la acción popular No. 0094-2009, en contra de la CAR, cuyo objetivo es la solución 
definitiva a la problemática ambiental del embalse del Muña, de la cual es accionante.   
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vacío de un derecho público internacional capaz de disciplinar los grandes poderes 

económicos trasnacionales. Obsérvese que no se trata de un vacío  de derecho, que no 

puede existir nunca, sino de un vacío de derecho público, que inevitablemente ha sido 

colmado por un plexo normativo  de derecho privado, es decir por un derecho  de 

producción contractual que ha pasado a sustituir a las fuentes jurídicas tradicionales y que 

refleja, con frecuencia, la ley del más fuerte. (Ferrajoli, 2004, p.142) 

3.8.1 Derecho a un ambiente sano 

 Breves antecedentes 

La conceptualización e incorporación normativa de lo que se denomina mundialmente 

como “el derecho a un ambiente sano” tiene sus antecedentes en la década del setenta 

del siglo pasado, y se puede rastrear en instrumentos internacionales como la 

“Convención relativa a los humedales de importancia internacional  especialmente como 

hábitat de aves acuáticas”, en Ramsar durante el año de 1.971, la que es conocida como 

Convención de los Humedales de Ramsar38; la Declaración de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano39 celebrada en Estocolmo (Suecia) el día 16 de 

junio de 1.972;  la Declaración de Tokio40  celebrada en 1.983 y adoptada en 1.987; la 

Declaración de Lisboa de febrero de 1.988, emitida en el marco de la Conferencia 

                                                
 

38
Esta consagró una serie de principios, entre los cuales pretendo resaltar los más importantes: la 

Declaración  de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano, en el cual resalto el siguiente 
principio “principio II. Los recursos naturales de la Tierra, incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna  
y especialmente nuestras representativas de los ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de 
las generaciones presentes y futuras mediante una cuidadosa planificación u ordenación según convenga. 
“Principio VII. Los estados deberán tomar todas las medidas  posibles para impedir la contaminación  de los 
mares por sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar los recursos vivos y la vida 
marina, menoscabar las posibilidades de esparcimiento o entorpecer  otras utilizaciones legitimas del mar.   

 
39

De esta Declaración se pueden resaltar los siguientes principios: “Principio I. el hombre tiene el 
derecho fundamental  a la libertad, la igualdad y el disfrute  de condiciones de vida adecuadas, a un medio  
de calidad tal que le permita llegar  a una vida digna  y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación  de 
proteger y mejorar el medio para las generaciones presentes y futuras.”  

 
40

Declararon lo siguiente: i. avivar el crecimiento, ii. cambiar la calidad del crecimiento, iii.  conservar 
y reforzar la base de los recursos, iiii. asegurar un nivel sostenible de población, iiii. reorientar la tecnología y 
afrontar los riesgos, iiiii. Ingresar el ambiente y la economía  en la toma de decisiones, entre otros. 
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Internacional sobre Garantías del Derecho Humano al Ambiente41; y la Declaración de 

Río sobre el Ambiente y el Desarrollo42 del 14 de junio de 1.992. 

 

Sobre la base de la exigencia de las comunidades a una protección efectiva de derechos, 

el derecho a un ambiente sano es una respuesta a los efectos del capitalismo en la 

esfera global y hace parte de las categorías de derechos colectivos de la humanidad, 

derechos de las nuevas generaciones o derechos de solidaridad43, entre otras 

denominaciones. Este derecho tiene una gran importancia en el sentido de plantear el 

debate en términos de la triada pasado-presente-futuro, en tanto afirma la necesidad de 

proteger a la colectividad humana, lo cual, por supuesto, implica tener una vida digna y 

feliz.  

 Elementos que integran el concepto 

El derecho a disfrutar y a vivir en un ambiente sano es el concepto que permite 

materializar la importancia del ambiente a través de la configuración de un derecho 

humano básico y, en opinión de algunos, como requisito previo y fundamento para el 

ejercicio de otros Derechos Humanos, tanto económicos, como ambientales  y políticos. 

En ese sentido, Loperena Rota plantea que: 

 

Se discute, aún, si se trata de un verdadero derecho subjetivo del que todos somos 

titulares, o si será la consecuencia más o menos acertada de la correcta actuación de los 

poderes públicos en su genérica y especifica obligación de proveer el interés general. 

(1996, p.46) 

                                                
 

41
Exhorta al reconocimiento del derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado a 

toda persona humana, así como también a que los estados creen los mecanismos jurídicos necesarios para 
que cada individuo pueda ejercer su respectivo derecho a habitar en un ambiente digno y respetuoso de los 
grandes equilibrios ecológicos. 

 
42

En esta declaración se puede resaltar los siguientes principios como desarrollo del derecho a un 
ambiente sano: “Principio I. los seres humanos constituyen  el centro de las preocupaciones relacionadas con 
el desarrollo sostenible. Tiene derecho a una vida saludable y productiva  en armonía con la naturaleza. 
Principio IV. A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del ambiente  deberá constituir parte 
integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada.  

 
43

 Quienes sustentan la existencia de este derecho los denominan también derechos de 
solidaridad, pudiéndose encontrar así una relación con el planteamiento de la Revolución Francesa de 

“Libertad, igualdad y fraternidad”, con lo cual se reserva el concepto de libertad para la primera, el de 
igualdad para la segunda y el de solidaridad (fraternidad) para la tercera generación de derechos” (Ribera 
Neumann & Viguera Figueroa, 2001, p.12). 
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En este mismo sentido, Ferrando Domper (s.f.), plantea que se está en presencia de un 

derecho fundamental (asumido de la misma manera en esta tesis) y de un principio 

programático, porque no sólo se busca la protección de derechos ligados al ambiente 

sano y a este mismo, sino que se intenta, a su vez, trazar lineamientos de política pública 

que transversalicen toda la actividad del Estado en la búsqueda de un desarrollo 

sostenible (no del capitalismo verde) con un desarrollo ambiental, entendiendo que, por 

encima del desarrollo económico de los grandes capitales, no se deben sacrificar la 

soberanía y la protección del ambiente.   

 

De otra parte, el derecho a disfrutar de un ambiente sano es un derecho subjetivo de 

carácter universal y, por lo tanto, exigible para todos los hombre y mujeres (el deber ser). 

Esta calidad del referido derecho es muy difícil de contradecir porque el derecho a la 

integridad física y a la vida puede ser vulnerado si el ambiente natural es alterado, 

afectando directamente a la salud y a la integridad de las personas, como ha pasado a lo 

largo de los años en el municipio de Sibaté. Pero, éste no es sólo un derecho 

personalísimo, sino también un derecho colectivo, ya que el daño al ambiente afecta 

también al conglomerado social, tal como lo ha venido haciendo Endesa a  través de 

Emgesa, en Sibaté y en detrimento de las condiciones de vida de la cuenca media-baja y 

baja del río Bogotá.   

 

Alexy (1997) nos  amplia el espectro de análisis a partir de lo que él entiende como 

derecho fundamental ambiental, el cual ha sido ampliamente controvertido, 

especialmente por tratarse  de un conjunto de posiciones que apuntan algunas veces a 

prestaciones fácticas y en otras a prestaciones normativas.  

 

En ese mismo orden de ideas, Mesa Cuadros plantea que: 

 

En tal sentido, el derecho ambiental  en ocasiones ha sido clasificado dentro de los 

derechos sociales, pero, según Alexy, este derecho posee una estructura de carácter 

distinta, por ejemplo a los derechos sociales como el derecho a la prestación de asistencia 

social [que es esencialmente un derecho a una prestación fáctica]” (2007).  
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El derecho ambiental correspondería, en palabras de este mismo autor, a un “derecho 

fundamental como un todo” y, como tal, estaría constituido por un “grupo” de posiciones 

de tipos diferentes, entre las cuales cabrían, en primer lugar: el derecho a que el Estado 

omita determinadas intervenciones en el ambiente (derecho de defensa); en segundo 

lugar: el derecho a que el Estado proteja al titular del derecho fundamental frente a las 

intervenciones de terceros que dañan el ambiente (derecho a protección) que para 

nuestro caso ese tercero sería Emgesa; en tercer lugar: el derecho a que el Estado 

permita participar al titular del derecho en procedimientos claves para la protección del 

ambiente (derecho a la participación en los procedimientos de regulación ambiental) y, 

por último: el derecho a que el estado tome medidas concretas  tendientes a mejorar el 

ambiente (derecho a una prestación fáctica), pudiéndose formular  tanto derechos prima 

facie como derechos definitivos (Mesa Caudros, 2007).  

 

El derecho a un ambiente sano no es una institución absolutamente nueva, en tanto ya 

subyace en las normas relativas a la protección de la salud, a evitar la propagación de 

epidemias y a la seguridad e higiene del trabajo, entre otros campos, en los que el 

derecho ha intervenido tradicionalmente para garantizar ya no solo la vida, sino su 

calidad. No es además un derecho "sobre" el ambiente, entendido como una suerte de 

titularidad sobre los componentes de este, sino que es el derecho a que el ambiente se 

mantenga dentro de determinados parámetros, que a juicio de la lógica y de la ciencia, 

son los adecuados para una vida sana y con calidad, desde una perspectiva de 

integralidad de los derechos con un carácter contra la hegemonía del capital. 

 

Ahora bien, para establecer una bisagra de análisis en la vulneración de derechos que 

genera la operación de Endesa, en la conceptualización se hace necesario revisar la 

normativa constitucional44 a través del artículo 79 y los referentes jurisprudenciales por 

                                                
 

44
 “Precisamente, es el ambiente uno de esos conceptos cuya protección fue establecida por la 

Constitución Política de Colombia de 1.991 como un deber, consagrándolo tanto de forma directa –artículo 
79 de la Constitución-, como de forma indirecta –artículos 8º y 95 – 8 de la Constitución-; al respecto la Corte 
manifestó en la sentencia C-760 de 2007, “[d]e entrada, la Constitución Política de Colombia de 1.991 
dispone como uno de sus principios fundamentales la obligación estatal e individual de proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación (art. 8°). Adicionalmente, en desarrollo de tal valor, nuestra Constitución 
recoge en la forma de derechos colectivos (arts. 79 y 80 CP) y obligaciones específicas (art. 95-8 CP) las 
pautas generales que rigen la relación entre el ser humano y el ecosistema.  Con claridad, en dichas 
disposiciones se consigna una atribución en cabeza de cada persona para gozar de un ambiente sano, una 
obligación estatal y de todos los colombianos de proteger la diversidad e integridad del ambiente y una 



90 MODELO DE DESARROLLO Y EMPRESAS TRANSNACIONALES,  

ANÁLISIS DE CASO EN LA CUENCA DEL RÍO BOGOTÁ:  

La comunidad en torno al embalse del Muña 

 

 

vía de tutela, sentencias T-536 de 1.99245 (El ambiente como un derecho humano 

fundamental), la T-092 de 1.993 (El derecho al ambiente sano), la  T-451 de 1.99246 y la 

T-528 de 1.992, entre otras. 

 

Ante la situación generada por Emgesa al vulnerar derechos ambientales, lo que trae 

consigo daños al proyecto de vida colectivo, se hace preciso reafirmar lo expuesto por la 

Corte Constitucional cuando manifiesta que: 

 

No cabe duda que el ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho 

Constitucional fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación 

de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 

la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 

                                                                                                                                              
 

facultad en cabeza del Estado tendiente a prevenir y controlar los factores de deterioro y garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sustitución.” 

 
45

 Esta sentencia crea un antecedente muy importante en el sentido de la protección al derecho al 
ambiente sano, en tal sentido considero pertinente resaltar algunos puntos importantes. a) "La protección al 
ambiente es uno de los fines del Estado moderno, por lo tanto toda estructura de éste debe estar iluminada 
por este fin, y debe tender a su realización (…) La crisis ambiental es, por igual, crisis de la civilización y 
replantea la manera de entender las relaciones entre los hombres. b) Las injusticias sociales se traducen en 
desajustes ambientales y éstos a su vez reproducen las condiciones de miseria"; c) La Carta consagra la 
obligación del Estado de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación. Asimismo, ello obliga a los 
particulares, pues le atribuye a la propiedad privada una función ecológica, y sobre todo porque figura 
dentro de los deberes de la persona y del ciudadano el proteger los recursos naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano (artículos 8º, 58, 79, 80, 81 y 95 numeral 8° de la Constitución Política de 
Colombia de 1991). Véase en este mismo sentido la sentencia  T-415  de 1992: "El derecho al ambiente y, 
en general, los derechos de la llamada tercera generación, han sido concebidos como un conjunto de 
condiciones básicas que rodean al hombre, que circundan su vida como miembro de la comunidad y que le 
permiten la supervivencia biológica e individual, además de su desempeño normal y desarrollo integral en el 
medio social. De esta manera deben tenerse como fundamentales para la supervivencia de la especie 
humana". Así mismo la Corte Constitucional, en Sentencia T- 411 de 1992 expuso: "De la concordancia de 
estas normas (normas constitucionales del ambiente la salud y la vida), e inscritas en el marco de derecho a 
la vida, de que trata el artículo 11 de la Carta, se deduce que el ambiente es un derecho constitucional 
fundamental para el hombre, pues sin él, la vida misma correría letal peligro" (…) La legislación ambiental en 
Colombia ha evolucionado de acuerdo a los cambios económicos, políticos y científicos que han ocurrido en 
la posición del hombre y de la sociedad frente al aprovechamiento y conservación de la naturaleza y del 
"hábitat" que ha construido. Para esta Corte, entonces, no cabe duda que el ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado es un derecho Constitucional fundamental, pues su violación atenta directamente contra la 
perpetuación de la especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la 
vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al hombre, la salud 
se encuentra ligada al ambiente que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le 
permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. 

 
46

 La Corte señala que en el derecho al ambiente, la importancia de este derecho ya ha sido 
señalada por esta Corporación la cual lo reconoció luego como un derecho fundamental, y puso de presente 
la necesidad de crear mecanismos eficaces de protección pues el deterioro del ambiente está generando 
nefastas consecuencias en nuestro sistema y amenaza gravemente la supervivencia de la especie.  
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esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al ambiente que le rodea y que 

dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica 

y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. (Sentencia T-536 de 

1.992) 

3.9 El daño al proyecto de vida. Maneras de 
responsabilizar la acción de Endesa-Emgesa 

Este apartado no pretende explicar la doctrina nacional e internacional acerca del daño, 

su pretensión principal anunciada a lo largo del documento es mostrar que existe 

violación de derechos de rango fundamental y que con ocasión a esa vulneración existen 

unos daños producidos, los que simplemente se enunciarán, por lo que su profundización 

antijurídica y sus posibles formas de reparación será objeto de la continuidad de este 

estudio; resaltando la inocuidad de la acción normativa y lo sancionatorio para perseguir 

a una agente multinacional. 

3.9.1 Breves aproximaciones al daño generado por Emgesa al 
proyecto de vida 

Según el Diccionario de la RAE, daño significa “causar detrimento, perjuicio, menoscabo, 

dolor o molestia” o “maltratar o echar a perder una cosa” (XXI Edición). 

 

El daño es una lesión (perjuicio o detrimento) que para nuestro caso implica  acabar con 

un entorno familiar (elementos subjetivos de la dimensión territorial), y afectar la vida, la 

salud, el progreso, y la posibilidad de ser una comunidad autónoma y libre de tomar sus 

decisiones sobre el rumbo de su municipio; este daño además ha sido una lesión que 

genera detrimento en el plusvalor de la tierra (su valorización, sus cultivos, entre otros) y 

en las arcas del Estado y sus habitantes, debido a los costos incurridos en la atención 

diaria médica a la que se han visto sometidos los niños, niñas, mujeres y hombres por los 

efectos de las fumigaciones, plagas y malos olores que genera el embalse del Muña.  

 

Lo anterior debe entenderse como un perjuicio antijurídico que sufrieron, sufren y seguirá 

padeciendo una colectividad de personas (Sibaté), el que recae sobre derechos 

materiales o inmateriales, que han sido adquiridos de generación en generación por 

intereses legítimos jurídicos en virtud de su permanencia histórica en el municipio; 
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además, es un hecho jurídico por su capacidad de generar la responsabilidad de otra 

persona distinta de las víctimas ambientales de Sibaté (la colectividad que ha sufrido el 

daño) y el victimario (solo por referenciarlo) Endesa-Emgesa. 

 

El daño, para nuestro caso, se comprende en una dimensión amplia y no meramente 

económica, por lo tanto señalamos que la violación al derecho a un ambiente sano como 

concepto fundamental para interpretar la violación con la acción de Emgesa, ha 

producido daños colectivos al proyecto de vida  de los habitantes de Sibaté, para esto se 

asume la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) la que 

con sus argumentos ha logrado diferenciar esta pretensión cuando sostiene que: 

 

Ciertamente no corresponde a la afectación patrimonial derivada inmediata y directamente 

de los hechos, como sucede en el daño emergente. Por lo que hace al lucro cesante; 

corresponde señalar que mientras éste se refieren en forma exclusiva a la pérdida de 

ingresos económicos futuros, que es posible cuantificar a partir de ciertos indicadores 

mensurables y objetivos
47

 (…) [el denominado proyecto de vida]
48

 se asocia al concepto 

                                                
 

47
 Acerca del proyecto de vida puede encontrarse Corte I.D.H., Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C. N° 114. 
Párrafo 245. Y con relación a la vida de relación otro daño que puede imputarse a la actividad económica que 
desarrolla Emgesa véase: En efecto, ha dicho la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil: El 
perjuicio, en los términos de este fallo, puede ser padecido por la víctima directa o por otras personas 
cercanas, tales como el cónyuge, los parientes o amigos, y hace referencia no sólo a la imposibilidad de 
gozar de los placeres de la vida, sino que también puede predicarse de actividades rutinarias, que ya no 
pueden realizarse, requieren de un esfuerzo excesivo, o suponen determinadas incomodidades o 
dificultades. Se trata, pues, de un daño extrapatrimonial a la vida exterior (en similar sentido, fallos de 18 de 
octubre de 2000, Exp. 11948; 25 de enero de 2001, Exp. 11413; 9 de agosto de 2001, Exp. 12998; 23 de 
agosto de 2001, Exp. 13745; 2 de mayo de 2002, Exp. 13477; 15 de agosto de 2002, Exp. 14357; 29 de 
enero de 2004, Exp. 18273; 14 de abril de 2005, Exp. 13814; 20 de abril de 2005, Exp. 15247; 10 de agosto 
de 2005, Exp.16205; 10 de agosto de 2005, Exp. 15775; 1° de marzo de 2006, Exp. 13887; 8 de marzo de 
2007, Exp. 15459 y 20 de septiembre de 2007, Exp. 14272, entre otros). Véase Corte Suprema de Justicia. 
Sala de Casación Civil. Sentencia de 13 de mayo de 2008, Exp. 11001-3103-006-1997-09327-01, M.P.: 
Cesar Julio Valencia Copete. 

 
48

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la cual corresponden estas expresiones: “El 
«proyecto de vida» se asocia al concepto de realización personal, que a su vez se sustenta en las opciones 
que el sujeto puede tener para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone (...) Esas opciones 
poseen, en sí mismas, un alto valor existencial. Por lo tanto, su cancelación o menoscabo implican la 
reducción objetiva de la libertad y la pérdida de un valor que no puede ser ajeno a la observación de esta 
Corte. 149. En el caso que se examina, no se trata de un resultado seguro, sino de una situación probable –
no meramente posible– dentro del natural y previsible desenvolvimiento del sujeto, que resulta interrumpido y 
contrariado por hechos violatorios de sus derechos humanos. Estos hechos cambian drásticamente el curso 
de la vida, imponen circunstancias nuevas y adversas y modifican los planes y proyectos que una persona 
formula a la luz de las condiciones ordinarias en que se desenvuelve su existencia y de sus propias aptitudes 
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de realización personal, que a su vez se sustenta en las opciones que el sujeto puede 

tener para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone. En rigor, las opciones 

son expresión y garantía de la libertad. Difícilmente se podría decir que una persona es 

verdaderamente libre si carece de opciones para encaminar su existencia y llevarla a su 

natural culminación. Esas opciones poseen, en sí mismas, un alto valor existencial. Por lo 

tanto, su cancelación o menoscabo implican la reducción objetiva de la libertad. (CIDH, 

1997)
49

 

 

El proyecto de vida, para nuestro caso50 y como lo ha expresado la CIDH, se ve afectado 

en tanto que la acción de Emgesa ha producido unos hechos jurídicamente relevantes, 

cambiando drásticamente el curso de la vida de muchas personas e imponiendo nuevas 

circunstancias adversas, de riesgo y vulnerabilidad (nuevas relaciones familiares, 

modificación de los roles femeninos, cambio en los cultivos,  propensión a enfermedades, 

entre otros) que modifican los planes y proyectos de una colectividad (a partir de sus 

intenciones individuales como sujetos de derechos y colectivos como un pueblo en su 

dimensión territorial) que se formula a la luz de las condiciones ordinarias en que se 

desenvuelve su existencia y de sus propias aptitudes para llevarlos a cabo con 

probabilidades de éxito. Siguiendo los argumentos de la CIDH el «daño al proyecto de 

vida», se debe asumir como una expectativa razonable y accesible en el caso concreto, 

que implica la pérdida o el grave menoscabo de oportunidades de desarrollo personal y 

colectivo, en forma irreparable o muy difícilmente reparable. 

 

En este mismo sentido, la existencia de una persona se ve alterada por factores ajenos a 

ella, que le son impuestos en forma injusta y arbitraria (la construcción de la 

infraestructura por parte de la EEEB, la compra de acciones por parte de Emgesa, la 

generación hidroeléctrica con aguas del río Bogotá, eventos que nunca fueron puestos a 

                                                                                                                                              
 

para llevarlos a cabo con probabilidades de éxito. (...) En otros términos, el «daño al proyecto de vida», 
entendido como una expectativa razonable y accesible en el caso concreto, implica la pérdida o el grave 
menoscabo de oportunidades de desarrollo personal, en forma irreparable o muy difícilmente reparable”. 
CIDH, Caso Loayza Tamayo. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). 
Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C. N° 42. 

 
49

 Cfr. Caso Loayza Tamayo, Sentencia..., cit., párr. 148 
 
50

 “El bien jurídico tutelado por el Derecho o el objeto a tutelar (…) será la realización ontológica, 
desenvolvimiento o proyección de vida de cada individuo que por detrimento de la libertad se ve truncado”. 
(Calderón Gamboa, 2005, p.27) 
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discusión con la comunidad, nunca fueron aprobados por ella, pero, además de ser 

arbitrarios, sus efectos nocivos nunca fueron explicados, ni prevenidos) asumida, con 

violación de las normas vigentes y de la confianza que pudo depositar en órganos del 

poder público obligados a protegerla y a brindarle seguridad para el ejercicio de sus 

derechos y la satisfacción de sus legítimos intereses51, caso en el cual el Estado sería 

autor de esta tragedia ambiental y Endesa-Emgesa serían coautores, porque, a pesar de 

conocer los impactos en derechos y los daños que produce, continúa enriqueciéndose a 

costa del detrimento de la vida de los sibateños. 

 

No sobra recalcar que Emgesa, como consecuencia de su pasivo ambiental cambió la 

vida y expectativas personales, familiares o profesionales, similares, en condiciones 

normales, a las de un municipio en Cundinamarca como, por ejemplo, Chía. Al respecto, 

cabe citar al juez (en su momento) Carlos Vicente de Roux Rengifo en su Voto 

parcialmente disidente del fallo Loayza Tamayo contra Perú:  

 

No toda modificación de las condiciones de existencia merece ser indemnizada. Debe 

tratarse de cambios de mucha entidad, que trastoquen a fondo, por ejemplo, el marco 

afectivo y espiritual en que se desenvuelve la vida de la familia, o trunquen una evolución 

profesional que ha consumido grandes esfuerzos y empeños. (CIDH, 1997) 

 

La manera en que esta tesis determina el daño se construye a partir de la violación al 

derecho a un ambiente sano desde una dimensión territorial, por lo que, en 

consecuencia, valoramos el daño a partir de dos dimensiones: lo económico y la vida 

misma (la salud).52 

 

                                                
 

51
 Ibidem, párr. 150 

 
52

 Respecto de la valoración probatoria, la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá en sentencia 
proferida en la acción popular contra la EEB sostuvo: “surge con criterio medular, que el estancamiento de 
las aguas que la empresa demandada realizó con el propósito de generar energía eléctrica en sus 
instalaciones, ha contribuido a la producción de mayores niveles de contaminación al punto que la  presencia 
de oxigeno en ellas es de 0.00 (..) lo que ha originado que desaparezcan, de manera total, las condiciones 
que permitirían la reproducción de organismos vivos,  como los peces; así mismo ha elevado los niveles de 
degradación de la materia orgánica, lo que trae consigo la proliferación de olores nauseabundos y ha 
permitido un ecosistema apto para la reproducción de insectos y roedores, con evidente peligro de la salud 
de los habitantes de la población de Sibaté. 
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Las fuentes utilizadas para fundamentar nuestra tesis parten de dos estudios contratados 

por el proceso Somos Río Bogotá (del cual hice parte desde el trabajo de apropiación 

territorial para los periodos comprendidos en el estudio) en el cual se consideraron 

análisis del nivel socioeconómico, valoraciones directas sobre los costos provocados por 

la mala condición del agua superficial, análisis de los rendimientos en los cultivos más 

representativos en cada municipio y la construcción de un modelo econométrico que 

permitiera establecer las relaciones entre contaminación y los efectos en el crecimiento 

económico de la región; ejercicio investigativo exitoso a pesar de la deficiente calidad de 

la información. 

3.9.2 Argumentos fácticos del daño por la actividad económica 
de Emgesa 

El nivel socioeconómico del municipio de Sibaté se estableció a partir del aumento en los 

últimos diez años de 25.000 a 32.000 habitantes (en un periodo comprendido entre 1993-

2004) y en el que su densidad poblacional ha cambiado de 178 a 270 hab/km2. 

Asimismo, se encuentra que existe una tendencia decreciente del PIB por habitante y 

una volatilidad relativamente baja si se le compara con la de otros municipios en 

Cundinamarca, como por ejemplo: Girardot, Chía o Cajicá. 

 

De igual manera, se encontró que el ingreso por habitante por año, en precios de 2006, 

varió entre $67.000.000 para 1993 y $28.000.000 para el año 2004, lo que muestra un 

impacto en la economía de Sibaté en los últimos años, dinámica que coincide con el 

comportamiento de la contaminación que del río Bogotá llega al municipio de Sibaté para 

la generación eléctrica en el embalse del Muña, significando la disminución reveladora de 

($39.000.000) sobre el ingreso por habitante.  

 

La participación del PIB de Sibaté dentro del Departamento varía entre 7% y 3 % entre 

1993 y 2004 (el aporte del PBI de Bogotá y Cundinamarca al PBI nacional es del 28%)53, 

el cual ha disminuido en la medida en que pasa el tiempo, evidenciando los  perjuicios en 

la economía que no han podido ser superados por los habitantes del municipio.  

                                                
 

53
 Según cifras aportadas por el Departamento Administrativo de Planeación de Cundinamarca en 

su informe sobre proyecciones  de crecimiento económico 2004-2008. 
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Otro elemento a ser considerado en los perjuicios a la población es el Índice de 

Condiciones de Vida de Sibaté, el que reporta un valor de 74.2, este índice es menor que 

el de Cajicá y Chía con 77.4 y 81.1 respectivamente, mostrando que los municipios de la 

cuenca alta del río Bogotá logran mejores condiciones de vida.  

 

De igual manera, en el sector educación, la cobertura bruta de Sibaté es de 45.5% para 

educación media durante el año 2006, un porcentaje que es mucho menor que el de 

municipios similares como La Mesa, Mosquera y El Colegio. 

 

Respecto a la participación del impuesto de Industria y Comercio dentro del total del 

Departamento de Cundinamarca, en Sibaté ha descendido del 15.5% al 4.7% entre los 

años 1993 y 2004, lo que si se compara con Cajicá, presenta un comportamiento 

descendiente durante este periodo.  

 

Dentro de las actividades económicas que son impulsadas por el turismo, Sibaté resulta 

ser, entre municipios como La Mesa, El Colegio y Mosquera, el que genera un menor 

nivel de ingreso por estas actividades, a pesar de presentar el segundo mayor número de 

establecimientos (después de Mosquera) de este tipo para el año de 1999, único año en 

el cual se encontraron las estadísticas de los diferentes establecimientos turísticos. Este 

hecho refleja como Sibaté ha perdido atractivo turístico; en tanto que el embalse del 

Muña fuera uno de sus principales escenarios para el turismo, pero debido a su deterioro 

ambiental, es lógico que hayan desaparecido las actividades turísticas y económicas 

asociadas al mismo. 

 

El valor de las tierras en el sector rural es mucho menor que en el sector urbano para el 

periodo 1984 – 2006 en el municipio de Sibaté. La valorización de las tierras en este 

periodo, por sectores, fue: en el rural de 128% y en el sector urbano de 268%, lo que si 

se compara con las valorizaciones que han tenido Cajicá y Chía en estos dos sectores a 

lo largo del período, resultan ser mucho menores.  

Los daños sobre la calidad de los productos, tales como el precio perdido por los 

mismos, al no lograr un valor adicional en el mercado como producto limpio, 

representaron para Sibaté en el año 2006 más de $7.000.000 en pérdidas, y en las 
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últimos dos décadas representan, aproximadamente, detrimentos económicos del orden 

de los $149.000.000.000 en precios de 2006.   

 

Los costos sobre toda la biomasa perdida en el embalse del Muña no fueron posibles de 

calcular, ya que no se cuenta con suficiente información sobre el inventario biológico 

existente antes de la problemática, ni metodologías de valoración para las diferentes 

especies, de esta manera sólo se realizó una valoración de las pérdidas en producción 

de trucha en el embalse que de haber existido la misma producción, el valor para el año 

2006 sería de $117.000.000 y el costo que pudo representar esta producción en los 

últimos veinte años sería, apróx., de $3.300.000.000, valor calculado a precios del  2006.  

El aumento de la contaminación en el embalse del Muña y toda la Cuenca Media, no sólo 

afecta localmente la calidad de vida de la población de Sibaté, sino que además afecta a 

todas las poblaciones en donde son distribuidos los alimentos producidos en la región, lo 

que magnifica los impactos de la producción hidroeléctrica por parte de Emgesa.  

 

Los costos en Sibaté por perjuicios54 en salud55 asociados a enfermedades56 de origen 

hídrico en la zona de influencia del Río Bogotá ascienden en el 2006, según las 

                                                
 

54
 Se concluye que la falta de diagnósticos sobre las enfermedades y los perjuicios a la salud 

asociados a la operación del embalse del Muña por parte de Emgesa, se debe a un subregistro importante y 
a que el tipo de intoxicación o de efecto es crónico y no agudo. 

 
55

 Gestión integral para la recuperación y conservación hídrica de la Cuenca del río Bogotá como 
proceso social territorial; Consultoría: Efectos en la salud de la población de Sibaté, relacionados con el 
empleo de plaguicidas para el control del jacinto de agua (buchón) y los zancudos, según los diagnósticos 
reportados por las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) del municipio, durante los años 2004 
a 2006. Durante el año 2004 las enfermedades predominantes fueron las del sistema respiratorio, 
gastrointestinal y dentro de estos, los específicos corresponden a bronquitis, asma, dermatitis no 
especificadas y conjuntivitis aguda. Durante el año 2005 el diagnóstico de mayor frecuencia fue el de tipo 
varios, seguido por  problemas gastrointestinales y del sistema locomotor. Siendo el específico de mayor 
frecuencia, el correspondiente a bronquitis aguda y asma no especificadas y cefalea.  Durante el año 2006 el 
diagnóstico que predominó fue el de problemas gastrointestinales y en segundo lugar el del sistema 
locomotor. Y dentro de los diagnósticos específicos, predominaron los del aparato respiratorio, bronquitis, 
asma, rinitis alérgica no especificada y cefalea. se encontró que las enfermedades que predominaron durante 
el 2004 fueron las del sistema respiratorio y durante los dos años siguientes, las gastrointestinales, tanto en 
los diagnósticos generales como en los posiblemente relacionados con el uso de plaguicidas. 

 
56

 Es posible observar que para el año 2004 de cada 10.000 pacientes atendidos por consulta 
externa en las IPS del municipio, 93 fueron diagnosticados de acuerdo a la clasificación CIE 10 con 
enfermedades posiblemente relacionadas a la exposición a plaguicidas, y 31 fueron diagnosticados con 
enfermedades probablemente relacionadas con la exposición a plaguicidas. Para el año 2005 de cada 
10.000 pacientes, 2 fueron diagnosticados con enfermedades posiblemente relacionadas a la exposición a 
plaguicidas y 15 fueron diagnosticados con enfermedades probablemente relacionadas con exposición a 

plaguicidas. Con respecto al año 2006, de cada 10.000 pacientes, 75 fueron diagnosticados con 
enfermedades posiblemente relacionadas a la exposición a plaguicidas y 75 fueron diagnosticados con 
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estimaciones, a $146.000.000 en niños y $420.000.000 para adultos. De igual manera, 

los costos calculados para veinte años (1986-2006) se estimaron en $6.800.000.000 de 

inversión en atención médica para adultos y en unos $2.300.000.000 para niños, a 

precios de 2006. 

 

Los costos totales por el daño producido por la generación eléctrica en el embalse de 

Muña por Emgesa en Sibaté para el año 2006 se calcula en más de $7.000.000.000, los 

que representan el 0.7183% del PIB municipal para ese año; mientras que durante los 

últimos veinte años la cifra se aproxima a los $162.000.000 en valores del año 2006, 

aproximadamente. Pero si comparamos estas cifras con la ganancia neta producida por 

Emgesa, empresa cuyas “utilidades a cierre de ejercicio 2007 fueron de $405.307 

millones, un 30,6% superior a las de 2006”57 ($283.714); observamos que los  ingresos 

de la Compañía superaron los $1.3 billones, con lo cual Emgesa generó caja por 

$800.671 millones. Estos valores representan la generación del 22,4% del total de 

energía del país, dando como resultado de este ejercicio el hecho significativo de que 

Emgesa se enriquece económicamente con la violación de derechos y gracias los daños 

asociados a esto. 

3.10 Esquemas alternativos: Ecosocialismo 

Wallerstein (1997) plantea que el tema central en la discusión política del conjunto de la 

sociedad mundial en los próximos 25 a 50 años se centra en encontrar un sistema de 

remplazo a la actual crisis terminal del sistema económico.  

 

Ahora bien, no es el propósito de este apartado realizar una presentación exhaustiva de 

todos los esquemas alternativos de acción política ecologista. Sin embargo, sí se puede 

anotar que estos desarrollos son sumamente variados, en función de factores como la 

                                                                                                                                              
 

enfermedades probablemente relacionadas con exposición a plaguicidas. En total se presentaron por todos 
los años 2004 a 2006  unos 170 diagnósticos posiblemente relacionados con exposición a plaguicidas de 
cada 10.000 casos, 121 probable y “0” muy probable. 

 
57

 Recuperado de http://www.emgesa.com.co/eContent/newsDetail.asp?id=288&IDCompany=3 
 

http://www.emgesa.com.co/eContent/newsDetail.asp?id=288&IDCompany=3
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reflexión moral de partida, las necesidades de los actores involucrados o la reacción 

frente a opresiones, entre otros.  

 

Es un hecho que los recursos disponibles son limitados, por ello es imposible satisfacer 

simultáneamente las aspiraciones de todos. Se necesita ser materialmente racional, ante 

esta ecuación de difícil resolución en que se deben hacer elecciones. En este sentido, 

¿existe una mejor opción  para la mayoría?, pero incluso ¿cuál es la característica de 

esta mayoría? La dimensión ecológica impulsa a que no se restringa al nivel nacional, y 

además a que se considere no solamente a la generación actual, sino los derechos de 

las venideras (Wallerstein, 1997). 

 

En Derecho, política, ciencias naturales y, en general, en las ciencias sociales, el siglo 

pasado generó una visibilización muy fuerte de la problemática ambiental y sus 

implicaciones en múltiples planos de la existencia humana
58

, desde la dimensión básica 

de la afectación de la existencia del hombre como especie, pasando por el 

cuestionamiento ético sobre la forma de actuar frente a lo “Otro” (en un sentido amplio de 

ser vivo), así como de las implicaciones posibles en los campos de la economía, la 

política o el desarrollo de nuevas tecnologías.  

 

A lo largo de todo el siglo XX se dio esta reflexión fundamentada en la lectura de Marx, lo 

que trajo como consecuencia la conformación de un espectro crítico y alternativo.  Los 

cuestionamientos de las vertientes en que se entrecruza socialismo y ecología se 

orientan a cuestionar la autonomización de la economía, cuando cuantifica y produce 

como fin en sí mismo; en que el universo social es reducido a contar para la rentabilidad 

y acumulación del capital. Contrario a ello, defienden los valores cualitativos: el valor de 

uso, la satisfacción de necesidades, la igualdad social, el resguardo de la naturaleza, el 

equilibrio ecológico.  

 

Particularmente, el ecosocialismo es un esquema general de acción política socialista y 

ecologista que, desde el marxismo, comprende la preocupación por generar nuevas 

relaciones de los seres humanos con el ambiente, para superar la inherente depredación 

                                                
 

58
 Cabe agregar que la preocupación por el tema no es exclusiva de la centuria pasada.  
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ambiental y explotación humana del capitalismo. Éste, parte del hecho de reconocer las 

circunstancias desastrosas que suceden en los escenarios sociales donde llega el capital 

transnacional con sus empresas mercantilizadoras y revela su carácter de agente 

incompatible a la causa de la protección ambiental.  

 

Ante esta crisis ambiental, esta tendencia hace frente a la depredación desde una 

dimensión ética en la relación de seres humanos y naturaleza, que a su vez sea la base 

para establecer un modelo jurídico-político de Derechos Humanos y ambientales hacia 

alternativas de desarrollo en la praxis. 

 

Asimismo, recela de la confianza ciega en el desarrollo de las fuerzas productivas como 

camino para la felicidad humana, así como rechaza la postura antropocéntrica según la 

cual los seres humanos son la medida de todas las cosas. Razón que acerca al 

ecosocialismo con las actitudes vitales de pueblos aborígenes, caracterizados por el 

respeto al ambiente y la conciencia de su conservación. A su vez, en él está presente la 

preocupación por la existencia de las próximas generaciones de habitantes terrícolas y la 

denuncia enfática de la desigualdad social.  

 

El ecosocialismo pretende inspirar nuevas lógicas de acción, diferentes a  la racionalidad 

cortoplacista del mercado capitalista (Löwy, 2009), a la par de que se intenta superar, 

también, el experimento del socialismo real, en que las fuerzas productivas, 

paradójicamente, se convirtieron en fuerzas destructoras. Por ello, lleva consigo un 

proyecto revolucionario de  emancipación del ser humano de la mano del cuidado 

necesario del ambiente, que al  apostar por una integración orgánica de la temática 

ecológica, configura una nueva forma de socialización más allá del homo economicus 
59

 

(Altvater, 2006).  

 

Al capitalismo le censura por los sujetos que hace víctimas: seres humanos explotados, 

empobrecidos y excluidos de esquemas de seguridad social en los que se cuentan 

mujeres, campesinos, pueblos indígenas, entre otros; mientras, a la par, hace ostensible 

                                                
 

59
 Homo economicus basa sus decisiones considerando su propia función de utilidad personal. 
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el reconocimiento de multiplicidad de sujetos revolucionarios, que actúan alrededor del 

planeta enfrentando una diversidad de problemáticas: los campesinos del Movimiento sin 

Tierra en Brasil, las mujeres trabajadoras de la industria textil en la India, los pueblos 

aborígenes de América; mujeres, hombres y pueblos que se enfrentan a estados y 

multinacionales, en un claro ejemplo de integración en la lucha ecosocialista. 

 

Un espacio vital de dicha transformación se resuelve en la relación entre lo natural y lo 

cultural, en la capacidad de los participantes de construir alternativas que rompan con el 

concepto lineal de progreso, y con la confianza en el “desarrollo”, en la ciencia y en la 

tecnología como única posibilidad de solución a las crisis existentes (Fernández Buey, s. 

f.). Así, pues, desde el ecosocialismo pueden emerger nuevas lógicas y propuestas de 

cambio, que en el fondo establezcan a través de la lucha política nuevas bases y 

principios para la acción individual y colectiva de los seres humanos.  

 

En las maneras de lucha política cuenta la exigencia al Estado para que reconozca en 

derecho, de formas de protección contra la lógica capitalista dominante (soterrada en el 

lema “lo que se hace es por el progreso de todos”), para que se consolide la dimensión 

ambiental en la configuración jurídica del Estado colombiano, atenta al desarrollo efectivo 

de los Derechos Humanos y ambientales necesarios. 

3.11  El enfoque de Derechos y la idea de límite 

El principio de incorporación de la dimensión ambiental en la toma de decisiones por su 

parte indica que el proceso y la planificación del desarrollo deben partir de las 

consideraciones ambientales como límites a ese desarrollo y proceso productivo, teniendo 

en cuenta las características naturales y ecosistémicas propias de cada territorio. (Mesa 

Cuadros, s.f.) 

 

La reflexión adelantada durante este ejercicio en su conjunto, se corresponde con una 

perspectiva en Derechos Humanos que permite ampliar la mirada ecosocialista, por ello 

en el presente aparte, se adelantará un análisis que relaciona la temática principalmente 

con la idea de límite como frontera reguladora en la afectación ambiental, y por otro lado 

los elementos teóricos y procedimentales de lo que significa un enfoque de derechos 

asociados con este principio de límite regulador.  
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Puesta la discusión en estos términos, se orienta a fundamentar con razones, esta vez 

desde el acumulado de la teoría de los Derechos Humanos, ante la presencia de un tipo 

de mentalidad monopólica que no restringe las acciones que le autodestruyen: “la 

tendencia global es la imposición de un único modelo de desarrollo que define cómo nos 

apropiamos de algo, cuándo nos apropiamos, dónde lo hacemos, con qué criterios, 

cuánto consumimos, producimos, intercambiamos, cuánto cosechamos” (Mesa Cuadros, 

s.f.). 

 

Para empezar se puede anotar que los Derechos Humanos corresponden a una idea de 

justicia, por su pretensión de igual y dignidad de los sujetos de los que se ocupa –

individuales o colectivos-, de esta manera presupone una postura que revisa críticamente 

a los todos los actores políticos y sociales que participan en la garantía de tal aspiración. 

Este contexto se complementa con un análisis, también crítico, de las condiciones 

estructurales que subyacen a las dinámicas en que se encuentran los sujetos en 

consideración.  

 

El desequilibrio evidente que provoca sobre la comunidad de Sibaté la afectación 

ambiental, obliga desde una perspectiva de derechos a garantizar y restablecer las 

condiciones que procuran la misma dignidad para quienes son afectados. 

 

Porque son los derechos humanos también representan la evolución de los principios de 

libertad e igualdad, y las tensiones que históricamente han tenido, en que queda claro 

que no sólo es importante la discusión por las libertades, sino también la lucha por la 

equidad a la hora de hacer el balance de las condiciones materiales y de igualdad de 

oportunidades de la sociedad, en donde se puede garantizar una lectura compleja e 

integral de la naturaleza humana. En este sentido, hay quienes, incluso, sostienen que: 

“antes de que entre en juego la protección de las libertades individuales, es 

imprescindible garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de las personas” 

(Puyol,  2001). En ese sentido,  tal como ha sido posible observar en la información que 

se ha presentado en este ejercicio, el tipo de vulneraciones a los que son sometidos los 
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pobladores sibateños es de origen material, y representa una carga tremendamente 

desigual frente a otros habitantes en toda la región de la cuenca del río Bogotá. 

 

En este orden de ideas, el concepto de integralidad pretende dar cuenta de la dimensión 

compleja de la sociedad y de las personas, y la necesidad de que sean leídas en una 

clave en que los Derechos Humanos se busquen garantizar interdependientemente. De 

esta manera, los derechos sociales no sólo son una continuación generosa de los 

derechos civiles y políticos, sino la condición de que los individuos pueden ejercer de 

hecho (y no sólo de derecho) su papel de ciudadanos. 

 

Un enfoque desde los Derechos Humanos considera la participación como espacio de 

diálogo y reconocimiento por las concepciones e intereses de los involucrados, en la 

medida que plantean sentidos y recursos que ponen en evidencia las vivencias, sueños, 

visiones y opciones de los grupos humanos involucrados, con miras a transformaciones 

significativas para ellos mismos:  

 

La apertura a la cultura y la subjetividad de los actores sociales (…) también ha permitido 

reconocer y valorar otras racionalidades y lógicas diferentes a la analítica y cartesiana; la 

sabiduría popular, el saber cotidiano y la expresión estética, así como las sensibilidades y 

miradas generacionales y de género, han ayudado a confirmar que el saber sobre lo social 

no es patrimonio exclusivo de la razón científica. (Torres Carrillo, 2006) 

 

Profundizar una idea de límites a la acción depredadora en lo social y ambiental en la 

región circundante al embalse del Muña es en gran parte posible en la medida que se 

promuevan las diferentes instancias de participación comunitaria, en el espacio decisorio 

de la vida política del municipio. Si bien ha habido, por momentos, etapas activas de 

demanda y lucha, en el balance general hace falta la maduración del actor ciudadano 

que confronte a los expoliadores del territorio y reivindique sus derechos para sí y para 

los suyos.  

 

Por lo tanto, el correlato del reconocimiento en las pretensiones de los Derechos 

Humanos es la transferencia del poder, el hacer que se «empoderen» los excluidos de 

los procesos de construcción de hegemonía; para, asimismo, trabajar en la creación de 

mediaciones políticas, institucionales y jurídicas que garanticen dicho reconocimiento y 
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transferencia. Por lo tanto, en esta instancia de puesta dialogada de concepciones de 

sentido se hace explícita la reivindicación de los sectores sociales históricamente 

excluidos y silenciados, en miras de su constitución como sujetos de derechos.  

 

Con esto queremos anotar que el verdadero empoderamiento pasa por la concreción de 

institucionalidades donde se recree el ejercicio comunitario, estas instancias posibilitan 

que se mantengan las dinámicas organizativas, y que no se exponga el movimiento 

social a la presencia esporádica y a la dependencia de unos cuantos líderes. 

 

De esta manera, entonces, la dignidad humana incluye el ejercicio de una libertad activa, 

en la que se contempla las decisiones en el campo vital de los aspectos públicos que nos 

competen a todos. Dicho de otra manera, la legitimidad de los procesos de consolidación 

de una cultura de los derechos humanos, reside en la capacidad social de facilitadores e 

intérpretes del sentir de aquellos silenciados, invisibilizados, ni tenidos en cuenta.  

 

El empoderamiento real de los participantes se valora en la medida en que lleguen a 

incidir sustantivamente en las acciones que transforman el problema; esto incluye 

participar en la definición de la política pública, pero también la asunción de roles de 

veeduría y control ciudadano a los agentes del Estado responsables de garantizar la 

protección y restitución de los derechos.  

 

La justificación de esta vocación de poder se fundamenta desde un enfoque diferencial 

que se preocupa por establecer los sujetos más vulnerados o vulnerables y la necesidad 

de solidaridad y justicia ante su situación. Del mismo modo, la ética de los Derechos 

Humanos, al reconocer la igualdad como valor fundante, necesariamente debe reconocer 

como complemento para su realización la existencia de la diferencia, en particular 

asociada con los más vulnerados por razones de género, raza, edad, condición 

económica, psicológica o física. De esta manera, es claro que la determinación concreta, 

entonces, del sujeto de derechos, define una priorización en la ruta de la garantía. 

 

Esta condición de los más vulnerados y vulnerables en el municipio de Sibaté, como se 

ha demostrado en este documento, es tal vez la razón más fuerte que debe empujar 



Capítulo 3 105 

 

 

acciones solidarias de los diferentes estamentos sociales y políticos inmiscuidos y 

responsables del problema, teniendo de fondo la preocupación, porque es necesario 

establecer marcos de contención ante las acciones alucinadas de una máquina que 

perdió la noción de su propio límite:  

 

Referida al desastre financiero internacional, creo que a pesar que haya tardado tanto en 

suceder hasta ahora (casi treinta años de hegemonía neoliberal basada en la ilimitación 

de la apropiación), es un primer respiro que nos puede dar para defender derechos 

étnicos, ya que paradójicamente el imperio empieza a aceptar que el mercado tiene un 

límite y no es gratuito que en estos días se haya avanzado en la discusión de que el 

Estado le pueda decir a una empresa privada que no puede hacer cualquier cosa, que hay 

un límite, incluso para salvar el sistema financiero global, por ello, la idea de los limites es 

muy interesante para defender y reivindicar Derechos Humanos, está claramente 

explicitada por el pensamiento indígena que nos enseña que no podemos y no estamos 

autorizados a hacer todo lo que queremos; los derechos humanos son límites que 

establecemos al poder y límites con responsabilidad sobre lo que debemos y podemos 

hacer. (Mesa Cuadros, s.f.) 

 

 El desarrollo de este reconocimiento de intereses determina una perspectiva situada en 

que la selección y orden del listado de los derechos es significativo por la situación de los 

individuos que se encuentran en ella:  

 

Familiarizarse con las problemáticas de vulneraciones de los Derechos Humanos exige 

una comprensión emocional y conceptual de éstos, a la cual se llega mediante la 

articulación y la relación de los hechos comprometidos (…) establecer las relaciones entre 

las situaciones problemáticas, los sujetos y los derechos vinculados, así como 

desentrañar sus sentidos, hacer explícita la forma como se pensarán histórica y 

culturalmente las situaciones y definir con qué saberes se abordarán, (Síntesis, 2004, p. 

59) 

 

Una cultura de los Derechos Humanos es un reto de emancipación y transformación: si la 

realidad presenta un cuadro de discriminación, exclusión y oprobio, la apuesta por 

prácticas liberadoras que garanticen el compromiso de los sujetos decisivamente en su 

futuro no deben dar descanso, pues de no ser así, parecería que la esencial dignidad 

humana, fundamento común de las múltiples teorías desarrolladas sobre los Derechos 

Humanos, quedaría en una posición contradictoria. 



106 MODELO DE DESARROLLO Y EMPRESAS TRANSNACIONALES,  

ANÁLISIS DE CASO EN LA CUENCA DEL RÍO BOGOTÁ:  

La comunidad en torno al embalse del Muña 

 

 

 

En síntesis, una perspectiva de Derechos Humanos viabiliza la razonable aspiración de 

justicia en las sociedades a través de los ideales de igualdad y libertad integralmente 

para todos, pero enfocados solidariamente por los más vulnerados y vulnerables; en el 

que el grado superior de la participación, es el empoderamiento de éstos, cuando logran 

convertir en agenda de acción pública las reivindicaciones que en su contexto situado se 

identifican como derechos, ya no solamente de las comunidades involucradas, sino del 

ambiente como un cuerpo vivo, que hay que garantizar también para las generaciones 

venideras.    

 

 

 

 

 



 

 
 

4.  Conclusiones  

Mientras exista una teoría de la apropiación ilimitada e irresponsable  por parte del 

capitalismo,  en la que la idea de desarrollo alimente y justifique el modo de producción 

depredador que domina y explota al ambiente y transforma todo lo que le circunda en 

mercancía apropiable, sin que importen sus consecuencias, en este caso del agua de la 

cuenca del río Bogotá, estaremos enfrentados a una  crisis civilizatoria ambiental, de la 

cual no tendremos retorno, y en donde casos como el del municipio de Sibaté con el 

embalse del Muña es sólo un ejemplo a pequeña escala de cuan criminal pueden ser las 

empresas multinacionales como Endesa (Emgesa)
60

. 

 

El argumento neoliberal  por parte del Estado, de la inviabilidad, insostenibilidad 

financiera y la corrupción de las empresas de servicios públicos, posibilitó que nuevas 

formas neocoloniales  (empresas multinacionales como Endesa) se apropiaran de 

sectores multiestratégicos en la cadena de generación, distribución y comercialización de 

energía, y su vez forjaran ganancias para el año 2007 por más del 1.3 billones de pesos, 

demostrando con ello la inocuidad de los argumentos del Estado para entregar sin 

condición las empresas públicas al sector privado. 

 

Las empresas multinacionales, para nuestro caso Endesa (Emgesa-Codensa), han 

superado y trasformado abruptamente el territorio, convirtiendo sus escenarios 

estratégicos de inversión en un espacio sin control al “superar la barrera del propio 

Estado”
61

, dejando a este como un simple actor con voz (menguada) y sin decisión, 

                                                
 

60
 Esta conclusión  podemos corroborarla con el proyecto hidroeléctrico El Quimbo en el 

departamento del Huila, para mayor ampliación se puede visitar la página institucional: 
http://www.proyectoelquimboemgesa.com.co/site/ 

 
61

 Para este ejemplo puede analizarse lo que pasa en Pacific Rubiales Energy (petrolera 
canadiense) en la cuenca de los Llanos Orientales. Las inversiones de las empresas superan los 
presupuestos municipales, la propiedad del municipio pertenece en más del 70% a la empresa y su número 

http://www.proyectoelquimboemgesa.com.co/site/
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situación que se manifiesta en la múltiples vulneraciones a los derechos de los habitantes 

que genera la operación del embalse del Muña en Sibaté. 

 

Específicamente el caso del embalse del Muña evidencia el bajo nivel de participación 

social en los procesos de demanda de sus derechos, sumado tan bien a un débil 

liderazgo por parte de sus representantes políticos. Es necesario entonces, alentar y 

acompañar procesos de formación e incidencia de la comunidad, en que conozcan la 

dimensión de los efectos ambientales, pero que también decidan estrategias políticas 

que demanden soluciones efectivas. En este sentido hay que tener en cuenta el 

contrapeso que significa la estrategia de Endesa, que ha consistido en dividir y 

desestimular los intentos organizativos en la comunidad de Sibaté. 

 

El complemento de esta injusticia es a su vez es la negación y negligencia frente a la 

situación por parte de la ciudad de Bogotá en su conjunto. Como se ha insistido en 

páginas anteriores, la capital se ha lucrado durante décadas a costas de la afectación de 

una comunidad vecina. Cabe al sector académico y a las organizaciones no 

gubernamentales la visualización de la tragedia social y ecológica; a través de la difusión 

a la comunidad en general –los grandes medios de comunicación por ejemplo- de los 

elementos que están en juego, sobretodo porque este modelo de intervención agresiva 

con el ambiente con la participación de las multinacionales del sector eléctrico son un 

fenómeno para el que es necesario sistematizar aprendizajes jurídicos, sociales y 

políticos, que permitan hacerle frente. 

 

El caso del embalse del Muña es el espejo de la funcionalidad que tienen la formas 

jurídicas a favor del capital, en que el diseño para responsabilizar la acción  de éste 

contra el ambiente no logra, ni logrará, trasformar, crítica y contra-hegemónicamente,  la 

lógica ecocida, pues, al contrario, favorece su negocio. No basta con disponer de normas 

que protejan derechos, ni con establecer el daño y cuantificarlo económicamente, como 

                                                                                                                                              
 

de empleados alrededor de los 12.000 supera la población del municipio, pero lo catastrófico es la utilización 
del agua de los ríos para utilizarla en los pozos y después de estar contaminada regresarla a su cauce.  
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se contempla en las fuentes de la responsabilidad civil; si no logramos una subversión 

moral y unos límites que contemplen esquemas alternativos de acción política ecologista  

que cuestionen la autonomización de un tipo de economía que reduce el universo social 

para la rentabilidad y acumulación del capital. Por ello, es necesario defender  valores 

cualitativos: el valor de uso, la satisfacción de necesidades, la equidad social, el 

resguardo de la naturaleza o el equilibrio ecológico, lo que implica el establecimiento de 

nuevas relaciones de los seres humanos con el ambiente que rechacen y trasformen 

política, cultural, económica, normativa y socialmente la acción del capital y su línea de 

progreso, desde una perspectiva integral de los Derechos Humanos. 

 

El conjunto de la información presentada en esta tesis sustenta los impactos  acaecido 

en la región entorno al embalse del Muña, así como la responsabilidad que le 

corresponde a la multinacional española Endesa. Queremos insistir en que no es 

contemplando como solución la reparación económica –el que contamina, paga-, como 

se deba concebir la superación de la problemática; por el contrario es desde la 

perspectiva de otros modelos que se oponen a la lógica del capital que se deben explorar 

derroteros inéditos que afiancen valores colectivos y solidarios con las comunidades 

actuales y las generaciones venideras. 
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